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INTRODUCCION 

La capacitaci6n de los recursos humanos es una tarea 
compleja y de gran amplitud que presenta multitud de fac~ 
tas que requieren de profunda atenci6n y estudio y en el
cual el concepto se ha restringido a la vinculaci6n de -
hombre al trabajo y a su realización a través de éste. -

Sin embargo es importante señalar la existencia de múlti
ples áreas en las que la acci6n de capacitaci6n puede y -
debe tener lugar como un medio para que los individuos -
que forman nuestra poblaci6n tengan acceso a un cúmulo de 
conocimientos existentes que les permitan un mejor aprov~ 
chamiento de sus recursos y capacidades y que a su ve: -
los haga llegar a su pleno desarrollo como seres humanos
y a su participaci5n activa en el desarrollo integral del 
pa!s. 

El ser humano tiene un destino trascendental y por -
su propia naturaleza es un ser inteligente y con voluntad, 
por tanto libre y digno y esta dignidad por lo que es, sg 
pera cualquier otro valor por lo tanto el hombre, es li-
bre por naturaleza, tiene la imperiosa obligación de per

feccionarse en su mundo social. No solo en provecho de sí 
mismo, sino tarnbi6n de los que lo rodean. 

La empresa c6lula fundamental de la vida econ5mica y 

social que es en si misma una sociedad compleja integrada 
de bienes¡ instalaciones, equipos, tecnologías, sistemas
y en general de recursos físicos y estructurales, que son 
dirigidos por grupos humanos que se interrelacionan y se
complementan, uniendo esfuerzos organizados hacia un fin
comOn, no puede llegar a ser ese todo armonioso que se -
busca, si no existe una integraci6n armónica de los que 
aporten trabajo y los que aportan direcci6n y capital. 
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Considerando que el trabajo es un medio para que el hombre 
se perfeccione !ntegramente y dado que en dignidad el tra
bajo es superior al capital por estar ligado a la natural~ 
za del ser humano, es necesario que la empresa sea el me-
dio para que a trav~s de la capacitación y adiestramiento
se logre el perfeccionamiento de los atributos del hombre, 
logrando que alcance su expresión suprema como ser pensan
te y racional. Por lo tanto el reto es lograr que el horn-
bre, sea la base dinámica del entorno socioeconómico obte
niendo con esto su m~xima expresión creativa. 

Es por ello que haciendo un análisis de la mano de -
obra calificada, adentrándonos a las disposiciones legales, 
a la interpretación de los conceptos, a su problemática y

a sus posibles soluciones compenetraremos a este trascen-
dental e importante tema. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La importancia de la mano de obra calificada es tra-
tar de comprender y explicarse su problemática de acuerdo
como impera en un país como el nuestro ya que tiene reper
cusi6n en lo social, político, y fundamentalmente en lo -
económico; existiendo en la actualidad gran demanda de pe~ 
sonal en las diferentes áreas por lo que nos conlleva a s~ 
poner que no es posible un rápido desarrollo ni un alto -
crecimiento industrial en tanto que se carezca de una mano 
de obra debidamente entrenada y capacitada. 

Más aún el problema se agudiza ya que los programas de 
capacitación existentes no están cuantificando las necesi
dades que realmente son indispensables o piden los capaci
tados ya que se basan en análisis incorrectos por lo que -
es necesario entender y canalizar los criterios con respe~ 
to a las necesidades y posibilidades que debe traer como -
consecuencia beneficios no solo para los trabajadores en -

el desempeño de sus labores, sino también en los aspecto~
productivos de las emp~esas. 

Por otra parte los recursos econ6micos destinados pa
ra lograr dichos objetivos han sido insuficientes compara
dos con las necesidades imperantes para una capacitaci6n a 
nivel naci0nal y más aún si se piensa en soluciones inme-
diatas ya que para atender resultados favorables deben ser 
a largo plazo. 

Sin embargo el problema de la mano de obra especiali
zada o calificada no es privativo de México, ya que aún en 
países altamente desarrollados, se han visto en la necesi-



dad de implementar programas de capacitaci6n y adiestramie~ 

to como por ejemplo en Francia, cuya existencia de sus nor
mas legales data del 16 de julio de 1971, denominándose Fo~ 
maci6n Permanente, teniendo sus reformas el 17 de julio de-
1978, mismas que fueron motivadas por el grado de los avan
ces tecnológicos que las empresas requerian obteniendo con
el lo trabajadores más preparados. 

Dada la importancia que la mano de obra calificada de
be tener y siendo éste un problema que aqueja de una manera 
general a toda la población repercutiendo en la economía n~ 
cional y en forma individual en cada uno de los trabajado-
res, ya que se trata de la clase social, sostén de la econ~ 
mía del país, es indispensable capacitar para mejorar su si 
tuación económica y social. 

En el desarrollo hist6rico y económico de M!xico, los

bienes de capital, por abundancia han desplazado a los re-
cursos l1umanos. No habiendo considerado a la capacitación y 

adiestramiento como fuente generadora de un incremento de -
productividad. 

Sin embargo la situaci6n económica y su repercusión en 
el aspecto social del país hace necesario que se prepare al 
trabajador, en caso contrario seguirá existiendo una baja -

producción en el campo, en la industria, en los servicios,
ctc., siendo que la capaCitaci6n debe tener un catácter ge
neral y permanente que contemple todos los sectores. En -
virtud de que todo proceso productivo moderno o de cual---
quier índole requiere de nuevas técnicas de mano de obra e~ 
lificada con los conocimientos adecuados para poder respon
der a las necesidades de consumo y de mercado. 



La razón de la problemática se debe al incorrecto an! 
lisis del tipo de capacitación, ya que aún prevalecen téc
nicas de producci6n obsoletas las cuales están ajenas a la 
realidad. Por tal motivo estimo actualizarlas, permitiendo 
la entrada de grandes capitales y en consecuencia se impoL 
te tecnología, así como de personal capacitado que adies-
tre a los trabajadores del país, y en esta forma exista un 
equilibrio de la mano de obra calificada. Con esta medida 
se reduciría el problema que se avecina con Ja entrada al
GATT, de lo contrario las medidas proteccionistas van a d~ 
jar de ser operantes, ante la imperiosa necesidad de cap-
tar divisas. 



CAPITULO II 

ANALISIS HISTORICO DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

La regularización jurídica en materia laboral sobre 
la capacitación y adiestramiento de los trabajadores, P2 
dr!a considerarse como resultado de una constante evolu
ción ra de mucho tiempo que ha corrido »aralela al desa
rrollo mismo del Derecho del Trabajo y tal vez aún con
anterioridad a su aparición, de ahr la importancia de -
ubicar hist6ric3mente los intentos y tendencias que se -
han dado. Siendo que cuando los pueblos se estabilizan
un poco es preciso jerarquizar la vida social. 

Como breve reseña histórica de las condiciones del
trabaj o en las distintas épocas podríamos señalar que -
"cada hombre conoci6 todas las actividades, no se reque
ría habilidad especial ni instrumentación dificil mas 
bien fué costumbre de todos los pueblos primitivos en 
que los padres adiestraran a sus hijos en el oficio o a~ 
tividad ejercida por ellos y en el que perpetuaran su 
tradición familiar. En el campo se practicó una especie 
de colectivismo y en las ciudades hubo vestigios de un - · 
socialismo de estado". (1) 

Fue precisamente en la Ciudad en que se di6 como -
consecuencia el nacimiento de varios oficios,, es decir -

la división del trabajo e·n forma organizada; vgr. carpi!! 
teros, orfebres, labradores de piedra, en artes y joye-
ria·, entre otros. 

(1) Antokoletz, Daniel "Derecho del Trabajo y Previsión 
Social" Editorial Guillermo Kraft, Tomo I, Za. Edi
ción, Buenos Aires. 1942. pág. 15. 



En Grecia y Roma la división del trabajo alcanza
ron un significado social, ya que existieron artesanos 

y obreros libres que trabajaban por cuenta propia o m~ 
diante un salario determinado. (2) 

La estructura de estos pueblos fué idéntica a la
de los demás, lo que marcó la diferencia fué la escla
vitud. 

En Babilonia y Asia existió el trabajo servil, -
asimismo se dió el trabajo libre. "El documento más ª.11 
tiguo al respecto es el Código de Hammurabi, cuyo tex
to contiene disposiciones sobre el aprendi:aje y sala
rio mínimo en sus artíc~los 188 y 189, hacía alusión -
para reglamentar las relaciones entre el aprendi: y el 
maestro así como para recibir la remuneración debida'' (3). 

En los Imperios Azteca, Inca y Maya, por tradi--
ción familiar también se perpetuaron y perfeccionaron -
sus hábitos como por ejemplo los agrícolas y su produc
ción de instrumentos rústicos de labranza. 

Fué durante la Edad Media con las llamadas Corpo
raciones, donde podemos decir que hay un esbo:o de la -

relación de trabajo, pero de ninguna manera, se afirma
rla que existiera un verdadero Derecho del Trabajo ya -
que debe tener consigo una protección para el trabaja-
dar y que de ninguna forma lo encontramos. 

En el momento en que empiezan a aparecer las agr~ 
paciones, principalmente de artesanos, se denominaron -

{2) Castorena J., Jcsas. "Manual de Derecho Obrero". 6a. 
Edici6n. M~xico 1984. págs. 24 y 25 

(3) Antokolet:, Daniel. Op. Cit. pág. 33 



gremios o como actualmente se les conoce como corporacio-
nes o asociaciones de trabajadores. Lo importante de esta 
forma de organizaci6n para el trabajo fué el resultado de
una época de transici6n en la historia de la humanidad, -
que marca la caída del poderío feudal con el consiguiente
cambio de estructuras, tanto políticas como econ6micas y -

sociales, obteniendo con ello el resultado, el florecimie~ 
to de las ciudades. Ya que precisamente en ellas es donde
tienen su origen los gremios. 

A partir de los Siglos X y XI empieza a hablarse en
Italia de este tipo de agrupaciones, las que posteriormen
te en el ''Siglo XIII pasan a otras naciones como Francia,
Inglatcrra, Alemania y finalmente España, y aún cuando en
los distintos lugares donde se establecieron, recibieron -
distintos nombres dentro de su organizaci6n interna y su -
proyección externa fu6 muy semejante. Los gremios se van
perfeccionando a lo largo del Siglo XIII, quedando consti
tuidos con todas sus características en el Siglo XIV". (4) 

Para ~fccto de nuestro estudio habremos de referir-
nas y concretarnos exclusivamente a los gremios de España, 
ya que éstos fueron el modelo aplicado en la Nueva España, 
durante el periodo de la Colonia. El contrato de aprendi
:ajc encontró un medio econ6mico y humano para ampliar la
opcraci6n, 11 la Ciudad de M~xico durante la Colonia vivi6 -
una era artesana, comparable a la de cualquier ciudad eur~ 
pea de aquellos años". (5) 

Las capitales de provincia en menor escala también · 
probaron el sistema. 

(4) 

(5) 

Marques de Lozoya. 11 Los Gremios Españoles". Conferencia 
pronunciada en la Ese. Social de Madrid. Publicada por
el Ministerio del Trabajo. Madrid, 1944. págs. 7 y 17 
Castorena J., Jesús. Op. Cit. pág. 16 
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En España como en los demás paises fué éT'Teconoci· • 
miento oficial lo que vino a dar a los gremios ius··partic~ 
lares características, ya que las autoridades reconocen·· 
oficialmente a las asociaciones de trabajadores, con el C! 
rácter de organi~aciones obligatorias, "gozando del privi· 

legio de ejercer exclusivamente determinada profesión, ar
te y oficio. Tales características de obligatoriedad y e! 
clusividad van a ser la nota distintiva de estas agrupaciQ 
nes durante el tiempo de su existencia". (6) 

Cabe mencionar que cada gremio velaba por el presti· 
gio de su marca o sello y castigaba la mala calidad o fra~ 
de con severas sanciones. Los inspectores del oficio rec~ 
rrían talleres y confiscaban los productos adulterados, 

La forma como estaban organizados para el trabajo, 
era la siguiente: "los miembros de toda corporaci6n se r~ 
part!an en categorías subordinadas entre sí; maestros, ofi 
ciales o compafieros y aprendices, y como jefes de esas o~
ganizaciones los mayorales, los alcaldes, los veedores, -
los clavarios, y por último los prohombres. No todos los· 
gremios tenían esas categorías, también resulta difícil -
precisar el límite de jurisdicci6n, y la actividad en cada 
uno de esos cargos". (7) 

De las antes mencionadas categorías, y dada la impoI 
tancia para nuestro estudio, es la figura de los aprendi-
ces, quienes como su nombre lo indica, tenían como princi
pal objetivo aprender, el arte u ofici~·determinado: para
poder escalar las categorías superiores, como lo eran de -

(6) 
(7) 

Marques de Lozoya. Op. Cit. pág. S. 
Carrera Stampa, Manuel. "Los Gremios ~lexicanos". Colee 
ci6n de Estudios Hist6rico-Económicos ~lexicanos de la:
Cámara Nacional de la Industria de Transformación. Edi 
torial E.O.I.A.P.S.A. M6xico 1954. págs. 10, 27 
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oficial, maestro, ya que en esa forma podfan disfrutar de -
una posición estable tanto en lo econ6mico, como en el as-
pecto social. 

Los gremios se encontraban perfectamente regulados -
por los estatutos; hasta la misma entrada de un aprendiz la 
cual "revestía ciertas formalidades; ad solemnitatem ante -

notario y dos testigos se otorgaba un contrato entre los p~ 
dres, tutores o curadores, en el cual tanto el maestro como 
el aprendiz centraran derechos y obligaciones''. (8) Tanto
los derechos como las obligaciones podrían adecuarse a las
del aprendiz, en la obligación de realizar bajo las 6rdenes 
del maestro o de algún oficial los trabajos que le encomen
daren, las de conservar y hacer buen uso de las herramien-
tas o de todo aquello que fuera útil para el trabajo, el d~ 
her, respeto y la consideraci6n al maestro. El aprendiz sQ 
lo podía reclamar contra su maestro, cuando éste lo sujeta
se a labores extraordinarias, lo que implicaba una viola--
ci6n. 

Por lo que se refiere al maestro, la principal oblig~ 
ción era la de atender a la enseñanza técnica y práctica -
del discípulo así como también la de instruirlo en la reli
gión católica. 

La organización del taller célula fundamentalmente de 
la corporación cuya máxima autoridad la constituían los 
maestros, a quienes por ser los propietarios del centro de
trah~jo, se les identific6 como verdaderos empresarios ind~ 
pendientes, esa época fué de régimen artesanal en el cual,· 
el proceso ccon6mico estaba en manos de los maestros propi~ 
tarios de los talleres o centros de producci6n. 

(8) Carrera Stampa, Manuel. Op. Cit. págs. 10, 27 
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Cabe considerar, que en algunos gremios los aprendi
ces pagaban por el aprendizaje, en otros era a la inversa
ya que el maestro les entregaba una pequeña cantidad al -
terminar el plazo fijado, en esa época la costumbre regía
todos esos aspectos. Esta era la que regulaba la forma en 
que se retribuía al aprendiz por el trabajo que desempeña
ba, pero en su generalidad se consideraba que la capacita

ci6n e instrucci6n, que recibía en el arte u oficio equiV! 

l!a a la remuneraci6n por su trabajo, o al menos equivalía 
a una parte de ella, tarnbit;n "el aprendiz en esa etapa de

la economía registró caracteres de ingreso, a la casa del
maestro, miembro de la corporación a una edad temprana, -
asimismo recibía alimentos, vestido y techo como compensa
ci~n a su trabajo, además la enseñan:a en los oficios ordi 
narios, obligdndose a acatar las 6rdenes de su superior ~·

guardar respeto al maestro a sus familias''. (9) 

En la actualidad resulta ya un imposible el compren· 
der que alguien estuviera dispuesto a realizar una activi· 
dad obteniendo como contraprestaci6n tan solo el conoci·-
miento y habilidad de dicha actividad, sin embargo er3 ne

cesario para poder aspirar a ocupar una posici6n respeta-· 
ble; cuando no se estaba integrando a la noble:a o formahJ 
parte del clero. 

Es así corno el aprendiz para poder obtener un alto · 
grado de capacitación tenía que pasar un período mas o me
nos largo de aprendizaje encontrándose sujeto a las 6rde-
nes y dirección del maestro, lo que le ·daba una capacidad
reconocida. 

En el aprendizaje se daba la enseñanza a j6venes que 

(9J Carrera Stampa, Manuel. Op. Cit. pág. 26 



13 

en lo futuro ocuparían los puestos de oficiales y en pocos 
casos llegarían a la maestría; grado difícil de alcanzar.
Cuando el aprendizaje terminaba en forma satisfactoria, lo 
cual era mediante aprobaci6n de jueces', en el cual se con2_ 
cía si el aprendiz había alcanzado ya un alto grado de ha
bilidad y la perfección necesaria en el arte u oficio, és
te debia someterse a prueba ante maestros del mismo oficio, 
los que en un momento eran los que expedían a su juicio -
esas constancias, en algunos casos el prestigio del oficio 
y la naturaleza del mismo lo sefialaban con tiempo mínimo. 
Para que pudiese obtener el grado de maestro era mediante
la ejecución de una obra maestra. Así corno también el --
otorgamiento estaba condicionado a las exigencias del mer
cado y el pago de ciertos derechos cuyo importe estaba por 
encima de la capacidad econ6mica de éstos. (10) 

Con ello encontramos la importancia que se le di6 a
la capacitación y el adiestramiento de los aprendices en -
la organización gremial. 

( 10) CFR. - J, Kaye, Dionisia. "Aplicaci6n práctica de la -
Ley Federal del Trabajo en la administración de perso
nal". Editorial Lec, S.A. la .. Edición. México 1977. 
pág. Z3 
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A) DECADENCIA DEL REGHIEN CORPORATIVO 

"La decadencia del Régimen Corporati\'O, empez.6 a pa.r 

tir del Siglo XV, bajo la influencia de diversos factores
que le hicieron perder su prestigio como órgano gremial, -
ya que el taller autónomo result6 insuficiente, par~ res-
pender a las necesidades o exigencias cr~cientcs del capi
tal, en virtud de que el mercado local se convirti6 en el

mercado nacional y éste en mercado internacional". (11) 

Por lo que el r~gimen corporativo resultó limitado. Para
atender las nuevas necesidades. 

Hay que reconocer que las corporaciones tuvieron su
razón de ser en el momento histórico en que aparecieron, -
el espíritu gremial contribuy6 a la lucha en contra de la
opresi6n feudal. 

"El movimiento contra el Régimen Corporativo ha sido 
general, fué durante la Revoluci6n Francesa, la Ley le Chi! 
pelier, en el año de 1791 declar6 abolidas todas las aso-
ciaciones gremiales, dando como ra¡6n de los únicos inter~ 
ses legitimas eran los de cada individuo y los nacionales
representados por el Estado. Alemania en el afio de 1791 ,
declaró abolidas todas las asociaciones gremiales, éstas -
subsistieron de hecho". ( J 2) 

La Rcvoluci6n Francesa liberó al hombre políticamen
te al proclamar el 26 de agosto de 17i9 los derechos del -
hombre y del ciudadano. En su artfculo · 6 pre\'Ó lo sigui e!! 
te: "La Ley es la expresi6n de la voluntad general. Todos 

los ciudadanos tienen el derecho de concurrir a su forma--

(11) Antokolet:, Daniel. Op. Cit. plg. 42 
(12) Idem. pág. 43 
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ción personalmente o por representantes. Debe ser la mis
ma para todos, sea que proteja o sea que castigue. Todos
los ciudadanos siendo iguales a sus ojos son igualmente a~ 

misibl~s a todas las dignidades, cargos y empleos públicos, 
segGn su capacidad, sin otra distinción que la de su vir-
tud o su talento. 

''Con el nacimiento de la gran industria, debido a -

los descubrimientos y aplicaciones del vapor y electrici-
dad, se inici6 una transformación profunda en la vida eco· 
nómica y social". (13) 

Por lo que el obrero quedó aislado en medio de la -
producción y su trabajo personal el cual se transformó en
mcrcancía, sujeto a las fluctuaciones de la oferta y la d~ 
manda. Esta situación se agrav6 con los progresos del ma
c¡uinismo, que redujo el empleo de la mano de obra y fabri
có artículos en grandes cantidades lo que obligó al traba
jador a enfrentarse a los gigantes de acero, sin mas armas 
que sus necesidades y sus miserias. 

La gran industria movida por el maquinismo ahond6 la 
separación entre patr6n y obrero perdiendo así sus rclaciQ 
ncs individuales, en este momento tuvo su declive "se ini
ci6 el maquinismo con la revolución iniciada en Inglaterra 
en el Siglo XVIII, aquí fué donde se obligó al artesano a
abandonar el taller del maestro gremial para ingresar a la 
manufactura, bajo las órdenes de un mercader patrón duefio
dc ella". (1·1) 

( 13) 

( 14) 

Poblete Troncoso, Moisés. "El Trabajo a través de su
Evolución Hist6ricn". REvista Mexicana de Sociologia
No. 3, Volumen XXVI. Publicación del Instituto de IN
vestigaciones Sociales de la U.N.A.M. Edit. PorrOa,S.A. 
México, 1964. pág. 705 
Carrera Stampa, Manuel. Op. Cit. plg. 279 
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El inicio de la maquinaria trajo como consecuencia 
el descr~dito de esta forma de agrupaci6n, por lo que sur
ge una transición en la economía, la cual es respaldada - -
ideológicamente por lo que se conoció como el Liberalismo. 

Con la implantaci6n del maquinismo en la actividad -
industrial, fué también necesaria la formación profesional 
de los trabajadores. En relaci6n con su capacitaci6n, ya
que cuando existe una evolución o un progreso industrial,
no puede desarrollarse con trabajadores de preparaci6n em
pírica, siendo que todo progreso exige un tipo especial de 
capacitación que caracteriza el nuevo aprendizaje. 

''En nuestro país los gremios fueron perdiendo impor
tancia a finales de la Colonia por Decreto del 8 de junio
de 1813 que fué promulgado en la Ciudad de México por ban
do del Virrey Calleja". (15) 

11 Igual que España en México no existen evidencias de 

protesta de los gremios en contra del Decreto. Las Actas
dcl Cabildo indican que ningOn artesano se puso en contac
to con los Regidores ni para pedir licencia ni para defen· 
dcr sus derechos gremiales. S6lo los maestros de primera~ 
letras, debido a que la Constitución delegaba facultades -
en ese campo al Ayuntamiento y a la Diputación Provincial, 
éstos solicitaron ln intervcnci6n del Cabildo, parece en·· 
tonccs, que la cxtinci6n de los gremios fué aceptada sin · 
mayor dificultad, confirmándose así la opinión posterior -
tle que las ~orporaciones de artesanos estaban en tal deca· 
dcncia que su abolición po'r las Cortes fué solo el tiro de 
gracia". ( 16) 

(15) Frost Eisa, Cecilia. "El Trabajo y los Trabajadores · 
en la Historia de M6xico''. Ponencias y comentarios en 
la V Reunión de Historiadores Mexicanos y Norteameri
canos. Publicación por el Colegio de N~xico y Univer
sity de Ari:ona Press. M~xico 1979, págs. 318, 319 

(16) Frost Elsa, Cecilia. Op. Cit. págs. 316, 317 
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La resistencia humana a la Revolución Industrial fué 
activa y parcialmente eficaz, además esta Revolución distó 
mucho de ser total algunos oficios se vieron afectados pe
ro otros no lo fueron en absoluto, conforme a las nuevas -
tecnicas hiladores y tejedores conservaron durante mucho -
tiempo sus prácticas tradicionales. Aún en Europa Occide~ 
tal cuna de la Revolución Industrial perduraron sus siste
mas de trabajo; por ejemplo la completa transformación me
cAnica de un producto determinado fué algo que cost6 reali 
zar y ciert3s fases de la evoluci6n permanecieron manuales 
por no haberse dado la maquinaria adecuada. 
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B) EL LIBERALISMO INDUSTRIAL 

La Revolución Industrial, iniciada en Inglaterra en -
el Siglo XVIII, abarca un amplio período en la historia del 
pensamiento econ6mico, su importancia se debe a "la corrie!!. 
te ideológica conocida como Liberalismo Industrial, el cual 
signific6 un esfuerzo doctrinario que trascendi6 en el est~ 
blecimiento de premisas de desarrollo tanto en lo ecopómico 
como en lo social, los cuales fueron necesarios para que -
surgiera en todo su esplendor un impulso para la naciente -
actividad industrial. Este fen6meno comien:a a percibirse
en Inglaterra: repercutiendo en la industria, que s61o ha- -

bla tenido una esfera de acci6n secundaria y circunscrita,
siendo suficiente para su desarrollo el sistema corporativo 
consuetudinario, otro cambio importante fue que la mentali
dad costumbrista del régimen anterior ya no encuadrara con
las nuevas exigencias". (17) 

En lo social influyó notablemente el liberalismo pri~ 
cipalmente cuando propugnó una total desatenci6n, en las r~ 
laciones de Derecho Privado existente entre los particula-
res, por parte del estado por considerar que escapaban a la 
actividad estatal, la justificación era que debía de cir--
cunscribirse a las funciones de policía y buen gobierno. 

Este estado de cosas tuvo importantes repercusiones 
en el campo las relaciones laborales, cuya estructuración -
en el nuevo orden de ideas creado por la Revolución Indus-
trial, empezaba a cimentarse en el Siglo XIX, época en que
históricamente tiene su apogeo esta corriente tanto en Eur2 
pa como en Am~rica y otros más. 

(17) Ruggiero, Guido de. ''Historia del Liberalismo Europea 11
• 

Traducción Española del C. G. Posada. Editorial Pegaso, 
Madrid, 1944. pág. 201 
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El Liberalismo se convierte además en un sistema po
litice, algunos autores opinan que fué necesario "para el
desenvolvimiento económico de las recién independizadas n~ 
ciones de Hispanoamérica, en tales tétminos se cree que el 
r.recimiento económico de la América Hispánica no hubiera -
sido posible sin la ayuda de un sistema político apropia-
do". (18) 

EXISTE EN EL LIBERALISMO 
TRES. EPOCAS 

AJ La Escuela de los Fisiócratas, para la cual exi~ 
te un orden natural dentro del cual destaca el Gobierno y
la Propiedad Privada, aunque coincide con el interés gene
rnl, <le que todo en la sociedad marcha por sí mismo, sien
do que al Estado le corresponde garantizar la propiedad y
la libertad individual de los diversos factores de la pro
ducción. Para ésta la Gnica clase social que produce ri-
que=as son los agricultores ya que s6lo la tierra es pro-
ductiva. 

B) La segunda época del Liberalismo es de la Utili
taria de Adam Smith; considera el trabajo como factor de -
la producción, al lado de la tierra y del capital, por --
ello simpatizo más con el trabajador rural que con el obr~ 
ro urbano, reconoce que Iris utilidades del capital absor-
ben .los salarios de la clase obrera, opinando con ello que 
el Estado debe limitarse a administrar justicia, as! como
la clase obrera; dice que aquellos que alimentan, visten y 

(18) Zulueta Alvarez, Enrique. "Tradición y Reformismo en
el Pensamiento Político Hispanoamericano del Siglo -
XIX". Boletín de Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad de Cuyo Núm. 18. Mendoza, Argentina 1970. 
pág. 31 
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hacen viviendas, tengan ellos mismos una participación en
el producto de su propio trabajo. 

C) La tercera época, la del Lib'eralismo Contemporá
neo, misma que trata de corregir los excesos de la libre -
concurrencia y admite una razonable intervención del Esta
do en las relaciones entre el capital y el trabajo, busca
la soluci6n del problema social en la libertad individual
y en la abstención del Estado, su lema fué Laissez Faire,
Laissez Passer. Considerando que el interés personal es -
el mejor aguijón de la actividad y que a su vez coincide -
con e! interés general, corno paso decisivo en el proceso -
de transformaci6n para la vida de un cambio en lo ccon6mi
co y social. (19) 

Este crecimiento econ6mico tiene su fundamentaci6n -
¡naterial en el desarrollo de la libre empresa, unidad cco
n6mica de producci6n cuyos principios rectores eran la Ley 
<le la Oferta y la Demanda, así como la Ley de la Libre Co~ 
currcncia, mismas que tuvieron aplicación no solo en el a~ 
pecto económico de la empresa, sino que además como resul
tado <le la no intervención estatal y la ccncepción indivi
dualista del trabajo, la cual se extendió también a la ad" 
ministraci6n de los recursos humanos, especialmente por lo 
que se refiere a la contrataci6n de mano de obra. Concre
tizando en el esquema de producción industrial, como la -
conccpci6n individualista y laboral en las relaciones obr~ 
ro-patronal, vinieron a operar un cambio sustancial en la
promoci6n pr0fesional de los trabajadores. (20) 

En virtud del crecimiento apresurado y la multiplic~ 
ci6n de especialidades dentro de las empresas, trajo como-

(19) CFR. de la Cueva, Mario. "El Nuevo Derecho Mexicano -
del Trabajo". Tomo I. Editorial Porríia, S.A., Décima
Edición. México 1967. pág. H 

(20) Poblete Troncoso, )!oisés. Op. Cit. págs. 705-706 
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consecuencia que se dejara menos tiempo para la preparaci6n 
de los recién ingresados. Esto condujo a que el obrero fu~ 
ra uno mds carente de calificaci6n profesional, sin embargo 
la exigencia empresarial pedra que la funci6n laboral de tQ 
do obrero fuera continua e igual, aún cuando éste no conta
ra con las mismas aptitudes y experiencias, en virtud que -
las necesidades de producción industrial no estaban estruc
turadas como para hacer distinción alguna en cuanto n las -
necesidades o cualidades personales de los trabajadores. 
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C) PRINCIPIOS SOCIALES DEL SIGLO XIX 

"El Socialismo surgi6 como inspiraci6n definida hacia 
la igualdad, como una reacción de la miseria contra la opu
lencia, donde no hubiera ricos ni pobres y en el cual el 
trabajo fuera obligatorio para todos, en donde existiera -

una organizaci6n social dirigida por la élite de sabios, ªL 
tistas e industriales para que todo el individuo que traba
jase fuera un elemento útil a la sociedad fuese artesano, -
obrero, comerciante, banquero, industrial, médico, abogado, 
ingeniero o artista". (21) 

Para esta corriente, el Estado debe convertirse en un 
vasto taller, el Gobierno Industrial debe organizar Ja pro
ducci6n y protegerla contra los ociosos, las rique:as son -

de las personas que trabajan y cada cual debe recibir según 
su capacidad efectiva. 

El pensamiento social en la historia del trabajo en -
la tesis sustentada por Marx en el "Mani~iesto Comunista",
la cual nos dice que la sociedad estfi dividida en dos cla-
ses ·que representan intereses antag6nicos, el sistema capi
talista de producci6n es injusto por naturaleza, pues su d~ 
senvolvimiento, se basa en la explotaci6n del hombre por el 
hombre y por el capital; el Estado y el Derecho son los in~ 

trumentos de las clases poseedoras para imponer su dominio
y subyugar al proletariado. El Manifiesto concluye en la -
necesaria uni6n de los trabajadores para la defensa de sus
intereses siendo que éstos tienen el derecho de obtener una 
existencia social decorosa a ~ambio de su actividad.11 (22). 

(21) Antokoletz, Daniel. Op. Cit. pág. 73 
l22) J. Kaye, Dionisia. Op. Cit. pág. 2b 
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El Estado tiene el deber de expedir una legislaci6n justa -
para regular las relaciones entre el capital y el trabajo,
detcrminar, condiciones hwnanas de la prestaci6n de servi-
cios, ~efialar los mínimos indispcnsabies para vivir decoro
samente. 

Otro precursor del marxismo fué Prudhon el cual "de-
cía que los productos debían venderse al precio de costo, a 
fin de no encarecer la vida de la clase trabajadora, ya que 
por el contrario si se perciben beneficios sin trabajar ex
plotan al obrero y cometen un robo, en virtud de que el em
presario al pagar salarios a sus obreros, abona a cada uno
su trabajo individual pero se queda con la diferencia que -
resulta entre la fuerza productiva personal y la fuerza pr~ 
ductora colectiva". (23) 

Por lo que los obreros deben hacerse conscientes de -

sus derechos y colaborar en las reformas legislativas. En
resumcn: socializaci6n de los instrumentos de producci6n, -
unificación de los trabajadores del mundo, lucha de clases; 
tales son los postulados del marxismo. 

Las ideas citadas a mediados del Siglo XIX empiezan a 
pregonarse especialmente en Europa, caracterizándose por -
una marcada orientación, tendiente a revalorizar la postura 
del trabajador y en general las clases proletarias; dándose 
como reacción eri contra de los evidentes abusos cometidos 
nl amparo de la ideología y del sistema político liberal. 

La concepción individualista y ld orientaci6n esen--
cialmente ccon6rnica con que se revisti6 a las relaciones -

obrero-patronales se tomaron medidas para que buscara elimi 
minar los excesos y desigualdades que cada vez eran más --
acentuadas. 

(23) Antokolet:, Daniel. Op. Cit. págs. 76 y 79 
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Esta forma de oposici6n se fué concreti:ando y valoranao a 
través de opiniones o concursos de varios ide6logos tante

en el campo ccon6mico 1 como en lo jurídico e incluso, en · 
el terreno filos6fico. El Socialismo como ideología, mas
que como opci6n política y sobre todo enmarcado al campo -
del derecho del trabajo, ya que por las características de 
la ideología )ibera! resultaba ser unilateral y siempre en 
pro de una conciencia de clase. 

Con ello la ciencia del derecho cumple la funci6n de 
ser intérprete de las necesidades y promotora del desarro
llo de la sociedad, mediante la creaci6n de normas que as! 
guren las condiciones necesarias para que puedan ordenarse 
las actividades individuales y colectivas para los fines -
de bien común. 

"Al revalori::ar o valorizar conceptos de bien social 
o bien coman, de distribuci6n equi ta ti va de ta r.iqueza y -

los beneficios del progreso y en general de igualdad so-'
cial, se vino a sentar las bases para que surgiera de la · 

propia ciencia jurídica las ramas que habrían de avocarse
ª dar realidad legal a todo ese cfunulo de inquietudes r -
anhelos como lo son el Derecho Agrario y el Derecho Labo-
ral, llamados por ello Derechos Sociales". (24) 

La evoluci6n actual del Derecho Laboral y concreta-
mente de la Instituci6n Jurídica que nos ocupa, deben .en -
gran medida no solo sus alcances sino además, su existen-
cía misma, a la sacudida que recibiera "de estos ideales s~ 
ciales mediante su intlusi6n en los ordenamientos legales-

(24) Sayeg Helil, Jorge. "Los Derechos Sociales en la Revo
luci6n Mexicana". Edici6n del Instituto de Investiga
ciones Legislativas. Cimera de Diputados. Lll Legisl~ 
tura. M~xico MOILXX.W. págs. 92, 93 
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de todo el orbe, siendo ejemplo claro nuestra actual Cons
tituci6n Política y concretamente para los estudios referi 
dos el Artículo 123 de la Constitución Política Mexicana. 

~o obstante el desarrollo mismo del Derecho Social -
no solo en nuestro país sino en Ja generalidad de los de-
más países, es algo que día a día va adquiriendo·mayores -
logros y 1ncjores perspectivas como ejemplo de ello tenernos 
Ja capacitación y adiestramiento de los trabajadores, la -
cual no estaba contemplada en la redacción original del A! 
tículo 123 Constitucional, ni por la Ley Federal del Trab~ 
jo, sino hasta las recientes reformas ~uya aparici6n se va 
haciendo en forma paula'iina. 
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E) ANTECEDENTES DE LA c;.r;,CITACION y ADIESTR.\.\IIENTO 

EN MEXICO 

"Durante la Colonia las llamadas Leyes de Indias cons
tituyeron el punto de partida de nuestra Legislaci6n Laboral. 
al establecer disposiciones relativas al salario mínimo, a -
la jornada de trabajo, a las prohibici6n de las tiendas de -
raya, en las que si bien se trata de favorecer a los natura
les mediante sus disposiciones, con enfoques que na<lie consi 
deraría como propios de un sistema de explotaci6n sino por -
el contrario dignas de una solución avanzada". (25) Lamenta

blemente estas normas no correspondian a una realidad de --
aplicaci6n. Esto se traduce a solo un informe legislativo. 

"En 1857 el constituyente confundió los problemas de la 
libertad de la industria e intervencionismo de Estado y por

evi tar la intromisión en la industria o en las empresas par

ticulares se frenó la constitucionali:acidn del Derecho LabQ 
ral". Consagrando el principio de la propiedad individual y 

abre los brazos al extranjero y le brinda en ~léxico, una nu! 

va Patria."(26) 

Desde el punto de vista ideo16gico en la Asamblea Con~ 
tituyente de Qucrétaro de 1917 influyen una serie de facto-

res entre estos encontramos el pensamiento de >lnrx quien pu

so de relieve que uno de los primeros efectos de la Revolu-
ción Industrial fué el tránsito del taller a la fábrica, de
la producción llevada a cnbo en una un~d3d ccon6rnica pequefta, 
formada por el maestro-propietario de los útiles de trabajc

y un número limitado de compafic:os u oficL1lcs ~· de aprendi
ces a la producci6n en la fábrica en donde se amontonaban d~ 

cenas o centenas de obreros. 

t25J J. Kave, D1on1s10. Op. Cit. pág. 29 
(26) Trucha Urbina, .\lbcrto. "La Primera Constjtución Políti 

co Social del >Iundo". Editorial Porrúa, S.,\. 2a. Edición 
)léxico 1971. pág. 253 



27 

Fue ahí, en esas grandes aglomeraciones de hombres -
donde se gest6 la rebeldía en contra de la injusticia, la
contemplación de los accidentes, que causaban las máquinas 
y fueron esas nuevas circunstancias la's que trajeron la -

idea de la unión para luchar por condiciones más humanas. 

El segundo de los factores, es el crecimiento del m~ 
vimiento obrero, fueron muchas las razones que lo motiva-
ron, la estructura hermética del sistema político y jurídi 
co de la burguesía que no mostraba ninguna fisura en los -
comienzos del siglo pasado; la actitud abstencionista del
Estado, expresada en la fórmula Lasser. Faire, Lasser Pas-
scr. 

Esto motivó en sus origencs, el movimiento obrero,
entendicra que se trataba de una lucha total en la que na
da tenía que esperar de su enemigo, que era la burguesía -

y de su c6mplice el Estado. 

La historia del Derecho del Trabajo es uno de los -
episodios en la lucha del hombre por la libertad, la digni 
dad personal y social y por la conquista de un mínimo de -
bienestar, que a su vez dignifique la vida de la persona ~ 

humana. 

En la Edad Moderna con la aparici6n del Liberalismo
y doctrinas como el Socialismo es donde propiamente nace -

el Derecho del Trabajo como una actividad humana. En sus

comienzos el Derecho del Trabajo sólo se ocupó de los obr~ 
ros de la industria, más tarde se exte~di6 a los empleados 
y obreros Jel comercio~ de la agricultura y ganadería, pa
ra abarcar luego a la clase media, los intelectuales y a -

vece~ a los patrones mismos. 
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En razón que el Derecho del Trabajo tiene que ser n~ 
cesariamente un derecho coordinador de los factores de la
producción y no un derecho unilateral en favor de ningOn -
sector en particular, Se sostiene que el Derecho del Tra
bajo no es de izquierda o derecha, ya que se trata de una
disciplina que tiende a organizar los factores que en ella 
intervienen, protegiendo fundamentalmente al hombre que -

. trabaja, considerándolo no como una máquina mas del engra-
ne social sino como persoria humana. 

El Derecho del Trabajo es un Derecho dinámico que se 
renueva parcialmente, constantemente cambia pero su esen-
cia sigue siendo la misma. "En la legislaci6n comparada,
es~a rama jurídica econ6mica-social tiene diversas denomi
naciones; legislación industrial, legislación industrial y 

obrera, legislación obrera, legislación del trabajo y pre
visi6n social, legislaci6n social, Derecho del Trabajo, Df 
recho Obrero, nuevo Derecho Organización Jurídica del Tra
bajo". ( 27) 

Su objeto es la pacifícaci6n social, protegiendo a -
las personas económicamente débiles dentro del justo equi· 
librio entre los factores de la producción. 

En M~xico el Derecho del Trabajo, lo encontramo• 
fielmente reflejado en nuestra Carta Magna de 1917, en 
ella se recogieron todas las ideas, aspiraciones y necesi
dades de la clase laborante que con anterioridad a 1917 h~ 
bian sido la preocupación fundamental de un pueblo que bu~ 
caba su consolidaci6n constitucionnl basada en un sistem3· 
de legalidad. 

''Cabe sefialar que diversas entidades federativas le-

(27) Antokoletz, Daniel. Op. Cit. pág. 17 
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gislaron antes de 1917 en materia de trabajo destacando los 
C6digos de Yucatán en 1915 y Veracruz en 1914. Los Diputa
dos Constituyentes provenientes de tales Estados fueron los 
legisladores más activos y de i5ptica social más avanzada". 
(28) Las Instituciones fundamentales del Derecho Mexicano
del Trabajo fueron perfilados en el Articulo 123, ningún d~ 
cumento recogió antes con tanto vigor reivindicatorio, con
ceptos y conquistas que por siempre serán bandera interna-
cional del proletariado. 

La Constitucii5n de 1917 fué el coronamiento de un es
fuerzo colectivo realizado por una poblaci6n híbrida, en la 
que se agitaban dos fuerzas poderosas el ideal de unos cuan 
tos y la vigente necesidad de los más. Ya que en la misma
insti tuye el intervencionismo de Estado, aquí puede decirse 
que el Estado Liberal Burgués ha sido liquidado, desde el -
momento en que ha instituido el principio contrario. El in 
tcrvcncionismo, todas esas caracter!sticas subsisten en la
Constitucii5n que nos ocupa. El hombre tiene derecho a vo-
tar y opinar y a asociarse libremente en cuestiones politi
cas, libertad de culto, etc., estableciendo un estado donde 
coexiste la iniciativa privada y las empresas de propiedad
pública mediante la intervenci6n econi5mica del Estado. 

Se puede concebir la justicia en función "del indivi
duo que reclamara trato igual al que otro recibiera, al re
conocer tácitamente las desigualdades entre los hombres co
mo individuos y como grupos, el concepto de la justicia so
cial tendia a lograr una verdadera y sólida igualdad que -
equiparara al d~bil con el fuerte no en la debilidad sino -
en fuerza logrando asi el necesario equilibrio nacional"(29). 

(28) 

(29) 

11 Const1tuc16n Polttica de los Estados Unidos Mexicanos". 
Comentada y editada por la Rectoría y el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas UNAM, México 1985. pág. 304 
Trucba Urbina, Alberto. "La Constitución Mexicana de 
1917, se refleja en el Tratado de Paz de Versalles de 
1919". Edición Especial. París, 1974. pág. 11 
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En este orden se instalaron nuevas ideas, preceptos -
que correspondan al intento de operar profundos cambios en
el orden social, para corregir los vicios de organi:aci6n y 

de concepto que habrían determinado el sacudimiento revolu
cionario logrando con todo ello la Declaraci6n de los Dere
chos del Hombre y la Garantía de las Libertades. 

"La Declaraci6n de Derechos Sociales no fué obra de -
gabinete~ ni siquiera de juristas; fué productos de una ex

plosión de justicia jurídica social de los hombres del pue
blo que venían de la primera gran Revoluci6n del Siglo XX,
tuvieron que aplastar en la Asamblea Constituyente la resi~ 
tencia de los Diputados Conservadores para imponer la idea
de .la Reforma Agraria y la creaci6n de los Derechos Socia-
les. Desde entonces el Derecho para el campo y el Derecho
del Trabajo y de la Previsión Social marchan unidas en nue~ 
tra historia". (30) 

La Constitución Política Mexicana del 5 de Febrero de 
1917J y en forma especial el Artículo 123, fué en princirio 
la que proclam6 por primera vez derechos sociales o princi

pios de justicia social, así como un auténtico Derecho del
Trabnjo, en el cual regula la jornad:i laborable, el descan
so, las relaciones obrero-patronales,. el derecho de huel~3. 
el arbitraje y finca las bases para organi:ar la seguridnt!
socia l. 

11 El mencionado precepto se integra con un conjunto de 
principios, normas e instituciones que buscan ardientemente 
la satisfacci6n de la necesidad presente y futura no solo -
de los tr~bajadores considerados individualmente sino tam--

( 30) De la Cueva, Mario. "El ~ucvo Derecho Me xi cano del Tra 
bajo", Tomo Ii. Editorial Porrtfa, S.A. Décima Edici6n°':" 
México 1975. p5g. 32 
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bién de las comunidades obreras, mas aOn de las poblacio-
nes, haciendas y centros de trabajo en donde viven los tr~ 
baj adores". ( 31) 

Aquí el Derecho del Trabajo se revela como expresión 
de las normas protectoras para suprimir las desigualdades
en los beneficios del trabajo en el Artículo 123 precepto
fundamental de nuestra Constitución, es incorporado en el
Derecho Internacional el cual aprovechó estas ideas. 

Nuestra Constitución, es pues la primera no solo en
el continente americano, sino en el mundo entero que esta
bleció reglas sociales para la clase obrera, cuya influen
cia se constató en las Constituciones Políticas que poste
riormente entraron en vigor 1nismas que establecieron igua
les garantias. 11Asi como también la influencia internaci.2, 
nal en el Tratado de Paz de Vcrsalles del 28 de junio de -
1919, existiendo notoria igualdad de conceptos que justifi 
can la propiedad o influencia asr como la similitud y la -
concordancia de nuestro Artículo 123 con el 427 del Trata
do". (32) 

Es pues conducente decir que fué nuestra Constitu--
ci6n la primera en enunciar una Carta del Trabajo, ya que
tuvo el m~rito de no solo recoger aspiraciones del prolet~ 
riada mexicano sino tambi6n las del proletariado universal. 

No ob5tante las muy avanzadas ideas del constituyen
te de 1917, que sellal6 a nuestra Carta Magna como la prim! 
ra en el mundo conteniendo las llamadas garantías sociales 
adolece de defectos siendo que ~sta no tocó el tema de ca
pacitaci6n y adiestramiento de los trabajadores, sin emba! 

(31) 
(32) 

De la Cueva, Mario. Op. Cit. Tomo II. pfig. 33 
Trueba Urbina, Alberto. 11 La Primera Constitución Poli 
tico Social". E<litorial PorrOa, S.A., Za. Edición. ~1~ 
xico, 19 71. Págs. 247 y 249 
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go había algunos planes de entrenamiento y capacitaci6n; a 
veces en forma sistematizada y otros en forma dispersa, -
sin que los mismos se hayan apegado a una reglamentación -
juridica; desde "el punto de vista oficial había débiles -
medidas que se tomaban por las autoridades sin que fueran· 
debidamente estructuradas como por ejemplo 13 autori:aci6n 
de la Internación de Técnicos Extranjeros al territorio n~ 
cional los cuales eran sujetos a condición de entrenar me· 
xicanos, lo cual no era en todos los casos satisfactorio'',(j3) 

La Constituci6n de 1917 señal6 rumbos, es por eso -
que es plenamente vigente pero abierta a admitir las refar 
mas o adiciones que los tiempos nuevos han originado. En

tal concepto y en uso de la facultad que la Carta Nagna le 
confiere el Congreso tuvo a bien expedir. 

Ln Ley Federal del Trabajo en 1931 basada ésta en -
los principios sociales de la Constituci6n y concretamen~e 

en el Artículo 123, de dicho Ordenamiento, siendo promulg~ 
da el 18 de agosto del mismo año. 

Esta importante Ley vino a llenar una laguna legisl~ 

tiva en la especializaci6n, en virtud de que era necesaria 
la regularizaci6n legal, ya que la esfera civilista er¿1 in 
suficiente y por lo tanto era substancial la creación de -
una rama concreta e independiente tanto en su aspecto doc
trinal como legislativo; en esta. Ley por vez primera sed~ 
fini6 lo que habría de entenderse como un contrato de tra
bajo reglamentado, lo que se di6 en li:lmar ''contrato de -

aprendizaje" al cual se le dedicó el titulo tercero t!.e la· 

referida Ley. 

(.).>) Tena Morelos, ;\Jolfo. " .. \spectos Pr.:ícticos de la Capa
citación y Adiestramiento". Fondo Editori:'d Coparmex. 
::a. Edici6n. :·léxico, 1980. p5g. 10 
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Esta Ley reguló el aprendizaje como un contrato con
cibi~ndolo como el resultado de un acuerdo de voluntades;
en la que una p3rte, aprendi: se obligaba a prestar sus -
servicios personales en un arte u ofi~ia y la otra maestro
~atr6n a enscfiar un arte u oficio y a pagar una retribu--
ci6n por el trabajo que ejecutaba. 

Sin embargo el contrato de aprendi:ajc se concibió -
como contrato de trabajo al que se le asignaron los efec-
tos de aprender-enseñar. 

"El contrato de aprendizaje de la edad contemporánea 
conserva del contrato de aprendizaje de la edad media, 1a
obligaci6n <lel patrón de enseñar su oficio o un arte, pero 
a diferencia Je ~quél el aprendiz no paga por In enseñanza 
q11e recibe y tampoco queda sometido a la tutela del patr6n, 
apareciendo la obligaci6n del patr6n de remunerar al aprca 
Jiz y la de éste de prestar un servicio; en realidad de -
aquel contrato ele aprendizaje s6lo queda nada mas que la -
dcnominacidn; la Ley Reglamentaria habla de un contrato de 
trabajo, el aprendiz presta servicios y por ellos recibe -
una rcmuncraci6n que puede ser pccunaria o cubierta con -
alimentos o vestido". (34) 

En el Artículo 218 de la Ley Federal del Trabajo de-
1931 estableció lo que debía de entenderse como contrato -
de aprcndi~aje en los siguientes términos: 

ARTICULO 218. Contrato de aprendizaje es aqull an -
virtud <lel cual una de las partes se cumpromete a prestar
sus servicios pe ·Jnalcs a otra, recibiendo en cambio ens~ 
ñanza en un arte u oficio y la retribución convenida. 

(3~j De Buen l.., ~estor. "Derecho <lel Trabajo". Tomo II. 
Edit. Porrúa, S.A. Sexta Edición. :.J6xico 1985. pág. 28 



34 

Los Artículos 223 y 224. del mismo Ordenamiento, señ~ 

laban cu5les eran las obligaciones del ¡piendi: y del pa-
tr6n, la enumeraci6n de uno y otro precepto reproducen al
gunas de las obligaciones propias del contrato de trabajo
y señalan; las peculiaridades del aprendi:aje. Las oblig~ 

cienes emanadas del contrato de aprendi:aje eran para el -
patr6n, la de enseñar al aprendi,-el oficio, objeto del -
contrato, la de dar testimonio si se trataba de oficios no 
calificados sobre conocimientos y aptitudes del aprendi: 1 -

y si el oficio era calificado lo extendía el jurado que -
examinaba al aprendiz, el jurado se componía por obreros,
patrones, y era presidido por un representante o el inspe~ 

tor de trabajo. 

Asimismo y para complementar la reciprocidad en las
obligaciones de los contratantes, señalaba los deberes que 
corno maestro o aprendiz se marcaban con la siguiente tran~ 

cripci6n: 

.•. El Artículo 223 de la Ley citada con anterioridad 
referente a las obligaciones del aprendí: determina: 

!.- Prestar personalmente, con todo cuidado y aplic! 
ci6n, el trabajo convenido de acuerdo con las ínstruccio·· 
nes del maestro o del patr6n. 

11.- Obedecer las órdenes del maestro o del patrón en 
el desempeño del trabajo que está aprendiendo. 

III .- Observar buenas costumbres y guJrdar al patrón,

al maestro y a sus famili3res, respeto y considcraci6n. 

IV.- Cuidar de los materiales ~· herramientas del pa-· 

trón o maestro, cvitnndo cualquier J:li1o a que estén expue.§_ 
tas. 
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V.- Guardar absoluta reserva respecto a la vida pri
vada de su patrón, maestro o familiares de 6stos y; 

VI.- Procurar la mayor economía para el patrón o mae~ 
tro en el desempeño del trabajo. 

Se contemplaba en el Artículo 224 del mismo precepto 
las obligaciones del maestro o del patrdn, en su caso para 
con el aprendiz. 

I.- Proporcionarle enseñanza en el oficio o arte que 
aspira aprender. 

,II.- Pagarle una retribución pecuniaria o suministra~ 
le alimentos, vestidos o una y otra cosas; 

III.- Guardarle la debida consideraci6n absteni6ndose
de maltratarlo de palabra o de obra. 

IV.- Al concluir el aprendizaje, en los oficios no e~ 
lificados, darle un testimonio escrito acerca de sus cono
cimientos y aptitudes, y, 

V.- Concluído el aprendizaje, preferirlo en las va-
cantes que hubiere. (35) 

La verdad de los hechos es que el contra to de apren

tli zaj e no obstante que pretendía conferir determinados de
rechos a los aprendices, dad~ la labor de relevancia econ6 
mica que rcnlizabnn de indudable beneficio a los patrones, 
buscaba también incorporarlos a la protección general con
feri~a por esta Ley, sin embargo en muchos casos sirvi6 de 
instrumento para que se configuraban verdaderas cxplotaci2 
ncs en perjuicio de estos trabajadores, ya que la práctica 

(35) Muñoz., Luis. "Prontuario a la Ley Federal del Trabajo 
1931". Ediciones Lex. México 1931. pág. 76 
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asi lo dcmo.straba, como no obHgaba. a pagar,., salarios míni

mos,, originabarnúltiples abusos. que llevaron 'ál legisla-

dor ·ª suprimirlo. 

Para que todo derecho esté acorde con la realidad d_!'. 

be adicionarse o reformarse para· ser un derecho vigente P2 
sitivo, es por eso que procedi6 una nueva reforMa en el D~ 

recho Laboral Mexicano. 

La Ley Federal del Trabajo de 1970, entró en vigor 

el lo. de Mayo de ese mismo año, este nuc\·o ordenamiento 

vino a cambiar de manera sustancial la capacitación al su
primir el capítulo relativo al ~ontrato de aprendizaje co~ 

tenido en la Ley Federal del Trabajo de 1931. Fueron sin

duda las presiones sobre todo del sector obrero las que l~ 

graron la derogación de tal regularización, pues según sc
comenta en el capítulo anterior, fueron más los abusos co

metidos en contra de los aprendices que los beneficios que 
pudiera traerles, en forma tal que fué prohibida, sin con

siderar los aspectos positivos que indudablemente tenia. 

"Fué la Ley de 1970, en el Artículo 132 Fracción X\", 

tal vez con una buena intención pero con una rcglamenta--
ción inadecuada, ya que se fu@ al extremo, pues no solo s~ 

ñaló como obligación patronal la de or.'!ani:ar cursos de C.f!. 
pacitación profesional y adiestramiento pilra sus trabajad.2_ 

res, pero con una reglamentación inadecuada. Ya que no in 
dicó siquiera si ~sto debía de ser en puesto descmpefiado o 
en uno de categoría superior, sin prcci~ar lugar, volumen, 
condiciones, etc., pero pretendió hacer rígido el cumpli-

miento de la citada norma, cuyo texto es impreciso por sí

mismo". (36) 

t3bJ Tena Morclos, . .\dolfo."..\spcctos Prácticos de lJ Canaci 
tación y :\<liestr;im~ento". Fondo Ed-:..tori:d Cop:irme.X. :-
2a. [Ji ci6n. \léxi ce E~ SO, pfi~. 11 
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La original fracción XV del Articulo 132 de la cita

da Ley a la letra decía: 

..• ''El patrón tiene la obligación <le: organizar per

nancntemente o pcri6dicamcntc cursos o enseñanza de capac! 
tnci6n profesional o adiestramiento para sus trabajadores, 
de conformidad con los planes y programas que de coman --
acuerdo elaboren los Sindicatos o trabajadores informando
de ello a La Secretaría de Trabajo y Previsión Social o a
lns autoridades del trabajo en los Estados, Territorios y

Distrito Fc<ler~1l. Estos podrán implementarse en cada em-

~resa o para varias en uno o varios establecimientos o de
pn rtamcntos o secciones de los mismos por personal propio
º por profesores técnicos especialmente contratados o por
conducto <le escuelas o instituciones especializadas o por

:i.lguna otra modalidad. Las autoridades del trabajo vigil~ 

rfin la c-jccuc1ón de los cursos o cnsc:i.anzas". 

"Como se puede ver <licha fracción era tan e15stica -
que se le conocía con el nombre de la fracci6n de las 1~ -
alternativas, yn que la misma preveía 14 distintas posib! 
lidades. Sin embargo, a pesar de las facilidades propues
tas :1 los patrones para que capacitaran a sus trabajadores, 
éstos no cumplieron con el precepto legal". (37) Es bási
co recordar que el enunciado de ~n respectiva obligación -

pntronnl tal como aparcci6 ya contemplaba palabras capaci
tación y adiestramiento, co1no se sabe los int6rprctes y e~ 

mcntaristas de las disposiciones sobre capacitación y 
adiestramiento de l:i. Ley Federal del Trabajo han nceptado
gencralmentc que uno y otro concepto se refieren a obliga
ciones diferentes. 

Lo real es que la obligación resultf inócua, en vir-

(37) Cav.1::cs Flore.:;, Bnltasar. "35 Lecciones de Derecho La 
hor:iL". E\_litori:1l Trillas. la. Edición. ~léxico, 19sz-:
pfi~. i 99 
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tud de que solo aquellos industriales que par su propia d! 
cisi6n quisierori hacerlo, establecieron reglas de capacit~ 

ci6n y adiestramiento por la vía de la contratación colec
tiva, también es cierto que esta disposición sólo fue be-
lle principio retórico fundamentalmente porque no existió
la contraparte legal que hiciera exigible su ohservancia. 

El Articulo 159 de la misma Ley se8al6 el."escalaf6n 
ciego 11 como sistema de ascenso consistente en la prornoci6n 
automd.tica del trabajador más anti~uo de la catc.~oria inm~ 

diata inferior en el cnso de vacante. 

En primer término en este ''sistema de ~scenso ~ar e! 
calafón ciego, el trabajador mfis antiguo ya tiene el nleno 
conocimiento de que a El le corresponderá el derecho ~ara
ser ascendido y carccer5 de todo interes y eli~inar5 todo

esfuerzo para adquirir una mayor preparaci6n. Y los tr3h~ 

jadores que le sigan en antiguedad. cor:oced~re3 t3mbi€n ¿e 

que no tendrán oportunidad de ser ascendidos, cnreccr~n de 

un incentivo para csfor:arse en adquirir tina rreparaci6n -

mayor". (38) 

Si aceptarnos como hueno el sistema de esta Ley de ·· 

1970, es de aceptar que la mediocridad dehc imperar sobrc

la capacidad, ya que en esa forma negaba toda opcrtunidJd· 

de ascenso a quien estuviera intefCSltlO en Stl prrgreso PC! 

sonal, el cual a la vez se traducirin en el (Je l:• emrrc$~

y en determinado momento en el de la ~aci6n. Y1 tiuc el de 

mayor interés podría l1accrlo con 1:1ayor ~ficie11ci;1 t¡uc el · 

trabajador más antiguo, profundi:ando en este 3rticu1o los 

vacantes definitivos provision.11cs ~ los ~ucst~~ d~ nueva· 

creación serán cubiertos !!5Gllafonariamc;ntt..' '.'1~:· el tr.1ha_i~ 

(.h'IJ ,\uolio Tena, >tor1...·la·s. ":\:c-:pec::os Pr.l\.'.ticos ,.!t• la Cap.1· 
citación y :\diestra.miento". Fondc F.dit.Jri:i! Cor:J.rmcx. 
2a. E<lición. '.>1~xico. 1930. p1gs. ~3. SJ 
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dor dr:. la_ categoría inmediata inferior del respectivo ofi

cio o profesión. 

''Si el patrón cumplió con la obl1gaci6n de capacitar 

el ascenso corresponderá a quien haya demostrado ser apto
y tenga mayor antigucdad. En igualdad de condiciones se -
preferir5 al trabajador que tenga a su cargo una familia y 
de subsistir igualdad al que previo examen acredite mayor

antiguedad. Y en el caso que no se haya dado cumplimiento 

al Artículo 132 fracción XV, la vacante se otorgará al tr!!_ 

bajador de mayor antiguedad". (39) 

En 1970 había preocupaciones sobre el problema de e~ 
plotación de mano de obra no calificada, y fui en 1973 --
cuan<lo se creó un sistema nacional de oricntaci6n profcsi2 
na! sobre la i.lcman<la y la disponibilidad de recursos huma

nos calificados. i'.stL· prugr;¡_ma pretendía que el patrón al 
contrib11i r para dicha formaci6n profesional exigiera que -

esa formación se enfocara especialmente a la productividad 
Je l:ts empresas. 

Concicntcs Je esa importancia al existir carencia de 

mano de obra calificada, se seftal6 la existencia de un va~ 
cío, en lo que es un obrero y una persona con título, ejeill 

rilo un Ingeniero en esa ferina tos patrones intentaban moti 
var :i sus trabajndorcs para que reciban una formación pro

fesional, ya que co11 ello podrían contribuir posteriormen

te al aumc11to Je 1:1 proJu¿tiviJa<l <le la empres~, y de csa
mancra pcrcihl~n en la formación de los trabajadores ele-

me~tos de not:1ble importancia para su desarrollo indus---
trial y del pnÍS CJU(> trnjcra cnnsigo implantación de tecn2 

logias 1no<lcrnas. 

T\9T Ten~1 ~-!ore tns, ,\do 1 fo Op Cir. pág. SS 
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En nue~tro si~terna jurídico desde 19?0 aparPció la -

ohligaciAn concreta de dar a lo~ tr~bajad0rcs ~ursa~ de -

formación profesionJl, el patrón o los patrones comprendi! 

ron que ésto implicaba una serie de erogaciones, ellos en

sí tratarían de sustraerse a esta obligación, por lo cual

la tendencia sería la de impartir esa formación en el lu-

gar del trabajo. Por lo que tratan de recurrir a las be-

cas que ofrecen a los hijos de los trabnjadores o ~l trab! 

jador mismo, para cumplir con la obligación contemplada en 

el Articulo 13Z de la Ley Federal del Trobajo. 

Sin embargo, cabe señalar que al cumplimiento de es

ta obl-igación patronal el patr6r1 sólo paga la formación -

profesional de sus trabajadores, él enc11entra en la posib! 

lidad de organizar los cursos que se le of1·ecen sean de -

acuerdo a sus intereses y por lo tanto Je d:1rlcs el enfo-

que que a ellos convenga, adn así con todos esos incon,·e-

nientes, se considera como una conquista dicho precepto. 

Según los términos de esta Ley di:' 1970, que :iporta -

una noción restringida de la formación de los trahajadores, 

en principio fu& puramente t~cnica y de ;1<lapt3¿i6n al trn

bajo, pero el fu11cionamicnto de esta forrn:1ci6n implic3ba -

e11 sí vnrios aspectos, ya t¡ue en sí a rartir de esa norma

les empresarios no solo aportarinn gastos para ln organi:~ 

ci6n de cursos de formaci6n sino que tambi611 el mantener -

salario <le sus trabaj,Hion.::1 en estado de form3\'.:ión y a pe

sar de constituír el .:;cct0r m:i~ inreres:1Jc :,. :i la 1arg3 el 

mfis beneficiado, aGn asf fue íll0ti\"O de ~rotcsta. 

Concicntes de que d~~c existir esenci3lmente una foL 

maci~n profesionnl y l¡ue ésta debe enfocarse en forma csr~ 

cial a la producti\"i<l:1d de l.Js cnprt.!s.:i.;:;, la :lplic:tción dc

una nucv.J tccnologi3 en la industri:1 cxi~c mnno de obra e~ 

lificnda, 1nisma que no se ignora, dad;t Jl jr¡p0rt3ncia rara 
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aquellas empresas que cuentan con una tecnología moderna la 
cual exige al trabajador especializado o calificado. 

En esta forma el tema principal de las preocupaciones 

del Estado fueron en función de la formación de los trabaj~ 

dores en el desarrollo económico del país, y en esa condi-
ci6n, el empresario está de acuerdo en coadyuvar y aunar -
sus esfucr:os realizados por el Gobierno a condici6n de que 
con ello no se lesionen sus intereses, esto mismo surge de 
que el patrón estima tener una responsabilidad en la vigi-
lancia del desarrollo del país, pero en el caso de que el -
Estado tomara medidas que pudieran afectar sus intereses, -
ellos serian los primeras en estar en contra, si bien esti

man que es de trascendencia la formaci6n de los trabajado-

res, tJmhiSn cst5n de acuerdo que en esa formación no debe

co11siJcrrlrsc como un medio para hacer de los trabajadores -

cor1 ur1a cult~1ra urtivcrsal, sino como instrumento que permi

tnn promover un Jcsarrollo. 

Tambi~n se tiene ln influencia de los sindicatos, los 

cuales consideran que es necesario dar una formación profe

sional a los trabaja~ores y se unen al proyecto del des3rr~ 

llo del pnís, comprendiendo que Jebe existir con la partiti 

poción de todos, incluso co11 los intereses patron¡1lcs. 

Por lo que respecta a l~ formación en el interior de

las empresas, los si::dicatos han insistido pnrn que la mis

n1~ se ofrezca bajo un~ forma diferente a la del aprendizaje, 

estimando que el :lprcndi:ajc es un medio de explotación de

los trabajadores, J~ ;1hi el pOrttUf de SU rccha:o y SU lucha 

contra esa Institución; sin embargo, esa posición mantenida 

por algunos dirigentes sindicales, no scr5 siempre seguida

por otros sii1dicatos al momento Je llegar a las negociacio

nes colectivas pudiendo encontrar rnóltiplcs contr3tos colef 
tivos en los cuales inclt1ycron cl5t1sulas q11e preven <le una-
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manera expresa el aprendizaje. Sin embargo, la mayoría de 
los convenios que contenían cláusulas relativas a la form~ 
ci6n de los trabajadores no fueron más allá que transcri-
bir el artículo ya mencionado. 

La reali:ación de un anfilisis posterior mostr6 las -
causas primordiales de tan serios problemas; la multiplic~ 
ci6n de instituciones y programas de alcances limitados, -
la ausencia de mecanismos de informaci6n que permitieran -
reconocer e intercambiar experiencias, la falta de un erg~ 
nisrno coordinador. 

Dichos problem3s persistieron hasta que el Gobicrno
Mexicano propuso una serie de modificncioncs legales y --

constitucionales dando paso a nuevas disposiciones en mat~ 

ria de capacitación y adiestramiento. 

El lo. de swpticmbre de 1977, el Presidente Constit!! 

cional de los Estados Unidos Mexicanos, en su Prim~r Infor 
me de Gobierno hizo mención al proyecto de iniciativas de
reformas al Artículo 123, de nuestrn Ley fundamental, a -
fin de que la capacitaciün y el adiestramiento aJquiriBCen 
rango de garantía constitucional. 

A trav~s de estas reformas se establece el deber d~

los patrones de proporcionar a sus trabajadores capaci:a-
ción y adiestramiento y a su ve: ta~hién se fedcrali:d !a

aplicaci6n <le ]Js nurn1as lab0r¡1les en varias ramas indus·

triales, ast como en las ci t.1d;1s inaterfa~ de c~puci taciór.
y adiestramie11to de los trabajaJores y de seguridad e hi-

giene en los centros de trabajo. 

En el Diario Oficial de la Federación del día 9 de -
enero de 1978 se reformó la fracción XIII, del Apartado -
"A" del Articulo J::,·constitucional, 3 efecto de e~table--
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cer la obligación de las empresas, cualesquiera que fuese -
su actividad, de proporcionar capacitación o adiestramiento 
a sus trabajadores, de acuerdo con los sistemas, m~todos y
procedimientos que establezca la Ley Reglamentaria. En la
misma fecha se publicó diverso Decreto estableciendo la ca~ 
petencia exclusiva de las autoridades federales en la apli

cación de las disposiciones relativas a las obligaciones de 
los patrones en materia de capacitación y adiestramiento. 

Ese mismo año se efectuaron una serie de trabajos ac~ 
lerados los cuales culminaron con las reformas y adiciones
ª la Ley Federal de Trabajo, fundando su objetivo primor--
dial al estudio y anfilisis del problema de capacitación a -
trabajadores: 

LOS PRECEPTOS SON LOS SIGUIENTES: 

c\RT!CULOS. 3o., 25, 132, 180, 391, 412, 526, 527-A, -

557, 538, 539, 578, y el Capitulo III Bis con sus Artículos 
del 153-,\ al 153-X. 

1. Principios Generales 3, (7) 

2. Relaciones de T1·abajo "5 Fracción VI[I 
3. Obligaciones del Patrón 132 Fracción Xv', XXXVIII 
4. Derecho del Trabajo; 153-A 

S. Distribuir el Trabajo;180 Fracción IV 
ó, Formas para cumplir con la Ley; 153-B, 153-D y --

1 S )- E 

1. Registro de Instituciones e Instructores; 153-C-
)' 1 53-P 

8. Objetivos de la Capacitación; 153-F 

9. Obligaciones del Tr3b3jador a C3pacitarsc; 153-H 

10. Adiestramiento <le In<lucci6n; 153-G 
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11. Comisiones Mixtas; l 5 3- I, l 5 3-J 

12. Comités Nacionales; 153-K, 153-L 

13. Cláusulas del Contrato Colectivo de Trabajo; 

l 53-M y Párrafo Segundo 

14. Cláusula del ~ontrato-Ley; 412 Fracción V 
15. Plazo para entregar Planes y Programas; 153·~, 

153-0, 153-R 

16. Requisito para los Planes f Programas; 153-Q 

17. Sanciones; 153-S, 992 y 994 Fracciones IV 

18. Expedición de Constancias; 153-T, 15:1-U, 153-V y 

1"63-W 

19. Juntas de Conciliaci6n sobre Capacitación y 

Adiestramiento; 153-X 

20. Promociones y Ascensos; 153·\' 

21. Aplicación de las :.;armas de Trabajo; 523, 5.27, 

527-,\ y 529 

22. Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 53i, -

538, 539, 539-A a la C 

23. Vigilancia del Cumplimiento de las Obligacionc•; 

526. (40) 

(40) Marroquín Quin tan a, J. "Ca!Jaci taci6n a Trabajc:;;d.nres". 
Edit. Gernika. México 1978. p5gs. 15-40 
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CAPITULO !I I 

ANALISIS AXIOLOGICO DE LAS FIGURAS JURIDICAS DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

De acuerdo con la importancia y trascendencia en el
ámbito jurídico así como la significación en el campo so-
cial, considero necesario hacer un análisis de tipo axial~ 
gico para entender los valores que la inspiran, en general 
las figuras jurídicas siempre encuentran su justificaci6n
cn su fuerza coercitiva y autoridad moral. Por eso la ca
pacitaci6n y el adic~tran1ie11to en su car5ctcr de derecho -

conferido crl favor Je la clase trabajadora adquiere un va

lor importante en nuestro derecho. 

En pr i.mer término, el Dcrei..:hu Labor;il consid.:rado en 

su conjunto, posee y se avoca al tratamiento y a ln solu-

ci611 Je uno de los problemas 1nfis latentes y de mayor com-

Illcj i<lad <le tod3 so~ie<lad que c5 el que deriva de las rel~ 

cionc:; obrero-patronales, la finalida<l primordial del Dcrg_ 

cho del 1·rabnjo como yn lo hemos rcco1·dado e11 lí11eas ¿inte

riores, tienen como tarea inmediat.:i enfocarse 11 a lo~~rar la 

scguri<l~d ele los ~rabajadorcs en el presente y a lo l.:irgo

<lc su existencia, con un mini1110 de beneficios que a la vez 

\11ie limiten la explotación de que son víctimas, les ofre:

cnn un vivir que, ... , se eleve sobre la vida mcrJr.lCnte 

animal y les p~rmita realizar los 1,;alorc:> hLL01;.rnus <le lo -

que son portadores". (-ll) 

Desde siempre, la h11bili<lad del trabajador, la cali

ficación de su labor han valido tanto o más que su consta!!. 

cia y apego al trabajo, pues es mfis difícil encontrar tra
bajadores que cfectGcn ur1n labor con atingencia que a gen

te que tal ve: produ:ca m5s pero con menor calidad. 

(·il} De la Cueva, :.tirio. Op. Cit. Tomo II. p3g. 12 
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Eia natural dificultri<l viene a resaltar y hacer 1nás -

necesaria la presencia de trabajadores que cuenten con la -
destreza suficiente para mantener e incrementar los niveles 
de cali"dad y eficiencia de los productos y servicios enco- -
mendados a su producción. 

Por ello existe la necesidad de lograr ese nivel de -
preparación y de competencia, teniendo en consideración la
desarrol lada y compleja industria la cual vendrá a represe~ 
tar un factor ineludible y de indudable importancia que vi! 
nen constituir un requisito de operatividad para que, la -

estructura de la relaci6n industrial, así como los procesos 
de producción, puedan ser respaldados y puestos en movimic~ 
to en la parte que al sector obrero corresponda, con la de
dicaci6n y esmero para poder obtener los resultados satis-
factorios de una correcta administración y aplicación de r~ 

cursos tanto naturales como humanos. 

Asi en forma mfis mediata la capacitaci6n y el 3dies-
tramiento procura proporcionar las medidas adecuadas para -
tratar de subsanar la evidente deficiencia que en nuestro -
medio se aprecia respecto <le esta situación; sino que acle-
más procura proporcionar los medios adecuados que podrán -
servir de incentivo para propiciar un mejor desarrollo y -

adcmfis procura también que ésta sea constante para que con
ello se obtengan niveles ca<la día más altos, acordes con el 
acelerado crecimiento de la vida ccon6micamcntc activa, qt1e 

demanda nuestro país. 

Sin embargo, el derecho y la necesidad de obtener una 
mejor capacitaci6n, no es privativo de la clase obrera sino 

que es también indisp~nsablc en cualquier forma de rclaci6n 
laboral siendo lo mismo de acuerdo con Jos especialidades. 
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En este orden de ideas considernndo ln importancia -

axio16gica de las relaciones humanas, referidas al trabajo 
no podemos afirmar que to<lo sea optimista, ya que en la -
práctica, aunque ha sido adoptada por varios empresas; por 
mera obligación legal la vcrdnd no se cumple, ya que adn -
prevalecen dudas y reservas sobre todo con los empresarios. 
Esto motiva que sicr1<lo necesario generalizar urta concicn-
cia colectiva para que los corivcnzn tanto de la hcccsidad
dc solidarizarse con el mejor desarrollo de los niveles de 
preparaci6n de los trubnjadorcs a su servicio, como de los 
resultados que obten<lrd en beneficio de su propia empresa. 

E~a conciencia debe recaer tamhi6n en los pro¡>ios -
trabajadores, para que con empeño y con deseo de supcra--
ci6n, se obtenga un mejor aprovechamiento de Jos progrnmas 
de capacitación. 

Observando el alcance y el beneficio que obtienen -
los trabajadores con la capacitación y el adicstramicnto,
considerándolo en forma objetiva, ya que un obrero preparQ. 

do pone Ja capacidad y destreza suficiente para responder
ª las exigencias y necesidades antes aludidas. Y esto cs
tan cierto, que cuando un trabajador se halla respaldado -
por una determinada calificación, 6stc en forma definitiva 

posee una posibilidad de arraigo o seguridad en su trabajo, 
tambi6n trae como consecuencia la posibilid¿1J <le obtener -
el escalamiento de puestos con mayor categoría. Así como, 
un mejor salario. 
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A) DISTINCION DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

DESDE EL PUNTO DE VISTA GRANATICAL 

Respecto a los conceptos que nos ocupa, estimo que -
deben definirse siguiendo su acepción linguística; la cap~ 
ci taci6n que debe referirse a la formación de tipo técnico 
que se requiere para que un aspirante ocupe un puesto que
presupone una calificaci6n determinada. En este orden la
capacitación equivaldría a cubrir la funci6n que en su --
tiempo se conoció con el nombre de aprendiz aj e. Por otra

parte el adiestramiento se tomó como un medio de perfec
cionamiento o hacer mis diestro a un trabajador en una ac
tividad estable, por lo que hablar de un trabajador sujeto 
a adiestramiento, es aquél que tiene ya un cierta grado de 

capacitación. 

El Dr. Mario de la Cue\:a 1 f.:n su obra D~rccho ¿el Trrr_ 

bajo, afirma que la capaci taci6n o aJiestramicnto, "es lo.

cnscfianza t6cnica y pr&ctica que prepar3 a les hombres pn

ra desarrollar su activiJad con el grado mayor de eficien

cia, l.:i cual a su \•e:, será la fuer:.::i que los lance a l~t -

conquista de los m•ís altos niveles en la esc:ila de prc:fe-

siones y oficios 11
• (-l.::) 

Algunos otros :1utorcs como el Dr. J. Ric3rdr liernJr¡
dc: Pulido, nos dice que !1~; una te11Je11c1a por acept:1r q11c 

"la capacitaci6n es 1.:I forr.,: • ...::ión técnic:1 ofrecida al trab~ 

jador a11tcs de que inicie una actividad económica en el i~ 

terior de una empresa, obteniendo con ello la calificncian 
correspondiente al puesto que va a ocupar y se hablará de

adiestraraiento cuando la formación es proporcionada una -

ve: que ~l trabajador se encuentra laborando en la empresa 

(4cJ De la Cueva, )!ario. Op. Cit. p5g. 32 
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en un puesto determinado, ya que 6sto le permitird que re~ 
lice de una manera más eficaz su trabajo". (43) 

La utilizaci6n de los términos de capacitación y --

adiestramiento, estimamos que se usan como sin6nimos, no -
obstante en lo t6cnico tienen diferente significado: la c~ 
pacitación puede ser entendida en dos sentidos: uno estri~ 
to y otro amplio, el primero consiste en disponer de los -
conocimientos básicos para desempeñar adecuadamente un --
puesto y además tambi~n para posibilitar el ascenso a otro 
puesto de mayor responsabilidad, el segundo se considerará 
como un canal permanente Ue comunicación. 

El Diccionario Larousse Ilustrado define a la capaci 
tación <le la siguiente forma: 

nEs la acción y efecto de capacitar, definiendo a su 

vez la palabra capacitar, como: preparar, hacer apto a uno 
para rcali:ar algo". 

Por otra parte la Enciclopedia Salvat define que --
adics tran1iento es la acción y efecto Je adiestrar o adies

trarse; y atliestrar a su vez significa ser diestro, ins·-

truir, guiar, encaminar, c:;p~citaci~11. Acci6n de capaci-

t1r o capacitarse; capacit:1r significa hacer a 11no apto, -

habilitarse para al¡juna cos:i 11
• 

En este orden el Dicci811nrio cl~ la Real ~~ndemia de

la Lengua Espafiola, encontrninos la distinción al otorgar -

a los vocablos lns siguientes acepciones: 

(43) flcrniindcz l5úTIC.Io, J.Ricarclo. "Rel.1ciones Industriales 
y Formación Profesional' 1

• Publicaciones del Instituto 
Nacional tle EstuJios Jcl Trabajo, Cuaderno Inet. No.3, 
M6xico 1978. pfig. 39 
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ADIESTRAR.- Hacer diestro, enseñar, instruir, guiar, 
encaminar. 

DIESTRO.- Hábil, experto en un arte u oficio. 

ADIESTRAMIENTO.- Acción y efecto de adiestrar o ---
adiestrarse. 

CAPACITAR.- Hacer a uno apto, habilitarlo para algu
na cosa. 

CAPACITACION.- Acción y efecto de capacitar o capacl 
tarse. 

APTO.- Idóneo, hábil a propósito para hacer alguna -
cosa. 

En el folleto de Petróleos Mexicanos, se señala que
la capacitaci6n "es el acto intencional que la Administra
ción debe aplicar como medio necesario para la superación
individual y colectiva de los trabajadores frente al trab~ 
jo r d·.!ntro del ámbito social en que se desarrolla". 

En el Reglamento Interior de la Secretaría de Hacie~ 

da y Cr6Jito Público, en su Artículo 88 establece lo si--
gui11nte: 

lo, Planear, ejecutar y controlar las actividades -
de selección, contratación, capacitación, motivación, des
arrollo, sueldos y salarios del personal de la Secretaría

<le acuerdo con la política establecida por las autoridades 
superiores. 

Las <lefir1icioncs anteriormente mencionadas las cons! 
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dero acertadas y a manera personal estimo que capacitar es 
la acci6n encaminada a enseñar ciertas funciones al traba~ 

jador, a fin de que éste sea hábil en su trabajo, es decir, 
es la adquisición de la aptitud para desempefiar una activi 
dad. 

Asimismo la palabra adiestrar implica que el trabaj~ 
dor amplía sus conocimientos perfeccion5ndolo y mejor5ndo
lo en la rama que se le instruye. 
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B) DIFERENCIA JURIDICA ENTRE LAS DOS FIGURAS 

Analizando las diferentes disposiciones legales, tan
to de la Constituci6n como en la propia Ley del Trabajo, no 
encontramos una definición que precise los conceptos de ca
pacitaci6n y adiestramiento o que haga una diferencia de -
los mismos. 

La orientación de las ideas tanto del legislador como 
de las iniciativas de reforma se ''enfocan a instrumentar en 
d6nde se debe dar la capacitaci6n, qué etapas debe compren
der, los objetivos que se persiguen, sus finalidades, trámi 
tes ante la autoridad así como expresiones relacionadas con 
los mismos, por ejemplo formaci6n profesional, superación,
tcrminologia que tiene una mayor afinidad con la seftalada -
por los acuerdos de la O.I.T.". (44) 

La capacitaci6n y el adiestramiento de los trabajado

res presenta distintos y varia<los aspectos tanto por su --

trascendencia dentro de la panorfimica del Derecho Labor3l,
como por las repercusiones en la a~tividad eccn6mica y cul

tural del pa!s, pero al tratar de anali:~r 5u rroblemática

y complejidad que implica su estructuraci6n Jurídica;: sus

consccuencias, no es fácil, sin embargo. par.'.l. el legislador 

reglamentar sobre es.'.l.s cuestiones, ni establecer una disti~ 

ci6n en cuanto a sus alcances, encontrc:imos que "el Artfculo 

153-F distingue ~ntrc 3ctual1:ar ~· p~rfLccionar los conoci

mientos y habilidades del traba5~dor en ~u actividad y pre

parar al trabaj:1dor p3ra oc\1par una v~cante o puesto de nu~ 

va creación. Lo primero ~xprcsa la iJea de perfeccionnmie~ 

to, lo segundo la <le incremento de los l.'.:onocimi~~ntos". (45J 

(HJ 

( ~ 5) 

D1a.: tJU.'.lJ ardo' .\Jnado r r .. ''Kt;~! i1;1t.:n Jur iJico ..!e l.1 Capa
citación y :\die:str.:w:icnto". F0ndo Editorial Cop.'.lrr.tex. 
la. Edición. ~léxico 19i9. p~í~s . .:s. 2o 
Tena Morelos, Adolfo. üp. Cit. pág. 19 
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En la connotaci6n jurídica nos da a entender en pri~ 
cipio, que ambas opciones son enteramente lo mismo. La -
utilizaci6n de los términos empleados en forma gramatical
da la idea de opci6n de elecci6n entr~ uno y otro término, 
también puede darse el empleo de la conjunci6n disyuntiva. 
No obstante en lo técnico tienen diferente significado. 

Con el anterior razonamiento nos da la idea para su
poner que para la Ley Laboral no son los mismos conceptos
la capacitaci6n y adiestramiento, ya que la mencionada Ley 
en ningún momento hace la aclaraci6n de qué debe entender
se por un concepto y por el otro. 

Es por ello que al no proporcionar la significaci6n
que debe atribuirse a la palabra capacitación y adiestra-
miente, dentro del contexto de la referida Ley, dejando -
~on ello subsistente la duda respecto a la postura legal -
de asimilar o diferenciar los términos. 

Siendo cierto también que dentro de la problemática
existen a nivel de postura y opiniones que vienen a ser d~ 
terminantes para una mayor comprensión. 

Conforme al glosario de términos emitido por la Uni
dad Coor<lina<lora del Empleo Capacitaci6n y Adiestramiento
(UCECA). Se define a la capacitación y adiestramiento en -
la forma siguiente: 

"CAP:\CITACION. Acción destinada a desarrollar las -

aptitudes del trabajador con el propósito de prepararlo p~ 
r3 desempefiar adecuadamente una ocupaci6n o puesto de tra

b3jo. Su cobertura abarca 1 entre otros, los as!lectos de -
atenci6n1 mcmoriJ, ~nilisis, actividades r valores Je los
individuos¡ respondiendo sobre todo a las áreas de aprendi_ 
zaje cognocitiva y .:ifcctiv~". 



54 

"ADIESTRAMIENTO. Acci6n destinada a desarrollar y -

perfeccionar las habilidades y destrezas del trabajador. -
Con el prop6sito de incrementar la eficiencia en su puesto 
de trabajo, su cobertura abarca los aspectos de las activi 
dades y coordinaciones de los sentidos y motores, respon-
diendo sobre todo al §rea del aprendizaje psicomotri:. 
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C) CONSIDERACIONES LEGALES 

Actualmente la capacitación y e~ adiestramiento han· 
dejado de ser materia de concepción por parte de las empre· 
sas para convertirse en una obligación legal, hoy en dta ·· 
existen organismos controlados por el Estado, de competen-
cia estatal y federal, este dltimo es el que analizaremos y 
concretamente en lo que se refiere a la aplicación de lns • 
disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a obliga
ciones patronales en materia educativa así como lo que se -
refiere en materia de capacitaci6n y adiestramiento y de s~ 
guridad e higiene. 

Los lineamientos emitidos en la Ley Federal del Trab~ 
jo de 1978, establecieron las bases jurídicas mediante las
cualcs debía de versar la capacitación y adiestramiento, -
así como en la Constitución Política, 

Por lo que hace a la Ley Federal del Trabajo, en "el
primcr capítulo se reformas los Artículos 3o., 25, 132, 180, 

391, 412, 504, 512, 523, 527, 538, 539, 876, 887 y 891, y -

la denominación del Capítulo IV, Título Once; el segundo lo 
adiciona con el Capítulo Ill Bis del Titulo Cuarto en el -
cual se integra con 24 Artículos que compren<len del: 153-A

al 153-X, así como los Artículos 512-H, 512-F, 527-A, 539-A 
íl1 539-F". (J6) En ellos se establecen las obligaciones y

los darecho3 de los trabajadores y patrones así como la de

tetmlnacidn Je sistemas, mGtodos y procedimientos conforme

ª ltj5 cuales se deberá cumplir la intervención de las auto

ridades federa.les. el auxilio de autoridades locales y la -

crend.dn Je consejos consultivos. Es preciso advertir que

en ~l mismo Decreto se intro<l11cen reformas importantes en -

matél'iti lh~ ri.esgo5 prof0sionales. 

(46) De Uucn L., ~estor. Op. Cit. p.'ig. ZSS 
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Con la citada reforma se inicia una nueva etapa en -
el desarrollo de la política laboral en Mlxico al instru-

mentarse un sistema nacional de capacitaci6n y adiestra--
miento, reglamentado por la Ley Federal del Trabajo con b!!. 

se en las reformas del Aparado "A" del Artículo 123 Cons ti. 
tucional en sus fracciones XIII, XXXI, esto trajo consigo
que inmediatamente se instal6 el Servicio Nacional del Em
pleo, Capacitación y Adiestramiento con la finalidad de or 

ganizar, promover y supervisar, así como el de registrar -
las constancias de habilidades laborales, dicho sistema -
significa una novedad en el país y planteaba un reto a las 
autoridades laborales respecto a su instalaci6n y adminis
tración quedando a cargo de la Unidad Coordinadora del Em

pleo Capacitación y Adiestramiento. Con carácter de orga
nismo desconcentrado de la Secretaría de Trabajo y Previ-
sión Social. 

UCECA. En su estructura orgánica dentro del sector
laboral funcionaba de acuerdo con los lineamientos que ln

Ley Reglamentaria le confería, sus funciones se avocaban a 
la normativida<l sobre las materias de capacit3ci6n y adíe~ 
tramiento. 

En su estructura orgánica la capacitación ~: adiestr~ 

miento era regulada por la UCECA. Pero con fecha 3: ... de di. 

ciembre de 1983, se publicó en el Diario Oficial de la Fe

deraci6n, una serie de modificacionc~ 3 la Ley Federal del 
Trabajo ~n el cual se señalaba la exclusión de las atribu
ciones otorgadas al citado Organismo piiru ser actualmcnte
sustituida por l.:i propia Secretaria Je Trabajo y Previsidn 
Social de conformidad con el nuevo texto del Artículo 533, 
~n el cunl a la Letra dice: 
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"El Servicio Nacional de Empleo Cnpaci tación y Adie! 
tramiento estará a cargo de la Secretaría del Trabajo y -
Previsión Social, por conducto de las.Unidades Administra
tivas de la misma, a las que competen las funciones corre~ 
pendientes en los términos de su Reglamento Interior". 

En el Articulo 16 del Reglamento Interior de la Se-
cretaria de Trabajo y Previsión Social dió origen a un nu~ 
vo Organismo la Dirección General de Capacitación y Produs 
tividad al que se le encomendaron las funciones realizadas 
por UCECA. Fu~ mediante ese Decreto del 21 de diciembre -
Je 1983, publicado el 30 del mismo mes y afio que se refor
mó y a<licionó la Ley Federal del Trabajo en lo relativo a
las reglas de capacitación y adiestramiento. Quedando en
la forma siguiente: 

"153-K, primer párrafo, 153-P, Fracción!!; 153-Q, -
Fracción VI; 153-T; 153-U primer párrafo y 153-V segundo -
párrafo del Caprtulo !!! Bis del Título Cuarto y del Títu
lo Once, Capítulo IV. Los Artículos 538, 539 primer párr~ 
fo, 539-1\, 539-B primer párrafo, 539-C, 539-D y 539-E".(47) 

Con base en lo expuesto, con a11terioridad podemos es 

tablecer c¡uc actualmente existe una infraestructura de ca
pacitación y adiestramiento para que con todo ello se lo-

gren los objetivos que la Ley de la Materia establece a -

través de su Artículo 153-F. 

El cual señala la Dirección a seguir y a mayor abun

danicnto 13 Fracción r. Textualmente señala los verbos ªE. 
tualizar y perfeccionar al individuo para que evolucione -

al mismo nivel y ritmo de la ciencia y la t6cnica, la FraE_ 

01) De Buen L ... 'iestor. Op. Cit. pág. 286 
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ci6n II es que el trabajador se prepare para ocupar una v~ 
cante o puesto de nueva creación sujetándose a las normas
que imperen en la empresa, esta norma.legal en extremo am
biciosa, seftala tambi~n la filosofia que encierra, no solo 
la disposici6n legal en sí misma, sino todo el sistema que, 
para enfatizar su importancia queda incluida en un texto -
de ordenamiento legal. De hecho la disposici6n legal ha-
bla de preparar al trabajador para ocupar una vacante o un 
puesto de nueva creación, sin mencionar que se trate de un 
movimiento ascendente puede ser renunciado por el trabaja
dor, con mayor razón seria de suponer su falta de interés
para capacitarse en un puesto distinto al suyo, si no exii 
tiera el incentivo de movimiento, ascendente o cuando me-
nos la pcrccpci6n de una mayor rcmuncraci6n. También pue
de existir que acepte un movimiento horizontal y no ascen
dente, lo cual será por razone:.; personales o porque exista 

una facilidad de un ascenso posterior en una línea escala
fonaria distinta, por existir tope en la que cjercitaba.t\S) 

Asimismo prev6 los riesgos de trabajo, en las refor
mas publicadas el 28 de mayo de 1978 contienen diversas ·

disposiciones relativas a la higiene y seguridad que se -~ 

sustentan sobre la base <le prevenir los riesgos en el tra

bajo y es indudable que la capacitación y adiestramiento -
constituyen un medio fundamental para evitarlos o <lismi·-
nuirlos por lo menos. 

Tambi~n se establece en la disposici6n aludida con -
anteriori<lad aumentar la productividad. Creemos que éste
es el objetivo fundamental de todo el sistema, México re-
quiere un incremento de su productividad tanto para lograr 
la creación <le r:iayor nOmero de sa tisfactores para cubrir -

nuestras crecientes necesidades demográficas, así como el-

(48) CFR. Dtaz. Guajar<lo, Amador R. Op.Cit. pág5.21, 28 y 29 
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de alcanzar una mayor productividad cuantitativa, como pa
ra competir en mercados internacionales, sean capitalistas 
socialistas mucho más exigentes en cuestión de calidad de
los productos. 

Por productividad se entiende como un concepto pluri 
valente: beneficio econ6mico para el trabajador, para el -
patrón y para la economía nacional. 

Por último, el mejorar aptitudes del trabajador ha-
cerlo más apto o más diestro en el desempeño de su labor,
vienen a ser un proceso cotidiano al desempeño del mismo -
trabajo, que tiene coma beneficio una mayor productividad

para la empresa. 

"Es por ello que la mano de obra calificada redunda

en un desarrollo integral para el logro de sus objetivos -

implicando con ello el hacer un trabajo en conjunto, es J~ 

cir, encau:a~o en un trabaja organi:Jdo en lo que exi~te 
el desarrollo del hombre como miembro Je la comuni<lad de -
la cm1.·r~': a y de la sociedad en general". ( .:g ~ 

(49) S1liceo, Alfonso. 11 Cnpacitación y Desarrollo de Pers2 
nal". Editorial Limusa. 3n. Edición. M~xico V"1aD. 
pág. 46 
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D) SUJETOS Y POSIBILIDADES A CAPACITAR 

De relativa importancia resulta tratar de especifi-
car si la capacitaci6n y el adiestramiento deben ser consi 
derados como un derecho logrado por la clase trabajadora y 

en forma opuesta como una obligación a cargo de los patro
nes. 

Debemos iniciar clasificando lo que ha de entenderse 
por un derecho y por una obligaci6n en cuanto al alcance y 
las limitaciones de los referidos conceptos, ya que de --
otra forma se mencionaría que a todo derecho corresponde -
una obligación de igual magnituj, pero en sentido inverso, 
de acuerdo a la teoría general del derecho, pero sin embar 
go existen modalidades que complican y diferencian en cicr 
ta forma esta definici6n. así tenemos algunos c3sos en los 

cuales existe la obligación en forma signalanante siendo -

con ello u11a bilatcralidad esto dificulta pcr en<le el po-

der encuadrar a la obligaci6n patronal de proporcionar ca

pacitación y adiestramiento y en forma correlati\•:i el der~ 

cho de los trabajadores para recibir esa prestación, ya -

que considerando que Esta constituye solo una obligación -

simple o unilateral, que tan s6lo '!cnera obli~ación de ca

pacitar y adiestrar por parte del patrón y por lo que res

pecta al trabajador, sólo se produce el derecho a exigir -

su cumplimiento <lejan<lo en opción al tr.'.lb:lj:i.dor entre exi

gir ese derecho o no hacerlo. 

En la actu:ilitl::id lo que se pretcn·d.e es que todos los 

trabajadores ohtcngan los beneficios de la capacitación y

no simplemente nqu6llos que lo deseen. 

De 3cucrdo can 1~ Constituci6n y lo que est3blecc la 

Ley Federal del Trabajo, "el dc~ccho a recibir c:ipacita---
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ción y adiestramiento lo tienen todos los sujetos que rea
lizan trabajos; trabajadores especiales, de confianza, do
m~sticos, deportistas profesionales y demás. Y en general 
como se indica en lo relativo a los pianes y programas és
tos deben comprender todos los puestos y niveles existen-
tes en la empresa". (SO) 

El concepto anterior y por lo que atañe a la parte -
trabajadora, podemos concretar en los siguientes términos
º tomando en cuenta la bilatcralidad de las normas jurídi
cas, mismas que nos indican las obligaciones a que están -
sujetos los trabajadores a quienes se .les imparta capacit,!! 

ci6n de conformidad con el Artículo 153-H, el cual señala: 

r.- Asistir puntual a los cursos, sesiones de grupo
y ~lcm:'is acti\•idades que formen parte del proceso de capacJ:. 

taci6n o adiestramiento. 

II.- Atender las indicaciones de las personas que im
partan la capacitación o adiestramiento, cumplir con los -
programas respectivos; y 

III.- Presentar los exámenes de evaluaci6n de conoci-
micntos y de aptitud que sean requeridos. (51) 

De acuerdo a lo anterior y por lo que corresponde a
las trilhajadores, no existe realmente un medio efectivo pa 
ra hacer cumplir a dstos con las obligaciones que les co-
rresponden por este concepto, ya que en realidad no existe 
coacción para comparecer o compeler a un trabajador a rec! 

(su) Díaz Guajardo, Amado R. Op. Cit. pág. 36 
(51) Barbagel;1t.:1, Héctor Hugo. "La Legislaci6n Mexicana SQ 

brc Capacitaci6n y Adiestramiento desde la perspecti
va <lel Derecho Lati11can1cricano''. Edit. Popular de los 
Trabajadores. ~lSxic0 1981. pág. 68 
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bir la capacitación o el adiestramiento, ya que la anica -
sanci6n existente es la pérdida del derecho para disfrutar 
de esa prestaci6n. Sobre esta característica, el legisla
dor omiti6 al na establecer sanci6n más precisa en el caso 
Je incumplimiento de las obligaciones para los trabajado-
res, ya que éstos al no encontrar alguna sanción directa -
que estuviese contemplada por la Ley lo incumplen, por ta~ 
to considerando que la misma debe encuadrarse en el "Artí

culo 47 de la Ley Federal del Trabajo, y como consecuencia 
la sanción sería la rescisi6n en la relaci6n de trabajo -
sin que existiera responsabilidad para el patr6n, o bien -
~sto se podría contemplar dentro de las sanciones plasma-
das en el Reglamento Interior de Trabajo". (52) 

Otro problema existente, es cuando el trabajador um_l 

te c1?mptir con los requerimientos necesarios para aprove-

char ln instrucción c¡ue se le ofrece, o cuando ~stc se ni~ 

ga a recibirla, ya que con esa actitud lo que hace es re-

nunciar a los derechos, lo cual desde el punto de vista l~ 

gal y doctrinal no tcndria efecto juri<lico, ya que los de

rechos consagr3Jos en favor de los trabajadores son irre-

nunLiablcs, co11 fundamento en el Artrculo So. fracción --

XIII Je 13. Ley de la Hatería, el! el caso <le que un trabaj.f!_ 

dar renunciase en forma expresa a ese derecho, sale de m5s 

esta realidad jurídica, ya que serla el propio trabajador

quien podria hacer valer ese derecho en este caso es nuli

dad. En cst~ Gltimo supuesto, es de considerarse que una

vc: que el trJbajJdor ha denegado por vía de hecho el eje! 

cicio de su derecho a capacitarse o adiestrarse, por ese -

solo motivo ya no puede en otro tiempo ejercitarlo, ya que 

regularmente son planes elaborados para una pluralidad de

pcrsonas que los mismos no pueden modificarse o retrasarse 

por el hecho <le.que una persona no pued~ a~istir o en un -

momento se le favore:ca empezar en fecha distinta a la se

ñalada. 

!52) De Buen L., ~íostor. Op. Cit. pág. 293 
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Es pertinente adve~tir que a estas alturas, ni los -
sindicatos ni los trabajador.es han demostrado interés en -
ser capacitados, se ha recurrido en algunos casos a un si! 
tema in6cuo que incluye obligaciones genéricas en los con
tratos colectivos de trabajo que no se reglamentan después 
en convenios específicos. 

Es cierto que los trabajadores no est5n motivados -
por tenerºcapacitaci6n, ya que no ven en ella ni a corto -
ni mediano plazo, un medio para ganar más. 

Ahora bien, la condici6n para el ejercicio de este -

derecho subjetivo por parte del trabajador, en términos g!:_ 

nerales, no tienen mayores atractivos. Una solución seria 

que como meta final ayudara a alguno de los derechos prc-

ferenciales y no como ahor~ subordinados a los mejore~ Je
rechos de antigued3<l de otros trabajadores. 

En Qltirna instancia tendría mayores atractivos el -

sistema si los trabajadores encontraran en la capacitaci6r1 
y el adiestramiento un f3ctor de preferencia ·para ocupar -

las vacantes o puestos de nueva creación, sin e~bargo, no-
º es asi, ya que el trabajador rn5s antiguo no requiere ser -

más capaz, 'sino solamente capa~, para lo~rar c5os puestos, 

logrando con ello que se detenga el progreso, obstaculi:ag 

do por ende la productividad. 
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E) QUIENES ESTAN OBLIGADOS A CAPACITAR Y ADIESTRAR 

La parte patronal es quien tiene la obligación de -
proporcionar n sus trabajadores la capacitaci6n y adiestr!!._ 
miento en virtud de tener la capacidad económica y los me
dios adecuados a fin de que los trabajadores amplíen sus -
conocimientos obteniendo una mayor habilidad en sus activl 

dades. 

Dicha medida no puede ser una acción nrbitrarin, 
sino que debe ajustarse a las disposiciones legales condu
centes, además debe ser vigila<l1 por las autoridodcs del -
trabajo con la activa participa..:i6n de los trnbaj ::iJores PE. 

ra determinar conjuntamente los rcqucrimie11tos m~s a¡1re--
miantcs1 los cuales deben ser resueltos ~n ~1 tr:..:;i: __ :curso 

en el ejercicio de ese derecho. 

Sin embargo, aún cuando efectivamente 13 obligación

pntronal pueda reducirse a una estimaci6n pec11niaria el -

desarrollo mismo de los planes )' prograreas necesariamenrc

implican una erogación por parte de los patrones para cu-
brirlos, mas no puede consider3r por ese solo hecho que su 

principal obligaci~n es la d~ proporcionar esta prestación, 

ya que es de evidente la ncccsida<l de la participaci6n del 

patrón tanto parn ln clccci6n de los planes mas adccundos

a las necesidades de 1:1 empresa • .:isí cor;-.r; para la const;:it_'! 

ción de los adcl~ntos alcan:3dos, sobre todo cuando el tr! 

bajador pretende o ambicion.i c::;c.i.lc1r u;,1 ¡:"J.cS!"'J ::'.:is espcci!!_ 

lizndo, ~ar:1 le cu~l ~s n~ces~rio acreditar su capacidad y 

aptitud para el puesto a <lcsc111r0fiar. 

Cunndo la oblig~ci6n pat1·01lJl pueda reducirse en cl

dcsnrrol1a de irnpl~racntar los planes y programas~ que im-

pl ican un:: erogación pecuni:iri3. a te:rceros, se prefiere 

L·oncc<ler ::i los trabajadores una cornpensación estimativa. on 
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dinero para que éstos puedan por st mismos procurarse tal
capacitnci6n. Un ejemplo común es el supuesto de alguna -
academia de algún idioma extranjero, en forma aparente po
dría considerarse que está cumpliendo.con una de sus obli
~aciones, por lo anteriormente expresado al seftalar que la 
principal obligación puede reducirse a términos ccon6micos, 

mas esto no quiere decir que también de derecho pueda cum
plirse, a este respecto la Ley es explícita y establece -
formas, en donde se requiere la participación patronal, -

ejemplo de ello tent!mos la formación de la Comisión Mixta, 

en la cual se requiere su participaci6n activa y directa. 

En forma concisa la figura juridica de la capílcit3-

ci6n y adicstramicr.to de los trabajadores implica la crc:i.

ci6n <le :!ercchos y deberes en la relación laboral, aunquc

la oblignci6n principal de la parte p~tronal al icplcmcn·· 
~~1r lo'; pLlnes ¡· programas, tenga s6lo una significación -

eLon6mi~a, no obstante esto no quiere decir que los oblig2 

<los puednn <lar el iraport~ para cubrir los gastos, y con -

clto 1~ucdar libres de to<la obligación y de toda sanción. 

[:üsten situ:iciones en que el p~ttrón además d.el ::ipa

yo econ6mico, puede ayudar en otros factores ~amo es el e~ 

so de un trabajaJor que J.cscmpeñara un trabajo estricta.me!}_ 

te de carfictcr manual, donde ni siquiera la alfabetizaci6n 

fuera un requisito, "pero que su.:edería si en el supuesto· 
q,ue para poder obtener qn a:::;ccnsn a 1.m puesto superior, se 

requiere como minimo el saber leer y escribir, en este ca

so la alfabcti:ación sí podría con~tituir el cumplimiento

ª lil capacttac1ón y m¿s ~~n en 13 ~ctc1lidad cxis~en nume

rosos trabajos que para poJer aspirar a ellos es necesario 

contar con Los conocinicntos elementales. Existiendo de -

requisito cse11ci~l hab~r cursado la educación obligatoria, 
consiJcranJ11 ~sí 135 crnprcs:1s poJrian f:1cilitar esn tarea-
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con el consecuente beneficio". (53) 

Dentro del marco juridico encontramos las obligacio
nes imputables al patrón y las medidas pertinentes para h~ 
cer efectivo su cumplimiento, "la fracc16n XIII, del Apar
tado 1'A 11 del Artículo 123 Constitucional, así como los co! 
tenidos en la Ley Federal del Trabajo en la fracción y:.¡ -

del Artículo 132, indicando que los patrones tienen la --
obligaci6n de proporcionar a sus trabajadores capacitaci6n 
y adiestramiento en los términos del Capítulo 111 

la referida Ley". (54) 

/.So) Día: Guajnrdo, Amado R. Op. Cit. págs. 30, 31 
(54) C~va:os Flores, Baltasar. Op. Cit. pág. 191 
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CAP!Tll/,0 IV 

ESTUDIO DEL GATT 

El Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 

proviene de Ja denominaci6n en inglés: GENER.\L AGREDIENT -

01' TARIFP ANO THADE, el cual fué creado como un Organismo

quc impon<lrí.a al mundo el libre comercio, "en los Estndos

Uni<los de ,\mérica <lada la neccsi<la<l <le <lar sal ida a sus CE_ 

pitalcs y mercancías, pnrn sostener su ritmo de crecimien
to y su nivel de empleo, su aparato productivo intocado J~ 

ra11tc la guerrn y su elevado nivel tecnológico le permiti
ría competir satisfactoriamente con cuaJc¡uicr ¡1ais indt1s-

trializo<lo". (55) 

El GATT se constituyd en 1947 teniendo como finali-

<lad la <le agilizar el libre comercio exterior y promover -
los flujos comerciales, mediante la reducción de los nive

les arancelarios. 1.:1 supresión <le l1arrcras comcrcj:1Ics y

in climi11aci6n de Jisc1·imi11:1cioncs ~1 co~crcio intcrn:1cio-

110 1. 

Este Tr:1tado lntcr11acionnl h~1 pcr1nitiJo el ejercicio 

del libre comercio entre pniscs que se cncucntr:1n n<lhcri-

<los a este mismo, que exige una mnyor capncitnción y adic! 

tramicnto del personal Je las cmprcsns tJtlc convienen en -

compc-tir en las ramas in<lustri.:ilcs que el .\CUt.!rdc Gcll<..'ral
espccifica. 

El GATT c11 s11 constituci611 fu~ i11tcgr:1<lo por 23 ¡1:1f

scs, estos países eran: Australia, D61~icn, Hrnsil, Birmn

nia, Cann<lá, Ccyltín, Checoslovaquia, Chile, Cuba, Estados-

(55) Alvarcz Sobcranis, ,Jaime. "El Ingreso dr• 'léxico al -
G..\TT". Boletín Mexicano <le Derecho Crn;iparado \IÍin. 3b, 
Editado por el Instituto de Invcstigari011c~ .J11ricli~ns 
U.N.A.M. M6xico 1980. paR. 687 
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Unidos, Francia; India, Líbano, Luxemburgo, Noruega, Nueva 
Zelandia, Pakistán, Países Bajos, Rhodesia del Sur, Reino
Unido, Siria y Sudáfrica". ( 56) 

Su creaci6n ha sido de vital importancia para todos
aquellos países que lo integran, ya que constituye la base 
de las rulaciones comerciales a nivel internacional, para
que con todo ello obtengan un mejor desarrollo comercial y 
por consecuencia una mayor productividad en las empresas,
por tal virtud éstas han tenido que crear nuevos sistemas
capacitando a su personal. 

El Acuerdo General es un tratad.o que originalmente -

constaba de 35 Artículos a los que agregaron, a partir de-

1965, los comprendidos en la parte cua~ta que se integran, 

con tres articulas en los que se recogen los intereses Jc
los paises en desarrollo, quedando asi, un total de 33 Ar

t[culos destinados a servir Je base al co~ercio internaci2 
nal, ~1 GATT en sus or[gen~s fu6 un Acuerdo Provisional. -

lfoy for1nalmcntc todavi~ lo es, ya que no fu6 ratificado, -

lo que lo convierte en el único marco multilatc:ral, de los 

intercambios. "En la prticticJ ha llevado a c;ibo l.:i. misión 

que origin~lmentc se encomend6 a l~ Organi:aci6n Intcrna-

cional de Comercio (OIC). El texto del Acuerdo General s~ 

bre Aranceles y Co1nercio s~ elabor6 copiando casi litcr~l

mcnre el capitulo destin~do a la política con1ercinl que 

formaba púrte d!.! l~ Carca d.e De lo. Hnb.:ina". l5iJ 

Concebido en sus inicios como un simple Acuerdo Co-
mercial, u l GA1'T :;e hJ. convcrt ido en unJ. verdadera Organi-

(SO) Informució11 "Jási.c:1 s:ibr:-. el f;ATT y el desarrollo in-
dustrial v comercial de Néxi.cc,,. Cuaderno del Sena<lo
Núm. 55. LrtI Lert.islatur:::i.. ~.:::xL:o 1985. pflg. 2S 

(57) Alvarcz S0beranis, .Jaime. Op. Cit. p5s. 689 
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zaci6n Internacional del Comercio, y del Desarrollo Econ6-
mico, ya que se requería de un Organismo que ordenara el -
comercio entre países, abatiera barreras y fuera foco de -
debate y toma de acuerdos para las negociaciones multilat! 
rales. 

Esta f6rmula aunque no formal, en estricto rigor ju
rídico, permitió instrumentar inmediatamente las concesio
nes arancelarias acordadas durante las negociaciones de --
1947, en virtud de que para ello no era necesaria la rati
ficaci6n de sus respectivos parlamentos, sin embargo, la -
adopci6n de algunas normas cxigi6 la aprobaci6n de los Par 
lamentos, porque el G..\TT contiene disposiciones, que sobre 
ciertos aspectos no están acorde con la le~islación de las 

diferentes partes contratantes, <le tal forma que no se po

dr1a aplicar en forma integra 1 a menos que cada pi.!ÍS. a - -

travfis de sus Parlamentos aceptara o estuviera Je acuerdo

para modificar la legislaci6n respectiva, )" ponerla por lo 
tanto acorde a lo que disponía el texto del G:\TT, en \'ir-
tud de ln problemática, l~s partes contratantes llegaron ~ 

un acuerdo para aplicar un protocolo provisional de canfor 
mida.d con el cual cada país debe aplicar el GATT, en la m_g_ 

dida que sea compatible con su leRislaci6n respectiva, así 

por ejemplo, los Estados Unidos han invocado 3 este proto
colo que da lugar a la aplicaci6n de la llamada "Cláusula.

del Abuelo". Que les peTmi ti6 conservar durante 30 años -

una lcgislaci6n contraria u algunas disposiciones del GATT, 
en relaci6n con la valoraci6n aduaner3 v derechos compens~ 

torios ~ntr~ otros, no obstante en las·rcu11ioncs <le 11~go-

ciacioncs comerciales más recientes la tendencia ha sido · 
la de crear y por ende desarrollar normas homogéneas que -

excluyan las situaciones de excepci6n. a través de la neg.Q. 
ciaci6n y firma de c6digos de conducta y acuerdos que reg! 
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len políticas y prácticas comerciales conforme el acuerdo
al área que se trate. (58) 

Es por ello que el GATT nace vinculado a un objetivo 
de tipo universal en funci6n de la realidad económica de -
su 6poca constituyendo en sí el foro internacional más co~ 

pleto que existe para llevar a cabo negociaciones comerci~ 
les. Como instrumento internacional es el más importante
de los convenios, ya que es el anico que se ocupa de esta
blecer normas y procedimientos para regular el comercio en 

tre las naciones. 

Como un organismo que controla el comercio o preten
de controlarlo. El GATT es un instrumento internacional,
enC.argado de promover los intercambios entre sus miembros, 

con fundamento en la eliminación de restricciones, la re-
ducci6n de aranceles aduaneros y aplicaci6n general )" obli 
gatoria de las cláusulas de la nación más favorecida par:1-

todos. De conformidad con los t~rminos, los objetivos fu~ 

damentales del Acuerdo son para los países que signaron ~l 

GATT (partes contratantes) "están conformes que sus rela-· 

cienes comerciales y ec~n6micas. Deberán tender al logro
de niveles de vida más altos, a través del empleo pleno -

que como consecuencia tenderá a aumentar los niveles de V_!_ 

da ocasionando que éstos sean superiores en el in~reso --

real de la demanda efectiva; también se constriñen a utili 
zar racionalmente los recursos mundiales, fomentar el des

arrollo econ6rnico y por ólti1no a aumentar el crecimiento -
de la producci6n e intensificar los intercambios de produf 
tos". (59) 

(58) 

(59) 

CFR. "Informac16n básica sobre el GATT". Cuaderno del 
Senado Núm. 55. Op. Cit. p5gs. 26, 27 
García Amor, Cuauhtémoc. "El GATT el porqué de la ne
gativa de la incorporación de México., estructura y al 
gunas opiniones jurídicas". Anuario ael Oepartamento-=
de Dere~ho de la Universidad Iberoamericana. México,-
1980. pág. 188 
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Es adecuado decir que para alcanzar estos objetivos, 
las partes manifiestan su deseo de que los concensos estén 
encaminados a obtener con base a la reciprocidad y a las -
ventajas mutuas, la reducci6n sustancial de los aranceles-
3duaneros y de las demás barreras comerciales, asi como -
eliminar el trato descriminatorio en materia de comercio -
internacional. 

La piedra angular de las negociaciones del GATT son
las concesiones arancelarias entre sus integrantes, adop-
tando el compromiso de no aumentar los aranceles aduaneros 
por encima de las tasas negociadas que se consideran cons~ 
liJadas, es decir con un valor fijo como tope en las lis-
tas <le concesiones que forman parte y que tienen la misrna
valiJc: que el Acuerdo General. En forma muy significati

va sobresalen los acuerdos reciprocas y naturales, ventaj2 
~os entre l3s partes contratantes a pesar de que tas ventQ_ 
jas arancelarias, consolidadas (con valor fijo como tope), 
se generalicen a todos los demás miembros a través de la -

clfiusula mas favorecida. 

"Los instrrnnentos y principios más importantes y re.:! 
pctnbles que dispone el GATT para llevar a cabo su finali· 

dad son: 

(I) La cl~usula de la Naci6n más favorecida, a tra
vés de la cual se establece que el comercio no
debe estar sujeto a ninguna discriminación. De 

manera tal que los beneficios concedidos por un 
país a otro miembro del Acuerdo, se hacen exte~ 
sivos a las demás partes contratantes consi-·-· 
guiéndose de esta forma la proyecci6n rnultilat! 
ral de tales beneficios. 



(II) La multilateralidad que se instrumenta median· 
te el otorgamiento de facilidades que las par· 
tes se obligan a conceder a todos los demás -· 
firmantes, bajo el principio de la ~ación más· 
favorecida y mediante la seguridad de que cada 
pais miembro tiene el apo~·o de los otros en - -

esa pretensión. 

(III) Los aranceles aduaneros, que permiten proteger 
la industria de un país sin recurrir a otro ti 
po de medidas corno las restricciones no aranc! 
larins (permisos )' cuotas), la práctica de 1 - -
"Dumping". Para vender en el exterior a pre-

cios más bajos que el costo real de producción 
o el subsidio a las exportaciones. 

(IV) La compcnsaci6n por el retiro y disrninuci6n de 
las concesiones arancelarias otcrgadas durJ~~e 
el curso de negociaciones concrciales efectu3-

das en su seno, para restablecer el equilibrio 
en las condiciones negociadas y evitar el usc
de medidas de represalia que pudiera aplicar -
algfin país, por los aumentos en las restricci2 
nes que se le impusieran a sus mercJncías para 
entrar a otro país. 

(V) La aceptación de uniones aduaneras o :onas de
libre comercio, para las que las disposiciones 
contenidas en el GATT exigCn que los aranceles 
y disposiciones que afecten 31 co~ercio de los 
países que lo integran, no sean mas restricti
vos que los existentes, antes de la creación -
de dichos grupos, en su relación con los demás 
países miembros del Acuerdo. 
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(VI) Las consultas para que la aplicación de cual-
quier medida restrictiva del comercio por par
te de algQn país miembro en perjuicio de otro, 
pueda ser objeto de consulta previa entre los
involucrados, con el fin de llegar a un acuer
do sobre los términos de las medidas restrict! 
vas o bien para obtener la compensación corre~ 
pendiente. 

(VII) El intercambio equitativo que se refiere al m! 
joramicnto del comercio de los países en vías
de desarrollo para la cual fué modificado en -
1950 el Artículo X"VIII del Acuerdo, y se agre
gó en 1965 la parte IV sobre comercio y desa-
rro llo. 

(V[f!) Las represalias que han sido estrictamente re
gl:i.mcntadas para instrumentar únicamente des-· 
~ués de haberse realizado consultas entre las
partes en conflicto. 

(!X) Las exenciones mediante las cuales se conside
ra la posibilidad de no aplicar ciertas dispo
siciones, a cualquiera de sus integrantes, --
siempre y cuando fueran necesarios en el cum-
plimiento de los objetivos generales del Acue! 
do General. Esta facultad sólo la pueden eje! 
ccr las partes contratantes actuando como CueI 
po Colegiado, con el propósito de evitar la i~ 
traducción unilateral de medidas que afecten -
las del Acuerdo sin una previa consulta". [60) 

(oOJ ''Información básica sobre el GATT". Cuaderno del Sen!!_ 
do l!úm. SS. Op. Cit. págs. 2 7 y 28 
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Las disposiciones del GATT se apoyan en principios 
básicos; que para liberalizar el intercambio comercial ca
da parte contratante debe otorgar el mismo tratamiento a -
todos los demás firmantes; estos principios persiguen que
las relaciones comerciales sean justas y equitativas. De~ 

de su existencia, el GATT dirigió sus rondas de negociaci~ 
nes básicamente a la reducci6n de aranceles aduaneros, 11~ 

vando a efecto varias rondas, siendo la más importante la
de Tokio, cuyo objetivo principal es perseguir la expan--
si6n y la liberación del comercio mundial y la elevación 
del nivel de vida y del bienestar de la humanidad. 
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A) CONCEPTOS Y REQUISITOS PARA INGRESAR 
Y PARA SEPARARSE 

"El GATT se presenta simultáneamente como Acuerdo I!l 
ternacional, corno Instituci6n Internacional o como Tribu-
nal Internacional; técnicamente ha hecho un aporte innega
ble en el campo del derecho aduanero, ha propiciado una nQ 

menclatura arancelaria uniforme un lenguaje comercial co-
mún, asi como también ha creado un derecho jurisprudencia! 
vasto de un alto valor cientifico, problemas como la tipi
ficación del origen de las mercancías, la determinación i~ 
ternacional del valor aduanero de las mismas, la armoniza
ci6n de las políticas comerciales, y sus múltiples instru
mentos constituyen programas que servirán para estructurar 
un Derecho de Comercio Internacional, integrante del nuevo 
Derecho Internacional Económíco 11 (61) 

Debemos senalar también que el GATT es un verdadero
c6digo de conducta que como tal establece derechos y obli
gaciones recíprocas en funci6n con sus objetivos y princi· 
píos. 

"El GATT es un tratado entre los países firmantes y'. 

no una organizaci6n internacional, y en tal virtud sus --

miembros no tienen la categoría de "Estados Signatarios",· 
como sucede en la Organización de las Naciones Unidad, si
no que son considerados partes contratantes del Acuerdo G!:_ 
ncral, manteniendo su estatus formal de carácter provicio
nal". (62) 

Es ante todo un tratado, que se ha convertido en un~ 

centro r.le gestión que regula el comercio internacional y -

(61) 

(62) 

Nitker, Jorge. "'Principios y Estructura d~l Gatt". Bo 
letín Mexicano de Derecho Comparado Núm. 36. Editado"'" 
por el Instituto de Investigaciones Jurídicas U.N.A.M • 
.-léxico 1980. pág. 783 
ldem. pág. 783 
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se propone reducir los obstáculos a los intercambios. 

"El 6rgano supremo del GATT no es un mecanismo insti 
tucional peTmanente sino que cuando todas las naciones in
tegrantes actúan colegiadamente para tomar alguna resolu-
ci6n, se conoce como las partes contratantes, es decir, e~ 
ta reunión de todos es el Plenario en su período de sesio
nes". (63) Siendo que la principal función de los miem--
bros del Acuerdo consiste bfisicamente en verificar que las 
disposiciones del GATT sean correctamente aplicadas. 

Bajo esta circunstancia, este 6rgano colegiado es el 
que tiene el poder de aceptar que en cierta condici6n un -
país pueda separarse del Organismo General de manera tempQ 
ral, de ciertas disposiciones contenidas en el Acuerdo, -
también como facultades el poder de organi:ar negociacio-
nes comerciales multilaterales, así como djscutir anualme~ 
te la evoluci6n del comercio internacional a más de {1ue en 
su seno se viertan las controversias de los paises miem--
bros. ''Por acuerdo de los contratantes fu~ creado en 1960, 
un Consejo de Representantes que se ha convertido en el or 
ganismo más importante después del Consejo de las partes -
contratantes que se reúnen una ve: al año. Este Consejo -

asegura la continuidad de los trabajos de Organismo y toma 
las decisiones necesarias para el funcionamiento del mis-

me". (64) Se encuentra compuesto por aquel los representa_!! 
tes que por autoelecci6n, en forma voluntaria estén dis--
puestos a asumir obligaciones en calidad de miembros del -
Consejo, la fin~lidad de que se integr~ el Consejo así, es 

evitar que se piense o se crea que lo que ~e husca al no -

ser voluntario, es que la distribución de puest0s sea por
canonj ía y no por g~nas de trabajar. actualmente todos les 

miembros del GATT forman parte Je este Consejo de Represe!!_ 
tantes. 

(b~) W1tker, Jorge. Op. Cit. p5g. 78: 
(64) "Informac1ón básica sobre el GXfT". Cuaderno del Sen!!_ 

do '.'-iW:t. SS. Op. Cit. ~5.g. ::'.9 
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Como organismo auxiliar en las labores de las partes 
contratantes y el Consejo de Representantes se han creado
Comit~s para tratar acuerdos específicos, esto ayuda únic~ 
mente a las funciones diarias del GATT. 

El sistema de valuaci6n se realiza mediante el prin
cipio de un voto por cada miembro tomándose las decisiones 
en general y por mayoría de votos, sin que esto quiera de
cir que no existe un mínimo indefinible para tomas las de
liberaciones como es el caso para efectuar las modificaci~ 
ncs al Acuerdo, el acceso de nuevas partes contratantes, -
la funci6n de zonas de libre comercio, uniones aduaneras,
la revisi6n del articulado del Acuerdo;para todo este tipo 
<le votaciones se requieren las dos terceras partes de los
miembros, a esta regla se exceptOa la parte correspondien
te n ln cláusula de la naci6n más favorecida la cual re--· 
qui~rc votación por unanimidad. En la pr~ctica, el proce
so de toma de decisiones se lleva a cabo por conceso. (65) 

Como podemos analizar el GATT no tiene una estructu
ra muy cumplida en cuanto a lo administrativo, por lo que
realiza peri6dicamcntc negociaciones para cuidad de que no 
se dcsv'irtúen sus disposiciones fundamentales en principio 
el trato igunlitario, la multilateralidad, la no discrimi
naci6n y la reciprocidad. 

Desde su fundaci6n, el GATT ha sufrido modificacio-· 
nes, pera quizás, la más importante fué la que resultó de
la ronda de fokio, la cual origin6 que se le agregara la · 
parte IV~ que se refiere a tratamientos más favorables a -
países en vtas <le <lesarrollo, asimismo corresponde a esta-

(bSJ CFlt. 1¿uerol, Vicente. "El GATT: Fundamentos, Mecanis
mos, Políticas, Relaciones con Mi§xico". Editorial Pac, 
S.A. de C.V. México 1905. pág. 89 
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ronda la creaci6n de seis c6digos de conducta, tres acuer
dos a una resoluci6n que permita la aplicación de la llam~ 
da cl~usula de habilitaci6n que establece un trato difere~ 
ciado y más favorable, no reciprocidad y mayor participa-
ci6n de los países en desarrollo. 

Así como tambil!n se incluyeron "licencias de import!_!. 
ci6n y restricciones cuantitativas, barreras tecnol6gica~, 
subsidios e impuestos compensatorios, sistema antidumping, 
valoraci6n aduanera y compras del sector público". (66) 

Estos postulados s6lo podrían regir con eficacia --
igualitaria si los países poseyeran idénticos niveles de -
desarrollo económico y comercial, lo que demuestra que la
más de las veces, desafortunadamente la realidad supera -
los más bellos ideales. 

El procedimiento para adhesión puede realizarse con
forme a lo que sefiala el Artículo XXXIII del :\cuerdo Gene

ral, que dice: 

"Todo Gobierno que no sea parte en ~l presente Acuer. 

do podrá acceder a ~l, en las condicionQ5 ~~~ fijen dicho

Gobierno y las partes contratantes'', come se v~ la a¿J1e--
si6n no es automática y las condiciones de Esta deben ser
objeto de acuerdo, entre el Gobierno candidato y la parte
contratante, el procedimiento de adhesión en sí es el si-

guicnte: 

A) El Gobierno del flJ.Í!' intercs.:i.Jo ~nvr.:i ¡d Dirt:c-

tor General un;1 c0municaci.6n en la que expresa -

su deseo de adhesión al Acuerdo. 

(ob) Querol, Vicente. Op. Cit. p:ígs. 61 y 165 
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B) El Director General pone en conocimiento de las
partes contratantes la intención del Gobierno -
del país en cuesti6n. 

C) Las partes contratantes examinan la candidatura
y crean un grupo de trabajo formado por todas -
las partes contratantes interesadas. 

D) El Gobierno de ese país presenta a las partes -
cont.ratantes un memorándum sobre su política co
mercial. 

E) Las partes contratantes invitan a todos los de-
mfis a formular preguntas a las que el Gobierno -
respectivo da respuesta por escrito. 

F) Sobre la base del memorfindum y de las preguntas
y respuestas, el grupo de trabajo delibera con -
representantes del Gobierno en cuesti6n, conclui 

das las deliberaciones, el grupo de trabajo ela
bora su informe y un proyecto de protocolo de -
adhesión. 

G) El protocolo de adhesi6n se somete a las partes
contratantes. Una vez que se ha adoptado, por -

mayoría de los dos tercios de las partes contra

tan tes una decisión sobre la adhesi6n, el proto
colo entra en vigor a contar del trigésimo día -
5iguiente a la fecha de su firma por el Gobierno 

Tf'S~ectivo". (67) 

La ndhes ión al GATT. conforme L!.l procedimiento antes 

sefiala<lo va precet!ido Je ~n~ serie de negociaciones ten---

(67) "Informaci6n h5.sica sobre el GATT''. Cuaderno del Sen_9:. 
tlo NGm. SS. Op. Cit. pdg. 32 
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dientes a dar concesiones arancelarias sobre algunos pro-
duetos que indiscutiblemente representan reducciones en i~ 
puestos y tasas máximas a cambio de concesiones a produc-
tos que al paí$ en cuesti6n le interese promocionar. Este 

fen6mcno de reducci6n en los impuestos vigentes o en las -

tasas máximas se le denominan dentro del GATT consolida--
ci6n entendiéndose como el compromiso del país solicitante 
de no establecer un nivel arancelario superior al de los -
derechos concedidos como máximo. Desde luego esto no im-

plica que los países en vías de desarrollo hagan concesio
nes incompatibles con las necesidades de sus finanzas, y -
de su comercio sino que ~sto tendrá que ser conforme y de-

• acuerdo a las necesidades que cada país se plante. 

Existe otro tipo de adhesión al GATT que es la adhe

si6n provisional, y es para los países oue est5n pendien-

tes de adherirse, existe sin embargo una diferencia impor

tante entre In adhcsi6n plena y la provisional en cuantc a 

procedimientos se refiere, es ¡1qu6ll3 que no se precisa -

negociaciones arancelarias, pero en c:11nbio sí tienen que -

cumplir los dcm~s trámites del procedimiento 3ntes descri

to; esta adhesi6n temporal o provisional no da derecho de

voto ni sobre las modificaciones que otras partes contra-

tantes puedan introducir en cualquier concesión que se ha

ya consolidado (compromiso Je no establecer 11n nivel aran

celario superior a los derechos convenidos como m5ximo o -

resolver el perniso previo, en casos así negociados), <le -

conformidad con el Acuerdo G~neral. El t1ie~br0 provis10-

nal esti abligadu a entablar negociaci~~~s pnra lograr 1:1-

aJ.hesión plena. 
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FORMA DE SEPARARSE 

"Un pats puede retirarse del Acuerdo en cualquier m_!! 
mento siempre y cuando avise a las partes contratantes con 
60 días de anticipaci6n, a la fecha en que pretende sepa-
rarse, entre los ejemplos que podíamos señalar de los paí
ses que han decidido separarse encontramos: Líbano y Siria 
en 1948 y la China Nacionalista y Liberia en 1950". (68) 

Claro es que ningún país ingresa al GATT, sin el pr_!! 
pósito de reestructurar su producci6n y de adoptar un mod~ 
lo congruente con las obligaciones que adquiere con ese i~ 
gresa. pero existiendo factores positivos y negativos den
tro del mismo cada integrante debe resolver soberanamente
}' de acuerdo con los intereses propios de la naci6n su per. 

manencia. Es por ello que los lineamientos establecidos -
deben configurarse armónicamente para que faciliten su --
apl icaci6n. 

BJ O B J E T O. 

En resumen, podemos decir que los derechos y obliga
ciones de los países miembros del GATT son los siguientes: 

.-\) Supresi6n de toda discriminación 

B) Estabilidad en las concesiones arancelarias 

C) Eliminación de restricciones cuantitativas 

OJ Supres 1611 <le las demás formas de protección 

E) Solución de controversias 

(68) "In.formación bisic.:i sobre el GATT". Cuaderno del Sen!! 
do NO¡;¡. 55. Op. Cit. pág. 33 
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SUPRESION DE TODA DISCRHII);ACION 

Respecto al principio del trato de nación más favore
cida, es decir supresión de toda discriminación, el GATT h~ 
ce o ha hecho algunas excepciones, como en el caso de la e~ 
munidad europea en las zonas libres de comercio econ6mico ~ 

de latinoamérica, existe tambi~n excepción a esta regla de· 
discriminaci6n, y quizás la más importante decisión que to
maron las partes contratantes en noviembre de 19i9 la cual
consiste en dar un trato preferente, diferenciado y m5s fa
vorable a los países en desarrollo, sin conceder preferen-
cia al mismo y cabe agregar que los miembros integrantes a
dicho organismo en este caso son países desarrollados. 

ESTABILIDAD EN LAS CONCESIONES ARA!\CELARBS 

Respecto a la estabilidad en las concesiones arancel~ 
rías, no es mas que el compromiso de no aumentar sus impue~ 

tos de importaci6n que figuran en las listas de concesiones, 
esto significa que no puede elevarse las tasas arancelarias 
mas allá de la consolidación salvo que haya existido nego·
ciaci6n, que puede ser por ejemplo el cambio de un producto 
con determinadas características por otro, que implica cam· 
bios en la situaci6n del contrato, con esto se busca que ·· 
los países integrantes obtengan la seguridad que el monto -
de su comercio y los derechos aduaneros que gravan las mer· 
cancías que exportasen sean estables y predecibles. 

ELIMINACION DE RESTRICCIONES CUANTITATIVAS 

Este supuesto tiende a señala1· a las partes contrata!! 
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tes que no deber~n aplicar impuestos y otras cargas infe-
riores, as! como las leyes, reglamentos y prescripciones -

que afecten a la venta, la oferta par~ la venta, la compra, 
el transporte, la distribución o el uso de productos en el 
mercado internacional, y en general las reglamentaciones -

cuantitativas interiores que prescriban la transformaci6n
o el uso de ciertos productos de manera que se proteja la
producci6n nacional. 

SUPRES ION DE LAS DEMAS FORMAS DE PROTECCION 

Respecto a la supresi6n de las demás formas de pro·
tecci6n, encontramos ciertas situaciones entre las cuales
destacan las siguientes: 

,\) El caso de las películas cinematográficas de di
ferente origen deben ser exhibidas sin ningan -

trato discriminatorio, con respecto 16gicamente
a las nacionales; 

B) Otro caso sería la de dar las facilidades neces!'_ 
rías, para que las mercancías en tránsito circu
len sin demora y sin restricciones innecesarias. 

C) Otro caso sería tambi~n la prohibición a los an
ti-"dumping" y de derechos compensatorios conde-
1,qndo al pals que por circunstancias antes men-
cionadas introduzcan productos en el mercado de
otro pals a un precio inferior a su valor nacio
nal, por estas prácticas viciosas. Estos ejem-
ples nos dan la pauta para anali:ar este punto. 
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SOLUCIONES DE CONTROVERSIAS 

Respecto a las resoluciones de las controversias, en 
centramos en primer t!rmino la obligatoriedad en cuanto a
la informaci6n oportuna para que las leyes, reglamentas, -
disposiciones judiciales y disposiciones administrativas -
de aplicaci6n general, que cualquier parte contratante ha
ya puesto en vigor, y estén vinculadas con los flujos de -

comercio exterior deban darse a conocer rápidamente a cua! 

quier medio informativo a fin de que, Gobierno y comercia!!. 

te estén en conocimiento. Esta misma obligación es para -

que cada parte contratante estf obligada a aplicar su le-

gislación en esta materia de manera uniforme, imparci3l y

equitativa, y adem5s mantendr5 o en su cJso crcar5 tribun~ 
les judiciales, arbitrales o administrativos que 3e encar

garán de revisar y rectificar medidas relativas a cuestio

nes aduaneras, esos tribunales serán aut6nomos a los or~a

nismos dcsignndos para aplicar lJs medidas administrnti--

vas. (69) 

También existen medidas de protecci6n y de defensa -

cuando en virtud de alguna v¡1riaci6n imprevista Je las ciL 

cunstancias que puedan originar cambios en las obligacio-

nes contraidas a consecuencia del aumento de l:is importa-

cienes de cualquier producto que cause o amenace causar un 

grave perjuicio a los productos internos, la parte contra

tante puede suspender total o parcialmente l¡1 ohligaci6n -
contraída con respecto J dicho prod11c~o, pue<le ret11·ar o -

modificar las concesiones sin embargo es ob11gacj6n de las 
partes contratantes determinar en quf grndo r durante cuan 

to tiempo serán necesarias estas medidas, lógicamente dcb~ 

r5n tambiEn adoptarse l~ clrtusula de naci6n n1ás favorecida 

(ó9) CFR. "Informaci6n bás1c:a sobre el GATT". Cuwdcrno del 
Senado N~~. 55. Op. Cit. págs. 33, 36 
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es decir, el producto que está dando las circunstancias i~ 
ternas debe suspenderse su importación del mismo as1 sea -
de diferentes países, con esto se busca que no por excluir 
a uno se va a beneficiar a otro. 

Todas estas controversias, siempre antes de plantea!. 

se, deberdn ser consultadas entre la parte afectada y to·· 
dos los demás, a fin de encontrar o aclarar las dificulta
des, y encontrar la solución más equitativa, sin embargo,
si no se llega a un arreglo mutuo, satisfactorio, existe -
el siguiente procedimiento. 

Si l¡ls partes contratantes interesadas no llegan a -

un arreglo satisfactorio en un plazo razonable o si la di
ficultad s11rgida es una de las previstas en el Apartado E) 
Jel p5rrafo primero del Artículo XXlII, la cuestión podr5-
scr sometida a las partes contratantes. Estas ültimas --
efectuarán rápidamente una encuesta sobre toda cuesti6n 
qu._~ se le sumcta al respecto y segan el caso formularlin r~ 
comcndaciones a las partes contratantes que a su juicio se 
hallen o estuvieren interesadas, acerca de la cuesti6n 1 

las partes contratantes podrán, cuando lo juzguen necesa-
rio, consultar a las partes contratantes, al Consejo Ecorii 
mico y ~acial de las Naciones Unidas o a cualquier otra º!. 
gani~aci6n intergubernamental competente, si consideran -
que las circunstancias son suficientemente graves para que 
se justifique tal medida. En este caso podrán autorizar -
a uno o a más partes contratantes, la aplicación de toda -
concesión o el cumplimiento de otra obligaci6n resultante
del 1\cuer<lo General cuya suspensión estime justificada. 

Cuando se suspende efectivamente esa concesión u --
otra obligaci6n con respecto a una parte contratante, 6sta 
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podrá en un plazo de sesenta días a contar de la fecha de -
aplicnci6n de la suspensión, notificar por escrito al Seer~ 
tario Ejecutivo de las partes contratantes que es su propó
sito denunciar al Acuerdo General, esta denuncia tendrá --
efecto cuando expire un plazo de sesenta días a contar de -
aqut!l en que el Secretario Ejecutivo de las partes contra-

tantes haya recibido dicha notificación. 

MEXICO Y EL GATT 

11México asume un papel m:is J.cti vo y particira en los

trabajos convocados por la Declaración ~inisterial de Tokio 

pa~a celebrar una ronda de negociaciones Je barreras aranc~ 
larias y no arancelarias, así como el examen del marco ins
titucional del GATT. Por primera ve: se invita a partici-
par a países que no son miembros del GATT y se expresa la -
decisi6n de dar un trato especial y diferenciado a las na-

cienes en desarrollo, incluyendo una consicieraci6n priorit~ 
ria a los productos de su interés". (70) 

Considerando los objetivos de la Declaración ~liniste
rial, M~xico participó en esas negociaciones, desde los tr! 
bajos preparatorios hasta las labores normales de las mis-
mas, y celebr6 negociaciones en materia arancelaria r no -
arancelaria sobre productos específicos en cs~l oportunidad 
se consideró que una cvaluaci6n ~lcb~~ de lo, r~~uJtadc~ de 
esas negociaciones po<lrfa servir <le base para observar la -
conveniencia del ingreso de \l~xico al G .. \TT. También se pa,r 
ticip6 en la revisión del marco institucional d.:!l G:\TT. Así 

corno en la negociaci6r1 de los códigos de conducta. 

(70) "Informaci6n h5sica sobre el Cr\TT". Cuaderno del Sena
do ~úm. 55. Op. Cit. pág. 69 
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En la Administración de 1979, México envi6 una comu

nicación al Director General del GATT. Informando su in-

tenci6n de iniciar negociaciones par~ la eventual adhesi6n 
al Acuerdo General. Su participación se condicionó al re
conocimiento de México como país en desarrollo, a que las
condiciones <le acceso se rijan por los principios en favor 
de los países en desarrollo establecidos en la Declaración 
Ministerial y en el propio Acuerdo General, y a que los r!, 

sultados finales de las negociaciones comerciales multila
teráles Je la ronda Tokio fuesen satisfactorios. 

En ese momento, la política comercial de México pudo 

dcscrihirsc señalando que la administración 1977-1982 pla~ 

mó su estrategia económica en el Plan Global de Desarrollo 

(PGD), Je hecho, se sustentaba en un esquema de sustitu--

c i6n de i1nportaciones )' de desarrollo U.el sector petrolero, 

3unqlte reconocía la nccesiJad de nacionalizar la produc--

ci6n en forma gradual para incentivar la eficiencia de la

plant3 ¡1roductiva. Aunque cuando se esperaba que estos -

propósitos tuvieran una prioridad vital, ya que las pers-

pcctivas Je los ingresos petroleros ofrecían amplios mtirg~ 

nes de maniobra. El esquema sustitutivo de importacione~

obligaban a mantener políticas que tenían un sesgo antiex

portaJor. Pero ?e buscaba y, hasta cierto punto, incenti 

var las exportaciones de manufacturas, vía estímulos. (71) 

Los principales objetivos de PGD eran: elevar los ni 

ve les de v: da de la pob ladón; la desaparición de los des

equilibrios regionales y sectoriales, la eliminacidn de -

problema del Jcsempleo y subempleo; el uso óptimo de los -

recursos nacionales, lograr un equilibrio de la balanza e~ 

mercial sin que éste Jepcndicra <le las exportaciones de p~ 

( 71) CFR. "México :i.nt:c e 1 GATT". Secretaria de Trabajo y -
Previsión Social Subsecretaría "B 11

• Editado por la Di 
recciJn Cenera l de Capacitación y Productividad. MéxI 
co 19 8b. p;ig. 26 



SS 

tr61co, y el incremento de la producci6n agrícola e indus
trial para alcanzarlos el E~tado ~cxicano manifest6 su de
recho a utilizar y seguir utili:ando 1 con plena flexibili
dad, todas las medidas de política econ6mica general que · 
fueran necesarias. 

Dentro del PGD la política Je comercio exterior cst~ 
va orientada a integrar el sector externo con la produc--
ci6n competitiva y de desarrollo industrial del país de -
acuerdo con las polític~s y inet:ts generales de desarrollo

y las generaciones de empleo. Bó.sic:imente los objetivos -

de la polftica de comercio exterior fueron. la sustitución 

selectiva de importaciones a f:n de p.:i~<ir a et:rpas s11per).2_ 

res del proceso selectivo la promociGn ~estímulo de i~s -

exportaciones no petroler3s y 13 <livcrsificnci6n Je sus -

~creados para superar los efectos del desequilibrio comer

cial; y la racicnali:a~i6n de las impnrtaciones y <l~l pro

teccionismo, con nbjcto de adecuar la e~tructura del comer 

cio exterior a las prioridades del des:1rrollo riacional.(7!) 

El propósito de la raciunali:aci6n tle la protecci6n, 

de acuerdo con la ~str~t~~i~. debía alcan:arse mediante In 

sustituci6n del ¡1crmiso ¡Jrcvio por arJr1cclcs en forma gra

dual y concreta, p~ra inccr1tivar la eficiencia Je la plan

ta productiva y enfrentar paulatinamente a la competencia

cxtcrna. 

El proceso Je la ncgoci<1c ión de a~foes ión de ~!é.<ico -

al GATT en 1979, se prcsentn en dos tir.eas ~ir1ult~lne.'.1r.1entc; 

por una parte, el ejercicio Je negociaciones de productos
llevado a cabo en la rondJ de Tokio se vincul6, corao esta

b1 previsto~ a la nr~ociaci6n para ~dh~si6n al 0rsanismo,-

(72) CFR. ")léxico ante el GATT". S.T.P.S. Op. Cit. pág. Zó 
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por la otra, se desarroll6 un proceso de negociaciones en
el sentido de un grupo de trabajo creado pura esos efectos, 
en el que se.examinó el r~gimen del comercio exterior de 
México y se procedió a redactar y addptar un proyecto de -
protocolo de adhesi6n. 

El proyecto de protocolo de adhesión es el documento 
en que se establece el marco jurídico y econ6mico de opli
caci6n del Acuerdo General, donde se consignan los dere--
chos y las obligaciones que se derivarían para México. 

El protocolo referido estahlccia {1ue las obllgacio-

nes de Méxi.co nnte el GATT no se regirían por lo letra --

exacta <lcl Acuerdo General, sino por la aplicación de éste, 

con base al protocolo Je ~!éxico y los :1...:ut.;rJos contenido.s

en el infor~ic del grupo de trQbajo, en ambos documentos se 

especificah~1, que se rcgirí:in confor1:1c a la Legislación ~-lg_ 

xicann, y a nu~stras pol[ticas sectoriales y a los progr:1-
mas de <lesarrollu. 

Los principios que MGxJca consideró para st1 eventual 
adhcsi6n al Acuerdo General en su negoci:1ci6n fueron los -

siguicnte.s: 

11 1~ México es un pais en desarrollo; 2~ México 
seguirá aplicando sus políticas de desarrollo

económico y soci:ll; 3~ ~f&xico dcberia tener -

flexibili<la<l en la ·regulación <le sus importa-

cio11es; ~~ Necesidad <le protcEcr el sector 

agricola; 5~ Proteger y promover el sector in
dustrial conforme a las politicas internas del 
país; y 0~ Plena vigencia de los ordenamientos 
políticos internos <le México 1

'. (73) 

(73} 11 Informac1ón básica sobre el GATT". Cuaderno del Senf! 
do Núra • .SS. Up. Cit. p(lg. 7'!. 
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El proyecto de protocolo de adhesión está estructu

rado en un preámbulo y una parte operativa. Contiene di~ 

posiciones generales, disposiciones finales y una lista -

de concesiones arancelarias. 

"Como rcsul tado de la negociaci6n, México ofreció -

concesiones alrededor de 3(10 fracciones arancelarias que

regis traron importaciones del orden de los 503 millones -
de dólares en !976 lo que representó el 8.5 por ciento en 
la importaci6n total en ese afio y el ~.~ por ciento de -

las fracciones J.rancelarias existentes. Básicamente, es

tas concesiones consisten en el est~blecim1cnto de lími-

tes arnncelarics, en algunos casos, •.:n la climinaci\'n in

mediata o en un pla:o de 10 a 12 a.:los de! perinis0 rrt:\'io

de importaci6n, y en otros ln reducción ~radual Je los -
aranceles en pla:o::; <le 10, 12 y 15 ailos". (7t; 

Para 132 fraccione~ se ca11soli<l6 la nn exis~encia 

de permisos previo a su elim.inélci6n. Tales fr,1cciones r~ 

presentaban en 1994 el 11.b por ciento del valor total Je 

importación de los productos 11cgoci~<los, en bS fraccion~s 

más se podía mantener t::l permiso previCi por un número de

finido <le afta~. pero se eli:nlnaba al final del p1?rr0<lo -

esas fracciones repr~sc!1tah.·~ el 5 por cie11ta d~l v;11or -

tot.::il negocia<lc. 

En contr:ií);~~!id:1, 7.1(.xieo pod'í:i. recibir conccsiCJnr."

para 256 proili1ctos d~ st1 i~t~r~s cspecíf1c0 que fueron n~ 

gociados directamente y qut· '.:n 19i6, icf:lstraron exporr:.

cioncs del Jrdcn de (152 nilLmes de: d61:.ircs a lo5 paíse~

quc las concc<ll~ron. Adl:ionalmentc, si se toma cd~o ba

se todas las c.:onccs i ow:~s Lf.Ue ~léxico rccibj rí;::i, incl11yt.·ndo 

(7·~l CFF. "~téxico ante el GATT". S.T.P.S. Op. Ci~. páµ.li 
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aquéllas que recibirla indirectamente como resultado de to
das las ~egociaciones de la Ronda de Tokio, éstas represen

taban alrededor de dos mil quinientos millones de d6lares -
en térwinos de valor de las exportaciones que M~xico efec-

tuaba en 1976 a los países que otorgaron esas concesiones (75). 

Con todo ello se pretende recalcar que ninguna naci6n 
<lebc pennarcccr cst!itic:.i, ya que debe avanzar y superar su

estancamiento dinamizando el proceso de desarrolla y readc

cuando o crca11d~ programas que apoyen a sus productos en -

cuanto a calidad. ~Juptando y desarrollando tecnologías -: 

así como tambi6n ampliar la capacitación para impulsar la -

producci6n y la prodt1ctividntl. 

"Por otra parte, ~léxico requiere una participación as 
tiva u¡1 1~1s r10~aciaciones econ6micas internacionales en sus 

diferentes pero intcrconect~dos elementos, fina11:as, moneda 
y co:nercio. :!r: poden1os aislarnos en un mundo crecientemen
tc intcrdcpcndientc 11

• (76) 

El cit:.tdo Acuerdo conl:empla una serie de disposicio-
nes que rermite proteger los intereses industriales y comeL 

cialc:; Je las nacione~ que forman parte del mismo. 

Dentro tlc estas disposiciones <l~sl:acan las rclnti~as

.1 la!. salvaguar¡li:t~ y ;-t l.>.~ ~i tune iones dcsfavorahles de b..!!. 

lanza de pagos. AJicionnlmc11tc a la protccci6n otorgada -

por el ar:mcel, la:; salva~~uardias permiten util.izar a las -

importaciones cxc2sivas. El Acuerdo General dispone ta1n--

hién que si uno <le sus r.1icmbros ~e enfrenta a una situación 

l75) CFR:· 111'\l!xico ante i..!J G:\TT" S.T.P.S. Op. Cit. Pilgs. 17-
19 

(76) "Oficio de .\dhcsión <l.c ,~t&xj ca al GATT". Decreto publi
cado en el Oi3rio Oficial Je 1:1 Federaci6n el 25 de No 
viembre: Je 1985. ~téx:ico, D.F., 1;.185. pfig. 13 -
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crítica de balanza de pagos, podrá aplicar medidas simila-
res, en tanto supera tal situaci6n. 

De esta manera México podrá participar plenamente en

mecanismos multilaterales de negociaci6n y no limitarse al
útil pero lirnitndo campo de negociaci6n bilateral. 

Hasta octubre de 1985, ~lxico no hab[a signado el pr~ 
tocolo de ahcsi6n, no fué sino hasta el lunes 25 de noviem
bre de 1985 cuando el Ejecutivo Federal en base a las facul 
tades que le confiere el Articulo 89 fracci6n X, y el Artí
culo 131 párrafo segundo de Ja Constituci6n Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, le encomcnd6 al Secretario de Co

mercio y Fomento Industrial, la conducci6n de las negocia-

cienes internacionales para la adhesi6n de México al Acuer
do General, sobre aranceles aduaneros y comercio, durante -

el proceso negociador, dice el Decreto. 
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DECRETO 

"Debe usted cuidar el cumplimHmto de los siguientes 

lineamientos y criterios: 

El Protocolo de Adhesión se circunscribirá plenamen
te a lo que establecen la Constitución Política de los Es
tados Unidos Mexicanos y todas las demás Leyes que salva-
guardan la vigencia y el ejercicio de la soberanía nacio-
nal. Asimismo, deberá ajustarse a lo dispuesto en el Plan 

Nacional de Desarrollo y sus programas sectoriales y regi2 
nales, especialmente en sus capítulos relativos al fomento 
industrial y carnereo exterior, de tal manera que, conside
rando el ámbito de competencia del Acuerdo al que se pre-
tendc ~dherir, se garantice en el protocolo correspondien
te las modalldadcs y orientación de nuestra política de -
desarrollo. 

La negociaci6n deberá tener como marco de referencia 
y el protocolo negociado por México y adoptado por las pa.r 
tes contratantes en 1979. La política comercial que hemos 
venido aplicando durante los últimos años facilita el pro
ceso de adhesión. Adicionalmente, deberá atender las dis
posiciones que en su momento contenga la Ley Reglamentaria 
del Articulo 131 Constitucional, en materia de defensa co~ 
tra políticas desleales en el comercio exterior, cuya ini
ciativa he sometido al H. Congreso de la Uni6n. 

- El proceso de adhesión deberá reconocer la situa-
ci6n de México como país en desarrollo, así como la plena
aplicación de las disposiciones que le concedan trato dif~ 
renciado y más favorable. 
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- Durante la negociaci6n se deberá mantener el respe
to total a nuestra soberanía sobre los recursos naturales,
en particular los energéticos. Igualmente, deberá tener en 
cuenta las disposiciones en materia de compras del sector -
público. 

- En las negociaciones se promoverá un reconocimiento 
al carácter prioritario del sector agropecuario de México,
por constituir éste un pilar fundamental dentro del desarr~ 
llo económico y social del país. 

- Dentro del marco general de las negociaciones, se -
buscará mantener la flexibilidad necesaria para el uso de -
los controles al comercio exterior, en el contexto de la pQ 

litica actual de sustitución gradual del permiso previo por 
el arancel. Los productos que no podrán considerarse en la 
negociación son aquéllos que afectan la seguridad nacional, 
o la salud pública, y los productos agropecuarios sensibles 
para la economía nncional. 

En consccucncia, se servirá usted comunicar al Direc
tor General ~obre aranceles aduaneros y comercio, la deci-
si6n del Gobierno de México de solicitar se inicie el proc~ 
so formal de adhesión de nuestro país a ese Acuerdo, de tal 
forma que México participe con plenos derechos como parte -
contratante en la nueva ronda de negociaciones comerciales
mul tilaterales. 

Por otra parte, me presentará usted las recomendacio
nes necesarias para favorecer la reconversión industrial de 
aquellos sectores que lo requieran, asr como los apoyos de~ 
tinados a la pequefta y mediana industria, encaminados tanto 
a mantener su crecimiento en el mercado domestico como a -
promoverla en los mercados externos. 
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Conforme a la política del Ejecutivo a mi cargo de -
mantener abierto el diálogo y la concertaci6n, preverá us-

ted las modalidades para que los representantes del H. Con· 
greso de la Unión se mantengan debidamente informados del -
proceso de adhesión de :.téxico, }' J.SÍ tenga l:l participaci6n 

que les correspon<la. De igual manera deberá usted ~a~·~ner 

el diálogo y prever 135 modalidades de consultJ. con los seE 
tares público, privado y social durante dicho proceso. 

En el curso del proceso de adhesi6n me informará pe-
ri6dicamcnte del estado del mismo, y deberá rendirme un in
forme en detalle al concluirlo. ( 77) 

Por último, la aceptaciC:n formal fué el 24 de agosto

de 1986 en Ginebra Suiza. :.1~xico entra como miembro número 

92 al GATT y la votación fu~ de dos terceras partes con 61-
votos las fracciones arancelarias que ~léxico negoci6 de las 

300 fueron las siguientes: 

"90 eran agropecuarios, granos r s~millas para siem-

bra: bebidas, alimentos y preparaciones alimenticias y ani

males vivos para reproducci6n o de alto registro y 210 eran 

industriales, maquinaria, apnratos y m..iterial eléctrico pr.2_ 

duetos de la industria química y metales comunes y sus man~ 
facturas. Como contrapartiUa le fueron otorgadas 2~8 cene! 

sienes para exportar mismas que abarc~n del sector agrope-

cuario: legumbres y hortali:as frescas y preparadas; frutas 
frescas y prepara<las; esencia de trementina y fibras natur!!_ 

les procesadas; carne y animales vivos, del industrial se -
concentraban en 1naquinaria, aparatos v material el~ctrico;

productos de la industria química y manuf:1ctt1~~s de metales, 
madera, yeso, piedra, etc. 11

• (78) 

(77) 

(78) 

"Óficio de ,\tlhesién de ~·léxico al G,\TT". Decreto oubli~ 
cado en el Diario Oficial de la Federación el 25. de N~ 
viembre de 1985. Mlxico, D.F. pfigs. 1i y 15 
"Mlxico ante el GATT". S.T.P.S. Op. Cit. págs. 18 y 19 
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La adhesión al GATT que nuestro país ha decidido es -
una difícil tarea que cumplir, ya que si bien es cierto que 
MfüCico es un pa!s en vras de desarrollo, es decir, no cuen
ta con la capacidad productiva para enfrentarse a competir
con los demás miembros de dicho Organismo no tan solo la -
fnl ta de tecnología o la insuficiencia de medios de produc
ci6n trae consigo graves problemas a fin de dar cumplimien
to a esa oblignci6n, sino que además la escasa mano de obra 
calificada que existe en la mayoría de las empresas mexica
nas hacen más difícil tal situaci6n. 

PoT tal motivo estimo necesario, a fin de aminorar el 
problema y hacer frente a la obligación contraída, otorgar
capacitaci6n y adiestramiento a nuestros trabajadores, para 
que as! se obtenga una mayor productividad en los diferen-
tes sectores econ6micos del país. 
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CAPITULO V 

LA SISTEMATIZAC!ON DE LA CAPACITACION 

COMO SOLUCION PARA SU APLICACION 

"La capacitación se considera como un conjunto de el~ 

mentas que interactúan en forma relacionada y complementa-
ria que tiende al logro de objetivos comunes y que a su vez 
sirven de medios para el logro de objetivos mayores". (79)

Rccordemos que la capaci taci6n no es un fin en sí misma, si 
no un medio acorde a las necesidades de cada situaci6n y é~ 

tas son eminentemente din5micas. El capacitador deberá te
ner la sensibilidad de adaptarse al cambio y llevar con --

ello la a<laptaci6n del propio sistema, sin perder por ello
su estabilidad. 

En la capacitación todo se está renovando en forma -
const3ntc, un plan nunca se lleva a cabo conforme a lo exas 
tamente planeado, ya que existen cambios y ajustes para que 
exista adaptación según las necesidades del momento, cuando 
hay eventos de adaptación éstos tienen la función de propi

ciar cambios favorables en las personas para el dcsarrol~o
de su personalidad y para la búsqueda de la productividad 

en la institución o empresa donde reali:an el trabajo. 

Por ende, ést.1 es la din5mica de la capacitación y p~ 

ra poder hacer un an:tlisis objetivo de los elementos que lo 
componen, 3e puede estudiar desde el ángulo del enfoque de
sistcmas que permite la comprcnsi6n integral de los clemen
tes <le todo a través del análisis de conjunto. Consideran
do como una forma de sistema, al conjunto de elementos in--

(?g) "Gaceta )!exicana Je Capacitaci6n". (Revista Gamer). -
Edición Especial publicación Dual bimestral. )layo/Ju-· 
nio. )léxico 1985. pág. 6 
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terrelacionados e,interdependientes que se orientan al lo-
gro de objetivos. 

En la capacitaci6n influyen elementos como son: ''eta
pa de diagn6stico de necesidades, etapa de desarrollo e im
partici6n de cursos y etapa de cursos de especiali~aci6n m~ 

diante el sistema de adhesión". (SO) 

Por lo que representan su problemática y rebasa los -
limites del propio sistema. Sobre ese particular, es nece
sario establecer que el todo es lo principal y va siempre -
supeditado a las necesidades y a los objetivos. 

En el enfoque de sistemas es útil a toda empresa, pe
ro en forma particular a aquellas áreas que trabajan con irr 
tangibles y que a veces resulta difícil cuantificar sus re
sultados de una manera objetiva. Porque de éstos se pier.de 

la dimensi6n real de su aportaci6n a los objetivos. Esta -
es la raz6n por la que antes de pensar en implementar un -
proceso de capacitación en todas sus etapas es necesario -
contar con un sistema general de recursos humanos con enfo
que sistem~tico de tal manera que se defina en cada una de
las :íreas. 

Una organización se puede ver como un sistema abierto 
o cerrado en las empresas generalmente son 3biertas porque
reciben del entorno insumos, los transforma y regresa al err 
torno como producto o servicio, por ln tanto para relacio-
nar la funci6n de capacitación a los objetivos corporativos 
de una empresa conviene empezar por entender la función de
capaci taci6n en términos de cómo se contribuye al sistema -
general: para su análisis se puede utili:ar uno que permi-

(80) Marroquín Quintana, J. ''Capacitación a Trabajadores".
Editorial Gernika. ~éxico 1978. pdg. 67 
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ta identificar el grado de congruencia entre el sistema de 
capacitación y las necesidades de la organizaci6n. Esto -
será fdcil si ya se cuenta con un enfoque sistemático, si
no es así, habrá qué analizar alguna·de las etapas claves
del proceso de capacitación como la evaluación o la detec
ción de necesidades. (81) 

Para mejorar no basta el diagnóstico, es necesario -
pasar a la acci6n y hacer un plan de intervención concreta 
y definida, de tal manera que estableciendo objetivos nos
sirvan para saber qué es lo que buscamos, ya que cada plan 
0 programa deberá establecer desde un principio un procedi 
miento por el cual deberá evaluar sus resultados. 

Los sistemas se pueden clasificar conforme a los si
guientes criterios: por su origen en naturales y creados,
por su complejidad en simples y complejos, por transmitir

º no energía en abiertos o cerrados por su naturaleza en -
mecánicos y vivientes y por su reacción en adaptables y no 
a<laptab les. 

1). El sistema creado es el que debe disefiarse a la 
medida con las características de la organización que lo -
origina. No puede un sistema de capacitaci6n ser traspla~ 
tado idénticamente de una organizaci6n a otra, habrá que 
hacerlo conforme a la naturaleza de la propia empresa en 
particular y baju un origen definido y único. 

2). Sistema complejo en tanto mayor calidad y mayor 
rigor profesional se ponga en su creaci6n, la capacitaci6n 
~endcrá ª lograr cambios de conducta en los individuos y -

para lograrlo se requiere crear un sistema complejo en --
cuanto a su diseño mas no complicado en cuanto a su manejo. 

(si) CFR. "Estrategias de la Capacitación" (Revista Gamer). 
Edición Especial publicación Dual bimestral. Diciem-
bre-Enero. Mlxico 1955. plg. 7 
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3). Sistema Abierto. Este no solamente se compleme!!. 

ta de los sistemas colectores aue forman parte de la misma
funci6n, sino que también se complementan de sistemas que -
conforman otras áreas de la organización. 

4). Sistema Viviente. No es repetitivo y mecánico, 

se dese~vuelve ca~ seres vivientes y como t~l busca-la-madi_ 
ficaci6ff de conductas propias de seres complejos y cambian· 

tes. 

_ 5); SiHema Adaptable. Es el que debe _reaccionar se· 

g-ti.n 105 cambios Q.ue se den en la empresa -en cuanto a estruf 

turas, recursos, objetos y política. es~ 

Por último, un sistema de cnpacitaci6n debe crear y 
adaptarse a los cambios, ya que es complementario y nunc.:i 
debe olvidarse que está en funci6n de objetivos mayores y 

debe de ser sensible y con la flexibilidad suficiente para

cualquicr modificación organi:acional. 

Para que un sistema sea el adecuado, es neccsa~io que 

relacionemos los principios de un sistema con principios <le 

un enfo4ue sistemático de la funci6n de capacitación, así -
podemos asociarlos en la forma siguiente: 

A. Integración: Un sistema es un todo indisoluble -

que se forma por partes interrelacionaJas, ninguna de estas 

partes puede ser afectada sin afectar ~n alr,una m~dida a -

las otras, asi como la falta de una estruct11r3 adecuada di

ficulta la coordinación, la carencia de objetivos impide 13-

uniformidad en las decisiones, ya que la falta de funciones 

especificas provoca invasi6n y evasión de responsabilidades 

asi también hacer capacitación que no sea basada en nccesi-

(S2J CFR. "Gaceta ~lcxica.na de C..1pacitación". (Re,;ista Ga.mcr) 
Op. Cit. pág. b 
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dades reales provocará problemas mayores. 

B) Subordinación: El todo es primario y las partes 
secundarias, el todo existe para un propósito y está antes 
que las partes que lo conforman. 

C) Dependencia: La naturale:a y función de la parte
<lerivan de su posición del todo y su comportamiento es regu
lado por la relación de un todo hacia cada una de las partes. 

D) Unidad: El todo se conduce unitariamente sin im-

portar lo complejo que sea el sistema de capacitaci6n que se 
diseñe en una empresa, puede ser complejo pero no por eso d~ 

jará de tener unidnd. La función por sí misma solamente es

la que delimitaría. 

F) Estabilidad: La identidad del todo y su unidad se 
preservan aunque las partes cambien. El todo se renueva --
co11st3ntementc en la capacitación todo ~e renueva como medio 

que es sin 'tuc 6sto implique que no esté acorde a las neces! 
dadcs. 

G) .Jcrarquta: Un sistema está form:ido por otros 'sis

temas mayores componiéndose a su vez también por menores, el 
individuo forma parte de sistemas mayores que en conjunto -· 
forman a un grupo, 3 una comunidad, a una sociedad. En fin
puede ser incluso una nacionalidad. (83) 

El ~istcma <le capacitación está formado por un conjun
to de subsistemas que trabajan en forma interrelacionada y -

conjunta, complementándose entre sí para la economía de obj~ 

tivos comunes. 

(83) CFR. "Gaceta Mexicana de Capacitación" (Revista Gamer). 
Op. Cit., pág. 7 



102 

De acuerdo con el Lic. Roberto Pinto Villatoro, en su 
aportación a la Revista Gamer nos dice: que un sistema de -
capacitaci6n está formado por un conjunto de subsistemas -
que trabajan en forma interrelacionada y conjunta complemcn 
tándose entre si para la consecución de objetivos comunes.
Por lo que un sistema de capacitaci6n puede descomponerse 
en los siguientes subsistemas, que a su vez se convierten -
en sistemas para efecto de análisis: 

Sis tema Legal 
Sistema para determinar necesidades de capacitaci6n 
Sistema para elaborar planes y programas 

- Sistema de control administrativo y financiero 

Sistema de formaci6n de instructores internos 
Sistema de coordinaci6n y ejecuci6n de eventos 
Sistema de evaluaci6n. 

Cada uno de ellos forma parte de uno mayor y éste a -

su vez forma parte de sistemas más grandes complement§ndose 
todos en conjunto, orientado su objetivo al resultado que -
arroja el estudio de necesidades de capacitación se convie! 
te en información clave para determinJr el punto de partida, 
logrando con ello que se efectúen los ajustes necesarios. 

El Lic. Roberto Pinto Villatoro en la Revista Gamer,
afirma que, un sistema de capacitación siguiendo el enfoque 
de sistemas se compone de tres elementos principales. 

INSUMOS: Constituidos por la legislación que norma 
la capacitación, los objetivos y políticas
de la empresa, su estructura, los análisis
<le puestos las fuentes estadísticas, los re 
querimientos humanos, materiales y financi! 
ros, y principnlmente el elemento humano. 
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PROCESOS: Son las acciones, el trabajo y el esfuerzo 
que transforma los recursos o insumos y -

que a su vez dá los resultados que determl 
nan las necesidades', los planes y progra-
mas, los materiales didácticos y los pres~ 
puestos. 

PRODUCTOS: Son los beneficios que aporta la capacita
ci6n tanto para la empresa como para el -
trabajador y la comunidad en general y és
tos se pueden medir por el grado de satis
facciones en el tra~ajo, el clima organiz~ 
cional, reducci6n de desperdicios, aumento 
de producci6n, así como la calidad y cantl 
dad, incremento de ventas y en general en
productividad. 

De acuerdo con lo expuesto, la capacitaci6n es una -
funci6n técnica que la misma requiere de planeaci6n y dise
ño, acorde a las necesidades específicas de cada empresa, -

por lo que antes de acordar un plan de capacitaci6n y adie1 
tramiento con el sindicato o con la mayoría de los trabaja
dores "debe hacerse una detecci6n real y objetiva de las· n~ 
ccsidades. Una vez señaladas, fijar los objetivos que se -

deben lograr, definir qué temas y áreas deben ser cubiertas, 
señalando la forma y método de instrucci6n finalmente deter 
minar el contenido y forma de evaluar". (84) 

Independientemente de que existen fundamentos legales 
para cumplir con acierto las necesidades que en materia de
capacitaci6n hay que satisfacer. Esto nos señala que se d~ 
ben precisar plazos y en segundo, necesidades a mediano y 

largo plazo, estando estas últimas comprendidas dentro de · 

(84) Sil1ceo, Alfonso. "Capacitación y Desarrollo de Perso
nal". Editorial Limusa. 3a. Edición. México 1980. pág. 
33 
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un sano concepto de desarrollo de la organización. 
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AJ LA IMPORTANCIA DE LA MANO DE OBRA 

CALIFICADA COMO INSTRUMENTO DE 

PROGRESO 

La trascendencia que tiene la mano de abra calificada 
primordialmente es la de mejorar al trabajador, dándole --
herramientas para ser más competente, para que pueda reali
zar su labor con más interés y can mayor sentido de respon· 
sabilidad, así como para obtener mejores oportunidades, el~ 
vando su preparaci6n, eficiencia y mejorando sus ingresos.
Este motivaría también que la mano de obra calificada se 
convertirá en un pilar que repercutiría sin lugar a duda en 
la economía de nuestro país. 

Existiendo la necesidad de adquirir divisas para el -
sano dcs3rrollo de nuestro país y como una medida para lo-
grarlo, se plantea el imperativo de exportar, isto indiscu
tiblemente vendría a ayudar a que efectuemos el aumento de
seado de recursos econ6micos. Sin embargo, este objetivo -
no puede lograrse, si no contamos con un riguroso control -
de calidad, mismo que no podrá alcanzarse si no logramos lo 
siguiente: 

1~ Contar con obreros con los conocimientos y prepa
ración adecuada; de este supuestO se desprende que se elev~ 
ria la eficiencia en la producci6n con el consecuente bene
ficio per~onal, ya que al tr~bajador le permitiría aumentar 

su ingreso. 

2~ Por otro lado, el patrón obtendría beneficios Pº! 
que sus productos tendrfan los niveles de calidad deseados· 
para la exportación con el consecuente beneficio para ellos 
y para el país, esto redundaría también en aumentar la com
pctividad de nuestros productos en los mercados internacio-
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nales con los beneficios ya anotados en el primer supuestc~ 
por lo tanto obteniéndose con ello beneficios colaterales -
como el de una mayor integraci6n familiar, ya que a mayor -
ingreso menores problemas familiares y ésto tambiEn benefi
ciaría a los patrones y por ende a la economía del país, 1:: 
cual sería reactivada, 

Esta es quizás la más importante aportación que la Q~ 
no de obra calificada puede brindar a ~léxico en los actua- -

les momentos de crisis. 

En consecuencia podríamos resumir: 

AJ La mano de obra calificada pretende elevar la pr~ 

paraci6n, la eficiencia y la eficacia de los tra
bajadores y patrones. 

B) Brindar mayores oportunidades de mejorar su!-' in- -

gresos tanto al patrón como al trabajador, quien

además tiene la oportunidad de ocupar puestos de
mayor jerarquía. 

C) Como consecuencia de lo expuesto, }3 mano de obra 
calificada se convertiría en un pilar que repcrc~ 
tirra sin lugar a dudas en la economía de la ~n-
ci6n. 
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C A P I T U L O VI 

ORGANISMOS QUE REGULAN LA APL!CAC!ON E 

INSTRLDIE~TACION DE LA ~!ANO DE OBRA CA

LIFICADA EN MEXICO 

Los lineamientos emitidos en materia de capacitaci6n
r adiestramiento, indudablemente son funciones indispensa-
bles de reali:arsc en toda empresa sin importar la rama in
dustrial o actividad a que pertenezca debido a las exigen-
cins actuales que dia a día determinan la necesidad de con
tar con personal calificado. 

El tema <le la capacitaci6n se ha convertido en un in~ 

prcciablc instrumento en el proceso educativo entrañando un 
contenido cercano n la dotación del conocimiento y la forro~ 

ción Je un criterio más universal en el individuo, en sur~ 

laci611 directa con su cultura y su medio social. 

Por lo que estimo conveniente hacer un resumen de los 
hechos m5s sobresalientes que integran el actll'.l: sistema n~ 
cional de capn~¡tación y adiestramiento. 

1850. El C6digo Civil incluia un capitulo destinado
al aprendi:ajc 1 en el que reconoce la necesidad de regular
ln. formación Je la mano de obra. 

1911. Se crc.:1 el Dep:irtamento de Trabajo. dependien
te de In Secretaría de Fomento, Coloni:aci6n e Industria. 

1917. Se expide la Constitución Politica de los Est~ 
dos Unidos ~lcxicanos sefialando en su Artículo 123 los dere
chos sociales. 
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En el mismo afio se establece el Departamento de Trab! 

jo dependiente de la Secretaría de Industria Comercio y Tr! 

bajo. 

1931. Se expide la primera Ley Federal del Trabajo y 

se incorpora en su Titulo Tercero el Contrato de Aprendi:a

je. 

1940. Se cre6 la Secretarla de Trabajo y Previsi6n -
Social. 

1970. Se expide una nue\·a Ley Federal del Trabajo -
que suprime el Contrato de Aprendi:aje e incorpora el Arti
culo 132 en su fracci6n XV. La obligaci6n patronal de cap!!_ 
citar a sus trabajadores. 

1971. Se funda el Departamento de \'igilancia de la -
Capacitación, dependiente de la Dirección General del Trab~ 
jo, de la Secretaria de Trabajo y Previsión Social la cual
realiz6 una serie de actividades sobre la capacitación y -

formaci6n profesional con la finalidad de dar cumplimiento
ª lo dispuesto por el Artículo 132 fracción X\', de la Ley 

Federal del Trabajo. 

1975. Se funda el Instituto de Capacitaci6n de la !~ 

dustria Azucarera. 

1976. Se creó la Dirección General de Formación Pro
fesional, la que se le asign6 la realización de una encues

ta a nivel nacional que permitiría obtener informaci6n accL 
ca de las necesidades de la mano de obra en la industria de 
la transformaci6n. 
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1977. La Dirección de Formación Profesional se fusi!?, 
r.6 con la Dirección General del Empleo para integrar la Di
rección General del Empleo y Formación Profesional. Esta -
integración se hizo con la finalidad· de vincular los progr~ 
mas de ocupación, con los de formación profesional. (86) 

No obstante las actividades realizadas por la Secrct~ 
ría de Trabajo y Previsi6n Social no fué posible obtener -

los resultados deseados. 

1977. El Presidente Constitucional de los Estados -
Unidos Mexicanos, en su Primer Informe de Gobierno, hizo -

mención al proyecto de reformas al Artículo 123 ConstituciQ 
nal a fin de que la capacitación y adiestramiento adquirie
sen el rango de garantía constitucional. Derivado de lo ª!!. 
terior, el correspondiente proceso legislativo proponía ta~ 
bi~n las reformas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo. 

1978. Se consagra el derecho de los trabajadores a -
la capncitaci6n, y en el mismo afio se publicaron también -

lns reformas y adiciones que reglamentan en la Ley Federal
<lel Trabajo esa nueva garantía constitucional. 

La capacitación y adiestramiento, elevado ya a garan
tia constitucional, representa la mejor alternativa para -

elevar la productividad nacional. Con base a las reformas
anteriormentc mencionadas se implanta un sistema nacional -

del empleo, como coordinador del sistema. La Ley de la r.ta-
tcria señala a la Unidad Coordinadora del Empleo Capacita-
citSn y Adiestramiento (UCECA). De conformidad con el Artí
culu 538, señalándolo como un organismo desconcentrado de -

(86) Costo V1daurr1, Guillermo. "Memoria General de la Uni
dad Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestra-
miento". Editado por (UCECA). México 1982. págs. 2,3--
111 
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la Secretaría de Trabajo y Previsión SociJl. 

De este mandato jurídico se desprende la estruc~ura -
orgánica de UCECA, misma que se divide en ¿os campos <le Jc
ci6n; el del empleo, y el de la capacitoción y ~diestrarnie~ 

to, y en lo cual radica su importanciJ: coi~o organismo con
fncultades de organi:ar, promover ~ supervisar las accione~ 
en materia de capacitaci6n y adiestramiento. 

Sus objetivos son: 

l. Estudiar y promouer la g~ncraci6n Je empleos: 
~. Promover y supervis~~ la col0cnci6n rie los traba

jadores; 

3. Organizar, promover >" supe1·~is~= La ~3p:1,~t~~ifn

y el adiestramiento de les tr3b=ijadcrc~: 

4. Registrnr la.s constancias ¿e :¡.ibil1~~ad l:iüor:i! y: 

5. Las Jemás que fijen las leyes. fStJ.' 

La Unidad Coordinadora del Empleo, C;1pacit:1c16~ y --

Adiestramiento se integra cOT! un Coor<lin~Jor Gcncr:!l, un3 -

Dirección del Empleo, una Dirección dt Cap;1~1t3ci611 ~· .\Ji~t 

trarniento, unn Subdirccci6n de Inform5tic:1 y un i10r~r~3me11-

to Administrati\·o. 

Los órganos asesores y auxiliares de la llCECA son el

Consejo Consultivo, mismo que se encu~ntra cst3hlccidn en -

el Artículo 53&-A Je la Le)' F~tlcr;1l ¿el Tr3b~j~. ~ ~in •!c

dar cumpli~icnto 3 su cometido, es asg~ornda por un Consejo 

Consultivo integrado por rcprescntantrs d~l sector pdblico, 

de las orgnni:acion~~ n3cion~l~s tlc p~trones a rn:6n de ci~ 

co 1niembros por c3d;i uno <le ellos con sus respectivos ~u--

plentes. 

(8t1) Re:a Tros1no, J. Carlos. "!!:1cia un Concepto Intcpral · 
de Formación I1r0fcsicnnl". Secrct3rí::i de Tr.:1bajo r Pr~ 
visi6n Social. Editado por 1~ llnidad CoorJin~dora dcl
~mplco, Capacitación )' Aciie5~ramicnto. ~!6xico 1979. -· 
:· 5g. 1:: 
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El Consejo Consultivo está integrado por representan· 
tes de: 

A) La Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
B) La Secretaria de Educación Pública 
C) La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial 
D) El Instituto Mexicano del Seguro Social 
E) Las Organizaciones Nacionales de Trabajadores y, 

F) Las Organi:aciones Nacionales de Patrones. (87) 

Los representantes de 10s trnbaj adores y Je los pa tr.2, 

nes son destinados por sus or3nni:aciones conforme a las b~ 
ses expedidas por la Secretnría de Trabajo y Previsión So-
cial 1 este Consejo est5 prc~idido pcr el titular de la Sc-

crctJría de Trabajo y PrcvisiGn Soci3l el Coordinador Ge
ncr.:il de UCEC,\. 

El sector laboral 11a tenido una relevante etapa evol~ 

tiva es por ello, que ln estructura organizacional y funci.2_. 

nnl de la UCECA han sufrido modificaciones, estos aconteci
mientos se encuentr¡tn comprendidos en diversos Organismos,

los cuaics han tenido a su cargo la promoci6n y desa'frollo

<le las iniciativas que en materia de capacitnci6n y adies-

trnmicnto ha11 propuesto el Gobierno Federal, esos Organis-
mos en forma paulatinamente han originado cambios estructu

rales siendo Gstos los siguientes: 

1~ El Centro Industrial de Productividad (C.! .P.) -
fué el primer movimiento organizado con el fin d~ incidir -

el 5mbito Je la productividad. 

2'.' Centro ~·acional de Producti,:idad (CENAPRO) este 
Centro ~ustituyó al Jntcrior, el c113l se dedic6 a ctimplir 

(87) Uc Buen L., ~:estor. "Lleri.:cho del Trabajo". Tomo II, 6a. 
Edición. EJitorial PorrG:1, S .. \. ~!~xico 1985. p5gs.313-
31 ~l 
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con un proyecto de productividad y otro de adiestramiento. 

3~ Centro Nacional de la Productividad, adiestra--
miento rápido de la mano de obra (CENAPRO - ARMO). Fué -
con el propósito de ampliar el radio de influencia a nivel 
nacional y ha~ia otros se~tores. 

4~ Instituto Nacional de la Productividad (!NAPRO), 
fué creado de acuerdo con las funciones y objetivos que t~ 
nía (CENAPRO - ARNO), (SS) 

El 4 ue marzo de 19S3 el régimen actual consideró o~ 
timizar los recursos destinados a desarrollar los progra-
mas y acciones en materia de capacitación, adiestrarnicnto

y productividad, tanto las instituciones y facultades de -
IN,\PRO, como lns otorgadas a UCECA, pasan a formar pnrte -

Je unn nueva dirección denoninada Dirección General de Ca

pacitación y Productividad, Organis110 concentrado de la S~ 

cretaría de Trnba.jo y Previsión Social. 

Asinismo, la Direcci611 de Capacitación}' AJicstra--

miento, iraplant6 una serie <le estr~1tcgias par1 el logro de 

sus ohjctivos, tom.J.nJo cor:10 ha.se 01 conjunto Je c~ipresa:;' · 

obligaJas por l.:i Ley, lo cual fué necesario impartir capa

citncidn y adiestramiento, asf cono :1 los tr3bajador~s be

neficiados <le t:tlt:'S .:ice iones. 11 Tol7tant.10 CO!ílO punto <le par

tida los registros Je ciílpr~s~s ·il1tc el Inst!tutc ~cx~c~n0-

dcl Seguro Soci:1l 1 n~r como ol ele sus trabajndores, por lo 

que hace al t3mafio Je l:1s cmprcs~s, fueron Jivi<liJas en -

cunero estrato~ 115sicos: 

GR.i\~DES: Las Emprcs:is que ocupan más de 100 trabnj!!_ 

<lores. 

~IEIJI:\~l:\S: De 20 3 99 trabajad.ores 

~rogr:lñí?lÑJL i.011<1 l Je CJp.i.c 
193 1.~19SS. P(dcr Ejecutivo 
cr~t;¡rfa J~ rrahai~ v Previ 
pág. 13 ~ . 

tnción y Productividad" -
cdcral. Edit:ido por la S~ 
ión Social. México 1984.-
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CHICAS: De 9 a 19 trabajadores 
MICRO-EMPRESAS: Aquéllas con menos de 5 trabajado-

res. (89) 

Como dato al tema en estudio, lns empresas grandes
y medianas absorben de soi de la fuer:a de trabajo, pero
constituyen apenas un 20\ del total de los establecimien· 
tos del pais. 

(89) Cos!o Vidaurri, Guillermo. "Perspectivas Generales de 
la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacita.;i"ó.o y --
Adiestramiento". Editado por (llCEC.\). Néxico H~~2. -· 
p:ígs. 16 ~· 111 
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AJ FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS MISMOS. 

''Con fundamento en el Articulo 539-A, la Secretaría -

de Trabajo cuenta con 6rganos asesores en esta Unidad, lo~

Consejos Consultivos del Empleo, Capacitación y Adiestra--
miento, queda integrado el primero de ellos por represent~~ 
tes del sector público por los Secretarios del Trabaje y ·· 

Previsi6n Social, Educación POblica, Comercio y Fomento In
dustrial, de Energía, Minas e Industria Paraestatal y de" 
Instituto Mexicano del Seguro Social, así como Represen~n:> 

tes de las Organi:aciones Nacionales de Trabajadores y Pa-
trones". (90) 

Este Consejo Consultivo será presidido por el 3ecret~ 

ria de Trabajo y Previsión Social y fungiendo cono Secreta
rio del mismo, el Coordinador General de la llnida<l Coordin! 

dora del Empleo, Capacitnci5n ~diestramient~. 

Por lo que respecta a los seg11ndos, ac¡ui ta~bién se -

contemplan los Consejos Consultivos Estatales, et Goberna-

dor de la Entidad Federativa correspondiente, los preside y 

los representatttes <le l~ Secretaria de Trabajo y Previsi6n

Social, asimismo partici¡l'!Il repres~11rantes de la s~crecaría 

de Educación Pfrblica y Jcl Instituto ~lcxicano Jcl S~gtiro S~ 

cial, así como los repr2sc11t3ntcs de lns organi:;1ciones p3-

tronales, a raz6n Je cinco miembros en los primeros~ trcs

en los segundos con sus respectivos suplentes integrjndose

csos Comités a n1vcl cie ran-..1s L1Just:·l~lcs. 

Las Autoridades del Trabajo constituyen en sí una re

presentación del poder público, con facultades expres~mente 

consignadas en la Constitución, en la Ley de Secretarías y-

(!JOJ Ue Buen L., :.estor. Op. Cit. ¡ió.gs. 313 ;· 314 
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Departamentos de Estado, en la Ley Orgánica que eren a di-
cha autoridad en la Ley Federal del Trabajo, por lo que ad
ministran de acuerdo a su competencia y a la legitimidad -
que poseen. 

Las reformas legales antes mencionadas, constituyen -
la instrumentaci6n de las actividades que competen a los i~ 

tegrantes del Consejo Consultivo tanto en materia de empleo 
como en lo relativo a capacitación y adiestramiento, a efe~ 

to de establecer su estructura orgánica así como para deter 
minar sus funciones que a cada uno le corresponde en su in
tegración, a fin de garantizar la activa participaci6n de 
los [Jetares productivos. Por lo que considero necesario -
enlistar sus actividades en orden jerrtrquico: 

SECRETARIA DE TRABA.JO Y PREVISION SOCIAL 

Tiene como atribuciones, en relación con el tema que
nos oct1po los siguientes: 

11 1. Vigilar la observancia y aplicación de las disp~ 
siciones relativas y contenidas en el Articulo 123 y demfis
dc la Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y 

en sus Reglamentos. 

II. Procurar el equilibrio entre los factores de la
producci6n, de conformidad con las disposiciones relativas. 

I I l. Intervenir en los contratos de trabajo de los n~ 
cionales que vayan a prestar sus ser\•icios en el extranjero, 

en cooperación con los Secretarios de Gobcrnaci6n, Patrimo
nio y Fomento Industrial, Comercio y Relaciones Exteriores. 
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IV. Intervenir en la formulación y promulgación de -
los contratos~ley de trabajo. 

V;' Elevar la productividad del trabajo, en coordin!'_ 
ciOn con la Secretaria de Educación PGblica. 

VI. Promover el desarrollo de la capacitación para -
el trabajo y la investigaci6n sobre la materia, en coordin~ 
ci6n con la Secretaria de Educación Pública. 

VII. Establecer el servicio nacional de empleo y vip~ 

lar su funcionamiento. 

VIII. Vigilar el funcionamiento administrativo de las-

J.untas Federales de Conciliación y Arbitraje r de las Comi

siones que se formen para reglamentar las relaciones obrerc 
patronales que sean de jurisdicción federnl. 

IX. Llevar el registro de las asociaciones obrcro-p~ 
tronales y profesionales de jurisdicción federal que se --
ajusten a 1;15 Leyes. 

X. Estudiar y ordenar las medidas de seguriJ3d e:-~ 
giene industriales para la protección de los trabaj3d0rc~ 

vigilar su cun1plimiento. 

XI. Int~rvenir en los Congresos y Reuniones lnt~rna-

cionales de Tra~ajo. de acuerdo con la Secretaria de Rcl~-

cioncs Exteriores. 

XII. Estudiar y proyectar planes para impulsar la oc~ 
paci6n en el país. (91j 

(91) J. Kaye, 01on1s10. "Aplicación Pr ctica <le la Lev Fede 
ral Jcl Trabaio en la Administra.e ón tlc Per~-nalí', Er.lT 
torial Lee, s: .. ;. 1n. Edición. ~.Jéx co 1977. p:ig, 3~3 -
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La Direcci6n de Capacitación y Adiestramiento dentro -
del programa, referente a la promoci6n del empleo, capacita" 
ción y organizaci6n social para el trabajo, específicamente
dentro del Programa Nacional de Productividad establece en -
el Plan Global ~e Desarrollo 1980-1982 la acci6n de organiz!!_ 
ci6n, dando lugar a los tres subprogramas básicos que consti 
tuyen en la actualidad la base operativa de esta unidad admi 
nistrativa, congruentemente con el programa de acción del -
sector pGblico federal y específicamente del sector laboral. 

11 Dentro de este Marco Legal e Institucional, se ubica
el campo de funciones y actividades de la Dirección de Capa
citación y Adiestramiento, administrativamente dividida en -
tres Subdirecciones. 

1. Diseño de la infraestructura técnica de la capac!_ 
ración y adiestramiento en el trabajo, respondiendo a uno de 
los ohjetivos organi:ar la capacitación y adiestramiento de
los trabajadores. 

~ Promoción y apoyo al Sistema Nacional de Capacit~ 

ci6n y Adiestramiento, responde al objetivo de promover la -
capacitaci6n y adiestramiento de los trabajadores. 

3. Registro, verificación y dictamen de las acciones 

Jel Sistema Nacional de Capacitación y Adiestrarnienro, en e~ 
to se englob:1n tlos de los objetivos que seftala el Artfculo -
537 <le la citada Ley en estudio, la supcrvisi6n de la capaci 
taci6n y aJiestramicnto y el registro de las constnncias de· 
habi lidadcs laborales". (92) 

Como meta a largo pla:o, se propuso que todas las em--

(9Z) Casio Vidaurri, Guillermo. "Perspectivas Generales" ...... 
(UCECA). Op. Cit. págs. 14, 15 y 111 
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presas independientemente de su tamaño, cumplieran con las -
normas en materia de capaci ta.ci6n r adiestr:imiento. En este 

sentido, deberfi considerarse que la Ley no distingue el tarn! 
ño del establecimiento, respecto a las obligaciones que impQ 
ne en la materia. 

DIRECCION GENERAL DE CAPACITACIO~ 

Y PRODUCTIVIDAD 

Sus funciones, facultades y responsabilidad: 

I. Normar, promover, supen·isar y asesorar la capaci_ 

tación y adiestramiento de los trabajadores. 

II. Cuidar de la oportuna constitución y el correcto 

funcionamiento de las Comisiones Mixtas Je Capacita.ci6n y -· 

Adiestramiento. 

III. Est11Jiar y, en su cnso, expedir convocatorias pa-
ra integrar Ccmit&s Nacionales de C~pacitación y Adiestra--

miento en aquellas r3o~~ industriales o actividades en que -
lo juzgue conveniente, así con;o fijar las ba~0s rclatlv~s a

la integraci6n, organi:aci6n )" funcionaniicnto Je diclloS Com! 

t~s. 

IV. Estu<liar y, en su caso, elaborar en relación can-

eada rama industrial o activiclad, los criterios ~cneralcg -

que senalan los rec¡uisitos que deban ~h~ervar los planes y -

programas de capacitaci6n y adiestramiento que corresponda. 

\'. Autori;.ar y registrar, en los términos de las di§_ 

posiciones aplicables a las instituciones o escuelns que de

seen impartir capacitaci6n y adiestramie11to, a los trabajad2 

res, supervisar su correcto descmpcfio y, en su caso, revocar 
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la niltcidzac~i6n y cancelaT el registro concedido. 

VI. Aprobar, modificar o rechazar seg6n el caso, los 
planes y programas de capacitaci6n y adiestramiento que los 
pa tr'.:lnes presenten y llevar los registres correspondientes. 

VII. Formular, revisar y autori:ar el establecimiento 
de sistemas generales que permitan capacitar y adiestrar a· 

los trabajadores, conforme al procedimiento de adhesi6n ca~ 
vencional establecido por la Ley. 

VIII. Practicar los exámenes de suficiencia a los cap!. 

citadores y a los trabajadores, de conformidad con las dis· 
posiciones legales aplicables. 

IX. Dictaminar sobre las sanciones que deben imponeI 
se por infracciones a las normas contenidas en el Capítulo· 
Ill-Bis del Titulo Cuarto de la Ley Federal del Trabajo. 

X. Establecer coordinaci6n con la Secretaría de Ed~ 
cación _Pública para implantar planes o programas sobre cap~ 
citación y adiestramiento para el trabajo y, en su caso, p~ 
ra la expedición de certificados conforme a lo dispuesto en 
la Ley Pederal del Trabajo, en los ordenamientos educativos 
y u~más disposiciones en vigor. 

XI. Llevar registros actuali:ados de constancias re-
lativas a los trabajadores capacitados o adiestrados, por -

cada una d~ las ramas industriales o 3ctividades. 

XII. Reali:ar programas de investigaci6n de la produf 
tividad, vincul3dos a los objetivos nacionales de desarro-
llo económico y social, .'.lsÍ como promover la investigaci6n

de sus elementos e11 las sectores pfiblico, privado y social~ 
e investigar las causas y elementos que inciden en la pro--
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ductividad y diseñar y propóner lineamientos de carácter n~ 
cional, regional o sectorial para incrementar la productivi 
dad, as[ corno p~ra lograr la justa distribución de los ben! 
ficios que se contengan, 

XIII. Promover y divulgar el conociniento y aplicaci6n 
de métodos y sistemas de organi:aci6n y administración me-

diante la capacitación y el desarrollo de personal que re-
quieran las actividades agropecuarias, industriales y de -
servicio de los sectores pOblico, soci3l y privado. 

XIV. Desarrollar y promover la aplicaci6n de tecnolo
gia adecuada a las necesidade$ específicas de cada grupo, -
sector o región. y, 

XV. En general, llevar a cabo todas aquellas funcio-

nes que la Ley encomienda a la Secretaría, que sean afines
ª las sefialadas en las fracciones que anteceden. (93) 

Por otra parte, la Direcci6n General de Capacitación
y Productividad con la finalidad de hacer llegar a todas -
las empresas del p.'.lf.s, las instrumentos necesnrios para 11ue 

implanten el proceso de capacitación y adiestramiento; ha -
elaborado y distribuido diferentes guías técnicas rara la -

integraci6n de las Comisiones Mixt3s, para la detección de
necesidades, asi como para la formulación de los planes y -

programas, asimismo la Secretar!a de Trabajo ~- Pre\·is1ón 5~ 
cinl ha emitido Jisposiciones que per~iten facilit3r y n~i

lizar el desarrollo de actividades con la publicación de -
formatos, modificaciones. 

Respecto a la difusión, el Sistema Kacional de Capaci 
taci6n y Adiestramiento, ha dado publicaciones de material-

(93) De Buen L., Nestor. Op. Cit. págs. 312-313 
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gráfico, tales como carteles, folletos, los cuales presen-
tan informaci6n clara y sintetizada trasmitiendo por condu~ 
to del Sistema de Distribución, estableciendo un mensaje a
ni'\tel nacional. Asimismo, se ha elaborado material audiovi_ 

sual, diaporamas y cintas de video con la finalidad de pro
porcionar información objetiva y fácil de comprender. 

Respecto a la Secretaría de Educación Pública, tiene
relaci6n con la aplicación de las normas d~ trabajo a tra-
v6s del sistema de Escuelas Articulo 123, así como de educ~ 
ci6n tecnológica extendida en todo el pais desde post-prim~ 
ria hasta estudios superiores, destacan en este sistema las 
siguientes instituciones: 

1~ Centros de Capacitación para el trabajo indus---
. tri al CECATI ) , dedicados en preparar obreros especialÜ-'! 
dos, se adecúan a las necesidades industriales de cada re-
gi6n. 

2~ Escuelas Tecnológicas Industriales ( ETI ) de ni 
vel secundaria tienen varias especialidades. 

3~ Centros de Estudios Científicos y Tecnol6gico·s -
CECYT ) ; estas Escuelas capacitan técnicos a nivel medio

supcrior, teniendo varias especialidades. 

4~ Institutos Tecnológicos Regionales ( ITR ) ; im-
partcn c~rreras a nivel técnico y a nivel liccnciatura.(94) 

,\demás la Secretaria de Educación Pública apoya a las 
empresas que incluyen la educación básica en sus programas-

(94) Díaz Guajardo, Amado R. "Régimen Juridico de la Capaci 
tación v Adiestramiento". Fondo Editorial Coparmex~ 1i. 
Edición: Mlxico 1979. pdgs. S~. SS 
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de capacitación y ad l. es tramiento proporcionándoles gra tui t!!_ 

mente asesoría permanente, material para capacitar, aseso-

res, libros. de texto de alfabetizaci6n primaria intensiva. 

Así también tenemos una escuela que estructuró la ed~ 

cación técnica, como lo es el Instituto Politécnico Nacio-

nal, en la cual existen escuelas de artes y oficios. 

Así como también el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, este Organismo tiene sus propios centros de adiestra

miento. 

No debemos olvidar también la participación que hacen 

diversas Instituciones Püblicas al organizar actividades de 

c~pacitación, dirigidas a zonas rurales como por ejemplo: a 

través de la Secretaría de la Reforma Agraria, Comisión Na

cional de Fruticultura, Instituto Nacional Indigenista, In~ 

tituto Mexicano del Café, Confederación Nacional Campesina, 

Instituto de Capacitación de la Industria Azucarera, Compa

ñia Nacional de Subsistencias Populares (CONASUPO). 

Por otra rartc, debemos mencionar que en nuestro pnís 

se han tenido diversas experiencias en varias empresas pri

vadas y en algunas empresas de participación estatal, así -

como a nivel de ramas industriales sobre la formación profe 

sional de capacitación y adiestramiento en las cuales dest!!_ 

can: el Centro de Capacitación <le la Compañia Nestl6, S.A., 

los programas de capacitación del Grupo Visa, del Grupo Al

fa, de la Empresa Volkswagcn de México, S. A., de 1 Grupo 

CYDSA, del Instituto de la Capacitación de la Industria Az~ 

carera, <le Petróleos ~lexicanos y de la Comisión Federal dc
Electrici dad. (9 5) 

(95) Dinz Guafar<lo, Amado R. Op. Cit. pág. 19 
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Aún con lo anteriormente expresado, como es de obser· 
varse, ~léxico no cuenta con un nivel previamente capa:. paT:i 

enfrentarse a competir con los sectores industriales, mie11:

bros del GATT, ya que las empresas adheridas a dicho Orga-
nismo, su productividad es en grandes escalas de calidad y· 

cantidad. Nuestro pa!s necesita un fuerte impulso para el· 
desarrollo sobre capacitaci6n y adiestramiento, a fin de -· 
que la iniciativa privada como la estatal puedan dar cumpli 
miento a la obligaci6n contratda con dicho Organismo. 

Es por ello que requerimos la actuali:acion, el per·· 
feccionamicnto y el uso mds inteligente de los recursos del 
pais, por lo que insistimos si con inteligencia nos prcpar~ 
mes cambiando lo que debe cambiarse, estamos en opci6n de -
obtener los más altos beneficios con nuestro ingreso al - - -
GATT, en caso contrario, puede resultar a mí juicio un equf 
voco que mucho ha de costar. 
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B) PROPOSJ CIOl\ES 

El éxito de una buena capacitaci6n y adiestramiento · 
dependerá en gran parte en la formulación de planes y pro-

gramas, sustentándose en su totalidad en una buena direc--
ci6n, llevada a cabo por la Comisión 'lixta de cada empresa, 

en esa forma el funcionamiento establecerá con el interés -

de la parte patronal así como de los trabajadores represen
tantes. La determinaci6n de necesidades será efectiva, de
pendiendo del conocimiento que se tenga para detectar las -

necesidades reales y prioritarias de la empresa, con el ap~ 

yo de la Comisión Mixta. 

Por lo que considero necesario enlistar unes incisos

ª postura de sugerencias por el mejor cumplimiento de lo~ -

objetivos propuestos por la Dirección General de Capacita-
ci6n y Productividad. 

1º Simplificar los procedimientos existentes pnr3 -
realizar la capacitaci6n en la empresa, haci~ndolos rnfi~ ran

nejables por los integrantes de las Comisicncs '!ixtas. En

cuanto a la documentación que se señaln así como ,1 1.-i. info! 

maci6n que deben entregar los empresarios. 

2~ Fijar término.::; realistas rara ia entrega y revi-
si6n del plan y de los programas media11te l~ls reducciones -

del tiempo de aprobtl~i6n <la :e: :nisn~!, f~ci lir~n<lo lo~ tr~ 

mitcs que no 5ean burocrfiticos y engorro~os. 

3? Mas que una minuciosa revisión en los formatos -
presentados ante el organismo coordinador, se1·ía convenien

te orientar a las empresas, en los problemas que le surj3n. 
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4~ Dar la orientación adecuada a las necesidades de 
acuerdo con su realidad. 

S~ Establecer unificación de criterios tanto de la
Dirección de Capacitación y de los Comités Nacionales en e~ 
da una de las ramas industriales, asr como formatos especí
ficos, siguiendo los lineamientos emitidos por la Ley, ade
cuando los mismos a las características propias de la empr~ 
sa. 

6~ La Dirección podría organizar cursos en los cua-

les se proporcione asistencia t6cnica, a fin de elevar mod~ 
los de capacitaci6n que respondan a las necesidades de las
difcrentes ramas, la asesoría y apoyo permanente a los Comi 
tés Nacionales, para que con el auxilio de las Autoridades
Labor:1lcs, puedan adaptar el mo~clo que mejor se adecae a -
sus necesidades. 

En el proceso de capacitación y adiestramiento,-
se requiere que esté debidamente programada desde su inicio 
la cual debe realizarse en un orden lógico, sistemfitico, -
flexible y afectivo, tomando en cuenta las necesidades pre

sentes y futuras de la empresa; además que permita hacer -
los ajustes pertinentes durante su implantación, de acuerdo 

a las necesidades que se vayan presentando. 

·~º L1 apcrtur.1 Je registro y supervisión de la cap!!_ 

citaci6r1 ~n to<las las entidades fed~rntivns, a fin de gene· 

rar un l!fccu• 1:i.11ltiplicador <lcl aparato <le control, .1SÍ co

rno ta1nbi~n u11 control co1no censo. 

9~ Si se n<lccda un control <le la sistemati:acidn de 

la capaci rnción r el adiestramiento, scr:í posible medir los 

resultados obtenidos mel!iante el cstablccim1ento de los di?_ 

positivos necesarios, con el fi11 de corregir, mejorar o for 
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mular nuevo:,; planes, como son informe mensual de aya ne e, r~ 

gistro individual para trabajador, informe final sobre la -
capacitación y adiestramiento dentro de la empresa. 

10~ La Dirección General de Capaci taci6n ~" Productt -

vidad, como organismo coordinador efectúe la difusión Je -

elementos que apoyan y guían el desarrollo de la capacita-
ci6n, lo que hará posible cubrir necesidades de aparato ?;~ 

ductivo. 

11: Se requiere una acción de apoyo hacia los trab3-
jadores, refor:ada en los medios masivos de campafias de --

orientación y difusión como r~curso promotor de las accio-

nes de capacitación y adiestramiento por una parte, ~ por · 

la otra, como recurso para Jcsarrollar conci~r1cia de los bg 
neficios de la capacitación como instr~~cnto Je ~ro~resc. 

12~ El proceso propuesto comrrcr1de etap~$ co~c ~Jn: 

planeaci6n de la capacitación y el :tdicstr3~i~nto, el ct1al

represcnta un elemento princip:tl ~el procese :1drainistr3t1vc. 

es por ello que esta etapa requiere de ninyor interés, yJ -

que de acuerdo a lo planeado, serjn los ~csultados que se -

obtengan, por lo tanto hny que definir lo~ ohjctivcs qt1e se 
persiguen, y los procedimientos para loQrnrlos. 

Con lo expresado, se pucJc ~011cr~t:1r 4ue :a~ Jispos1-

ciones legales así como las sugerencias 11ue han reJ1i:3dD · 

las Autoridades respectivas, se h.'Jn i:umplidc en p.:nte, pcr· 

lo que considero necesario que para J~r 5oluci6n a la pro-

blcmáticn existente, se ponga un especiJ.1 interés a l:i "co_!l 

cienti2ación 11 de patrón, trab:ijador, :isí corr:o de l.:is perso

nas encargndas de llevar a cabo la capacitJción y adiestra

miento, que ven en ello la utilidad y beneficios que se ob

tiene. 
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VII. CONCLUSIONES 

1. En el origen de la capaci'taci6n y el adiestra--
miento, históricamente hablando, como figura legal no la P2 
demos encontrar en las Leyes anteriores a la de 1970, pero
sí tiene como antecedente desde la época de los gremios que 
han ido evolucionando al través de los tiempos y las ideolo 
gías. 

En el Artículo 123 fracción XIII Constitucional, 
incurre c11 una falta de técnica legl~lativa al hablar en -

forma gcn6rica de 11 cmpresas 11
, ya que en muchos casos los -

obligados no son empresarios sino personas físicas, apeg5n
Josc en la interpretaci6n estricta de la Ley quedarían fue
ra del supuesto normativo. 

3. Los términos de capacitación y adiestramiento no 
han si<lo definidos por la Ley, ya que ha sido necesario re
currir a interpretaciones tanto gramaticales como doctrina
les para concluir que ambos conceptos no son los mismos, -
artn cuando doctrínalmente existen diferencias entre uno y -

otro en ambas figuras jurídicas encontramos que los misffios
cspcran beneficios para el trnbajador . 

.¡. En el Artículo 153-~I de la Ley Federal del Trab.'!_ 
jo, consigna ~n los contratos colectivos de trabajo el pro
cedimiento conforme al cual el patrón capacitará y adiestr~ 

rá a quienes pretendan ingresar a laborar en la empresa, t~ 

m;tndo en cuenta la cláusula de admisi6n, por lo que vemos -
la obscuridad de la Ley al renacer la fórmula del viejo y -

repudiado contrato de aprendi:aje, existiendo un cauce am-
plísimo1 ya que no fijn límite de entrenamiento, para el ª2.. 
pirantc. 
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S. La figura legal analizada establece deberes y de· 
rechos para las partes de la relación laboral, siendo sobre· 
todo que el legislador coloc6 la obligatoriedad y por ende · 
toda la carga para el patrón y a la buena disposición de los 
trabajadores, pero sin que pueda existir mñs que nada por la 
situaci6n de hecho, una forma efectiva r coercitiva para exi 
gir el cumplimiento de las que son a cargo de los trabajado
res como existe respecto a los patrones. 

6. Cuando un trabajador se niega a recibir capacita
ci6n o adiestramiento, t~cnicamcnte estará efectuando una r~ 

nuncia de derechos, la que sería nula conforme a. la Ler, au.!l 
que en la práctica tal nulidad resultaría irrelevante, pues
sería el propio trabajador omiso quien tendría qué hacerla -
valer. 

7. No es posible el esperar obtener resultados ópti
mos de la capacitaci6n y el adiestramiento en tanto no se -
procure iniciar desde la educación formal, un sistema de pr~ 
paraci6n que proporcione a los educandos, futuros trabajado
res, una formaci6n básica que le pcrmi ta captar y apro\•echnr 

en mejor forma sus conocimientos. 

B. La capacitación y adiestramiento debe tener un e~ 

rácter general y sobre todo permanente, es decir, que conte~ 

ple todos los sectores, ya que si la clase trabajadora está
debidamcntc capacitada serán aptos para descrnpcll:ir sus labo

res en cualquier rama, resultando con ~o<lo ~llo beneficios -
para el trabajador, terminándose el alto ~ra<lc de desempleo· 

y logrando un alto nivel de productividad, 

9. Se deben liberar a los sistcm~s de politiqueria.

buracratismo y demagogia, d~ndole contenido t6cnico y objet! 
vo. 
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10. Se debe aprovechar la experiencia, los conoci--
mientos y las habilidades de los Jefes, una consideraci6n a 
este respecto es de que el mejor capacitador es el Jefe in
mediato superior de cada trabajador, ya que es quien real-
mente conoce a sus subordinados y las necesidades más apre
miantes, o que ~sta sea impartida por personas que tengan -

la pedagogia y el inter~s que se requiere. 

11. La adhesión a los sistemas generales bien lleva
da y organizada de acuerdo con lo reglamentado por la Ley,
podrin ser la implantaci6n adecuada para cubrir con la obli 
gaci6n de tener mano de obra calificada, sobre todo para -
las p~queñas y medianas empresas que no cuentan con los me
dios y con los recursos apropiados. 

12. En la actualidad, se aprecia una situación de --

descontrol }' desconocimiento sobre todo en las pequefias y -

mc<lianns empresas respecto a los contenidos y alcances de -

las reformas, ya que sigue siendo escasa la informnci6n por 
parte del Estado, también existe que en su gran mayorra de
los programas con miras a la preparación de los recursos h!!, 

manos, son hechos a la ligera sin que contengan una verdad~ 
ra planificación. 

13. Los recursos ccon6micos destinados a la capacit}! 
ctón no son suficientes para poder contar con una verdadera 
capacltaci6n a un nivel superior, existiendo aislamiento •· 
así como dispersión en cuanto a la duplicidad de funciones. 

14. La capacitaci6n y adiestramiento debe romper el
sentitlo elitista con que tradicionalmente se ha llevado a -
cnbo, ya que la misma no debe tener carácter individual y -
selectivo, siendo qué es la colectividad la que debe tener· 
acceso a e 1 la. 
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15. El ejercicio del derecho subjetivo por parte del 
trabajador no tiene mayores atractivos, ya que no necesita
cnpacitarse para ascender, porque lo Gnico que requiere, es 
de antiguedad por lo tanto es indispensable que la capacit~ 
ci6n y adiestramiento sean un factor de preferencia para 
ocupar las vacantes o puestos de nueva creación. 

16. La capacitaci6n no la podemos considerar como un 
fin en si misma, sino como un medio que beneficia al país 
en lo general y a cada uno de nosotros en lo particular. 

17. La capacitaci6n debe orientarse con base en obj~ 
tivos concretos que den respuosta a necesidades reales y e! 
pecHicas. 

18. Otro aspecto que considero, e~ que la mano de ·
obra calificada, debe de ser considerada dentro de un pro·· 
grama nncional donde efectivamente se le dé la importancia
que realmente tiene para incrementar la competith·idad de -

nuestros productos, ya que si no contamos con trabajadores
suficicntcmcntc capacitados, la producci6n industrial no PQ 

dr4 alcan:ar los niveles de calidad que requiere la compe-
tencin en los mercados internacionales. 

19. Considero que es indispensable apoyar de una ma-
nera m5s contundente esta actividad, J fin de elevar la cf! 
ciencia en la producci6n, al contar con los conocimientos y 

la preparaci6n adecuada del trabajador, bonefici5ndolo con
un incremento de conocimientos y hnbi1idades como de sus in 

gresos, as! como ocupando puestos con mayor jerarquía y por 
otro lado, el patr6n obtcn<lria incrcMento de s11s ingresos y 

un aumento de calidad de sus productos, los cuales tendr!an 
un nivel superior para las exportnc iones con el consecuente 
beneficio para el pais. 
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20. La detecci6n de necesidades de capacitaci6n y --

adiestramiento es un procedimiento que la empresa no reali
za, ya que el empresario comanmente proporciona cursos en -
las 5reas que considera más importan.te de la empresa olvi-
dándose de los demás y aún en el caso en que se otorgue ca
pnci taci6n a los trabajadores, ésto no tiene las bases pri~ 
cipales para solucionar realmente las deficiencias que se -
tengan en cada puesto de trabajo. 

21. En su gran mayoría, los programas elaborados por 
el Gobierno Federal no son ejecutados quedando los mismos -
en proyectos y buenas intenciones, mismos que no son lleva
dos a cabo por resultar inadecuados y además elaborados sin 
que se tomen en cuenta las experiencias y opiniones de las
pcrson:1s n capacitar, siendo que el 6xito depende primera-
mente en la formulaci6n de los planes y programas, adaptán
dose en el mismo centro de trabajo existiendo alguien en -
esa localidad que lo coordine. 

22. Para que un programa de capaéitaci6n dé buenos -
resultados, se requiere que previamente se integren de man! 
ra adecuada, las Comisiones Mixtas con representantes capa
citados y responsables conscientes de sus funciones. P0r -
el contrario, si éstos desconocen sus funciones que deberán 
desarrollar y el objetivo por el cual fueron creados, el -
proceso de capacitaci6n y adiestramiento implantado en la -
empresa tenderrt al fracaso. 

23. Es necesario que deje de existir improvisaci6n -
<le funcionarios siendo de urgente necesidad, que las persa• 
nas que participan en esta materia sean verdaderos espec.ia
listas o por lo menos cuenten con la dedicación y honradez

que se requiere. 
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24. La capacitaci6n y adiestramiento debe ser tal -
que se convierta en el más importante elemento de lucha pa
ra evitar al máximo los accidentes de trabajo. 

25. El momento actual sefiala la necesidad de reafir
mar los objetivos y estrategias que conduzcan con certeza a 
la realizaci6n de las prioridades que el futuro inmediato r 
mediato demanden, para lograr con ello la plena consolida-
ci6n del sistema de capacitaci6n y adiestramiento e impri-
mir un definitivo carácter irreversible. 

Finalmente, al pretender desglozar en las conclusio-
nes lo que atafie a la mano de obra calificada tanto en sus
aciertos como en sus errores que presenta, podemos ahorn si 
i'1egar a una conclusi6n que resuma toda la serie de :inhelos 

que quisiéramos ver transformados en premisas de carjctcr -
juridico que ayudarán indiscutiblemente a evitar los vicios. 
Es por ello que, M~xico al acceder al GATT debe dinami:3r r 
reestructurar el proceso de desarrollo renli:ando lo que se 
consolidarán en lo interno y lo diversificar5n en lo exter
no logrando con todo ello que la calidad y por ende In ef•f 
tividad en la productividad trascienda en la competitividad 
de los productos, es decir, la industrialización global :1p_q 

yada en la ciencia y la tecnología encaminada a aumcnt:1r - -

sus exportaciones y enfrentarse a la competencia con países 
altamente industrializados. 
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